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P R O L O G O 

La presente publicación tiene corno finalidad analizar 

el sistema actual de planeamiento, sus princ i pios bási cos , -la 
frontera argentina- , su situación actual y en forma especial 

la educación en zonas y áreas de frontera . 

Los antecedentes e informaci ón conten idos en el mismo , 

que se ha tratado que fueran lo más sintéticos pos i bles, resul­

taron de la experiencia acumulada por el Departamen to de Seguri 

dad Nacional, y por la colaboración , siempre constante y efi ­
ciente , de la Supervisión Regional de Escuelas de Frontera del 
Consejo Nacional de Educación, cuyos integrantes merecen el re­

conocimiento de este Departamento por su idoneidad profesional 

y espíritu de trabajo. 

En la bibliografía respectiva , se agrega un listado 

de los organismos y de la documentación consultada que , se estima, 

aún dista de ser exhaustiva. 

Se considera que para las diversas gestiones que normal­

mente se realizan sobre Educac i ón en frontera y como e l emento de 
consulta ante exigencias diari as de trabajo , la presente publica­

ción hará conocer la realidad de las Escuelas . de Frontera, tantas 
veces nombradas con un desconocimiento de un sistema educativo 

' que sólo busca transformar al habitante de la frontera en avanza-

da de nuestro pueblo. 

Es esa Escuela la que debe buscar la realización indivi­

dual de la población fronteriza y su integración con la comunidad 
argentina . 

Este trabajo ha sido elaborado por el Jefe de l Departa­

mento Seguridad Nacional de la Dirección Nacional Sectorial de 

Desarrollo del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, CQ 

modoro (R) Abel R. ARIAS , con l a colaboración del señor Osear J. 

Rivarola, analista principal del citado ~partame nt o . y la señorj_ 

t~ Mafalda FALDUTI. 
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INTRODUCCION 

~l Departamento de Seguridad Nacional al preparar 
esta publicación, dentro del planeamiento para el desarrollo, 
persigue las siguientes finalidades , 

lº) Efectuar un análisis de las relaciones de la citada 

área con el sistema actual de planeamiento, analizan­

do principios básicos sobre Defensa, Seguridad y Desª 

rrollo, formulando conceptos que hacen a la Defensa 

Nacional y considerando trabajos real i zados por el 

área , que han tenido relevancia en su proyecci6n y en 

las relaciones actuales con el Planeamiento para la 

Defensa y los Planes Educativos . 

2°) Considerar los distintos antecedentes y disposiciones 

legales sobre planes , zonas y áreas de frontera y es­
cuelas de frontera . 

J 0
) Estudiar el fenómeno educativo e n áreas y zonas de 

frontera, a fin de responder a los requerimientos de 

la Ley 18,575, en cuyo artículo 6° se prescriben las 

medidas promocionales de las zonas , en especial de las 

áreas de frontera, consideradas prioritarias para el 

desarrollo y especialmente el inciso g) "Elevación del 

nivel educacional, socio cultural y sanitario" . 

Por otra parte la Ley 19,524 establece un régimen 
especial de escuelas para zonas y áreas de frontera, 

que obliga a los planificadores y educadores a confor­
mar una tarea relevante que será la de inducir la i­

maginación creadora de todos , a fin de producir el cam 

-1-



bio necesario en lugares generalmente de escasa pobla­
ción y desarrollo. 

La planificación no puede producir el cambio y de­
sarrollo, lo único que puede hacer es posibilitarlo y 

controlar su evolución. 

La respuesta a la necesidad de desarrollo implica 
llevar a cabo inversiones inteligentes y tomar medidas 

imaginativas y de calculado riesgo, que ayuden al vuel 
co de la realidad en el sentido deseado, 
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I PARTE 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL DESARROLLO 

a) Antecedentes, 

Es menester expresar que el Sistema de Planeamieg 

to actual no reemplazó a otro, sino que llenó un vacío . 

Han existido planes particulares con diversas 

perspectivas (económicas, sociales, etc.) que de alguna ma­

nera orientaron la vida nacional y que anteriormente se trª­

tó d.e coordinar en el llamado Sistema Nacional de Planeamieg 

to que abarcó los dos ámbitos del planeamiento (Desarrollo y 

Seguridad.). 

Actualmente el Plan Trienal constituye el documen­
to coordinador de los esfuerzos en los ámbitos del Desarro­

llo y de la Seguridad en los d.istintos campos de la conduc­
ción del Estado que conforman el potencial nacional. 

El Estad.o no es un mero espectador de las acciones 
y reacciones de ·las fuerzas que integran su potencial y que 

juegan en su interior, sino que ejerce una dirección superior 

para encausar el conjunto hacia el logro de la prioridad del 

hombre argentino. Lo que no significa en modo alguno propen­
der al estado patrón, empresario o ejecutor, que en general 

ha dad.o resultados desfavorables, sino que se tiende al man~ 

jo de recursos que orienten, desalienten o liberen a su sue~ 

te las actividades que se juzguen convenientes impulsar o n6 . 
para el lo~ro de los objetivos impuestos. La coparticipación 

del Estado en ciertas actividades junto al sector privado PQ. 

drá ser tenida en cuenta en los casos que así convenga. No 

-3-



obstante, persistirán condiciones que harán necesario mante 

ner a su cargo actividades especiales o de fomento, en las 

cuales el sector privado no deba o no desee intervenir. 

El desarrollo es una funci6n integral del Estado , 

no solamente como un aspecto econ6mico y social, sino en 

cada una de las áreas funcionales del gobierno. 

Los planes deben posibilitar el logro de los obj~ 

tivos de desarrollo, permitiendo la integraci6n de las deci 

sienes ~ubernamentales dentro de actividades racionales de 

planeamiento y acci6n para el desarrollo y la seguridad , 

Un aspecto a retener es que se trata de impulsar 

el desarrollo nacional en frente (en todas las actividades) 
y en profundidad (todo el País) comenzando con una etapa de 

ordenamiento y transformación, consecuencia de la creación 
y puesta en funcionamiento de los organismos deterininados 

por la ley, para culminar con otra de desarrollo sostenido, 

ya en plena vi~encia de las estructuras y orientado por priQ. 

ridades. 

Los criterios a tener en cuenta han sido cuatro , 

1,- Enfocar simultáneamente el desarrollo 

torial y el desarrollo sectorial. 

terri 

2,- Buscar el logro conjunto de objetivos de DESA­

RROLLO Y SEGURIDAD. 

3. - Lo~rar una íntima conexión entre PLANEAMIENTO 

y ACCION. 

4.- Buscar el CONSENSO y la MOTIVACION de la comu­

nidad, a través de la participaci6n , 

-4-
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b) Conceptos sobre Defensa Nacional, Seguridad y Desarrollo , 

Los conceptos sobre Defensa Nacional, Seguridad y 

Desarrollo están íntimamente ligad.os ; son interdependientes 

e interrelacionados entre sí, constituyen una verdadera tri 
logía dentro de la cual se apoyan y complementan mutuamente 

y en donde la falta o ausencia de uno de ellos prácticamen­

te neutraliza a los otros , no obstante , es necesario no cog 

fundirlos, como asimismo comprender y observar que existe 

una marcada diferencia entre ellos , la que es preciso deteL 
minar para interpretar mejor las responsabilidades que a ca 

da uno competen . 

La Seguridad Nacional es la situación en la cual 

los intereses vitales de l a Nación se hallan a cubierto de 

interferencias y perturbaciones substanciales . 

Entendemos por SITUACION al conjunto de factores 

(intereses vitales, geográficos, pol í ticos , económicos , so­

ciales, culturales, etc , ) que, íntimamente relacionados en­

tre sí y adecuadamente situados en tiempo y espacio , confoL 

man problemas de trascendente solución nacional , puede de­

cirse entonces que la seguridad nacional depende , fundamen­

talmente, de la forma en que cada uno y / o todos los facto­

res gravitan o ?Ueden incidir sobre los intereses vitales 

del País y en consecuencia , sobre los grandes ob jetivos na 

cionales . 

Dicho de otra manera , la Seguridad Nacional es el 

efecto obtenido o a obtener como consecuencia de la incide~ 
cia de los factores políticos , económicos , soci ales , etc., 

sobre los intereses vitales de la Nación . 

Esos intereses vitales son los objetivos nac i ona­

les, que se llegan a materializar por objetivos políticos, 

los que a su vez, se logran mediante políticas y estrate­

gias nacionales. 
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Los objetivos nacionales son permanentes; los ob­

jetivos políticos, cambiantes. Nosotros nos movemos con es­
tos últimos. 

Las políticas y estrategias nacionales, conforman 

el desarrollo que volviendo a la definición anterior son los 
intereses vitales de la Nación (interés nacional). 

Las interferencias y perturbaciones substanciales 
son luego, enemigos del desarrollo. 

La defensa nacional, comprende el conjunto de me­
didas que el Estado adopta para lograr la seguridad nacional. 

Estas medidas se toman en todos los campos de la 
actividad nacional (educación, transporte, militar, etc) 

La seguridad nacional requiere fundamentalmentea 

l. - Medidas de defensa relacionadas con el desa­

rrollo nacional, 

2.- Medidas militares. 

3,- Frente interno, atribuciones, obligaciones, 

cultura, problemas socio-económicos (pobre­
za, raciales, etc,) 

4,- Subdesarrollo de otros países , en especial 

los relacionados con nosotros, ello se lo­
gra con un desarrollo interno. 

S.- Por último, en nuestro caso especial, la auto 
determinación del país en todos los campos, 
(desarrollo). 

-6-
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Las políticas y estrategias nacionales y sectoria 

les ·que se adopten y que luego se instituyen en instrumen­

tos legales, van conformando las estructuras defensivas co­

rrespondientes. 

Entendida así, la Defensa Nacional no es una fun­

c~ón privativa de las fuerzas armadas, sino del gobierno en 

su conjunto y es, a su vez, fuente de obligaciones y respon 

sabilidades de todos los campos sectoriales. 

Las políticas y estrategias de la Nación deben 

dar las bases necesarias para establecer el grado de Seguri 

dad Nacional, concordante con las exigencias del desarrollo, 

por lo tanto , su relación con la defensa, no constituye un 
I 

fin en si misma, sino solo los medios de lograr esa situación 

de seguridad. Las medidas que se adopten para la Defensa Na­

cional, en tanto impliquen movilización de recursos materia­

les y morales de la Nación, no deben interferir en la conse­

cución de los objetivos nacionales, ni alterar las estructu­

ras básicas establecidas por la Constitución. 

c) Definiciones, 

1,- Objetivos Nacionales, Son el conjunto de postulados y 

principios básicos permanentes contenidos en la Consti­

tución Nacional e implícitamente expresados en su Preám 
bulo, y definen verdaderos modos de vida, siendo estables 

en el tiempo, 

2.- Objetivos Políticos, Son los que contemplan las particu­
laridades de una época y constituyen la exigencia de los 

objetivos nacionales para lograr su cumplimiento. 

Tienen en cuenta la realidad del País y rigen has­

ta lograr su materialización. Señalan etapas en la vida 

nacional y pueden o no coincidir con un período de go• 

bierno. Constituyen las bases para la preparación de los 
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planes, su programación y presupuestos. 

3.- Políticas Nacionales1Son los cursos de acción para lo­

grar los objetivos políticos, determinando el origen de 

las situaciones conflictuales internas y externas, que 
retenidas, posteriormente conformarán las distintas hipQ 
tesis. 

Es oportuno señalar la existencia de una política 

de seguridad y otra de desarrollo, en íntima i nterdepen­

dencia, al extremo que la determinación final de la po­

lítica de desarrollo se estudia en función de los ries­

gos, generándose así las hipótesis de convergencia, de 
conflicto y de guerra. 

4.- Estrategias Nacionales, Son los medios que se emplean 

para cumplir las políticas. Subsiste en este nivel del 
planeamiento, el distingo de los conceptos de Seguridad 

y Desarrollo, siempre unidos y analizados en forma inte~ 

dependiente, Las conclusiones serán las bases para la 
confección de los planes. 

d) Relación entre los aspectos de desarrollo y seguridad conte­
nido en los planes, 

La interrelación entre el desarrollo y la seguri­

dad se fijará sobre la base de que el proceso de desarrollo 

económico previsto deberá ser preservado por un nivel ade­
cuado de seguridad. 

El desarrollo económico y el progreso social argeg 

tino constituyen objetivos hacia los cuales convergen los mª 
yores esfuerzos y la masa del potencial nacional. 

Los recursos aplicables a la seguridad serán deter 

minados por la necesidad de preservar el proceso de desarro­

llo, sin afectar la satisfacción de los requerimientos que 
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Por ello, las metas en el ámbito de la seguridad 

serán concebidas a partir de ·un análisis realista de las 

necesidades y posibilidades que presente el desarrollo . 

. 5, - Planes - Plan Trienal -

El Plan Trienal, tiene por objeto posibilitar el 

logro de los objetivos políticos fijados por el Poder 

Ejecutivo Nacional, 

Anteriormente existía el Plan General de Desarro­

llo y Seguridad de largo plazo (10 años) y el Plan Na­

cional de Desarrollo y Seguridad, de mediano plazo (5 ª 
ños), reemplazados por el actual documento que permite 

adecuar las metas y los instrumentos de política a los 

actuales cambios de los objetivos políticos y de las PQ 

líticas y estrategias nacionales. 

El Plan impone la necesidad de satisfacer el re­

clamo popular de reconstruir al hombre argentino. 

La estrategia del Plan se apoya en ocho princi­

pios tendientes a alcanzar determinados objetivos en la 

cultura, la educación y la ciencia y la tecnología, que 

constituyen las palancas fundamentales para la Libera­

ción Nacional en cuanto quiebran la dependencia y gene­

ran cambio social, 

PLAN OPERATIVO ANUAL (P.O. A.), de corto plazo, 

presenta condiciones reales y actuales, que permiten el 

empleo de medios con gran seguridad., pero dispone de muy 

poco tiempo, Básicamente, comprende el análisis, estudio 

y determinación de lo que hay que hacer en el ejercicio, 

de allí que sus previsiones deban convertirse en progra­

mas, que deben ser ejecutados y controlados. 
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II PARTE 

LA FRONTERA ARGENTINA 

a) Zona de Frontera - Consideraciones previas 

La dinámica de las naciones origina relaciones in­

terestaduales, algunas de ellas se producen a través de 

los límites geopolíticos de las mismas, cuyas particulari­

dades en las zonas de frontera, requieren decisiones muy 

específicas de la conducción al más alto nivel de gobierno. 

En dichas zonas se dan en términos genéricos las tensiones 

y conflictos generales de la Nación y además los provenieg 

tes de las influencias o presiones originadas en fuerzas 
políticas del país lindante. 

Se ha definido a zona de frontera como la región 
geográfica que contiene al límite político y se extiende a 

ambos lados de éste, pudiendo diferenciarlas con respecto 

a otras regiones, como zona de transición muy especial y 

dinámica, íntimamente relacionadas con las características 

de las naciones limítrofes donde imperará el país que sepa. 
irradiarse. 

Dicha transición es consecuencia de la circulación 
a través del límite, La extensión y profundidad de ese "e-2. 

pacio fronterizo" en el propio territorio no es rígido en 

el tiempo ni común para todos los factores que se manifies­

tan, ya sean éstos culturales, económicos, políticos, etc,, 

de ahí su imprecisión y la consiguiente dificultad para de­
t~rminarlo. 
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b) Situación actual 

La situación actual de la mayor parte de nuestras 

fronteras, podría describirse como la de regiones perifé­

ricas del País no solamente por su ubicación geográfica 

en el linde del territorio, sino por su falta de integra­

ción en la Nación, por un deficiente o casi nulo desarro­

llo que las han reducido prácticamente a grandes espacios 

vacíos, con importantes riquezas potenciales inexplotadas. 

En la frontera se presentan posibilidades de ex­

pansión, aislamiento o retroceso, según la implementación 

política que se realice en lo económico, cultural, educa­

cional, demográfico o infraestructura, por lo tanto de 

ello depende el crear una situación favorable para la i· 
rradiación del país propio, ya que al descuidar ello se 

permite la penetración del país lindero. 

La República Argentina está contenida dentro de 

un cinturón de límites internacionales, que la circundan 

a lo largo de más de 13,000 km . A ambos lados de ~stos, se 

extiende una región de transición, influenciada por facto­

res dinámicos que operando sobre ella la transforman en un 

"espacio geográfico" distinto, que tiene características prQ. 

pias pero no independientes del país a que pertenece, 

tes 

Corresponde destacar que en nuestras fronteras exi~ 

a) Un desarrollo mínimo que mantiene a esas zonas con 

cotas de economía tradicional y bajo nivel de produc­
tividad. 

b) Carencia de una infraestructura y d.e servicios de co­
municación para una integración con el resto del País. 

c) Vacío poblacional, especialmente de argentinos. 
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Entre las razones por las que dichas zonas se en­

cuentran en tal situación, merecen citarse las siguieQ 
tes, 

a) falta de una política permanente que valorice con 

·realismo el factor territorial, desde nuestro na­
cimiento como Nación. 

b) Acentuarniento de esa tendencia por haberse conver 

tido nuestro País en productor y exportador de mª 

terias primas (alimentos) lo que valorizó zonas 

productoras de la pampa húmeda a espaldas del re.§_ 

to del territorio, olvidindose de las marginales 

improductivas, que llevó casi a una actitud de 

despreocupación por la pérdida de miles de kilóm~ 

tros cuadrados de tierra, alejadas , desconocidas y 

no controladas por el gobierno central . 

c) El impacto producido por las sucesivas oleadas in 

migratorias, trajo un natural debilitamiento de 

la conciencia nacional ante el desinterés mostra­

do por los problemas típicamente nacionales. 

d) El aislamiento en que el País vivió con relación 

al área Latinoamericana, actitud alentada en parte 

por, una geografía hostil que dificulta las comuni 

caciones; por falta de intereses comunes en el or­

den comercial y por el concierto interesado de po-

tencias mundiales para que los países de la perife­

ria del orden internacional por ellas mantenido, 

no consolidaran ninguna _solidaridad política operª 
tiva. 

Todo lo dicho, puede dar una explicación, al por 

qué de nuestra pérdida de inmensos territorios segregados, 

que se objetiviza, si comparamos nuestra actual .extensión, 

con la existente al momento de constituirnos como Nación y 

la razón de nuestras aparentes negligencias, en la defensa 
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de nuestras cuestiones de límites, que han dejado una sen­

sación de frustración, luego de una serie casi ininterrum­
pida de soluciones en nuestro detrimento , Es Útil recordar, 

los kilómetros cuadrados de superficie continental que com 

prendía nuestro territorio en 1810 (4,800,751) y la exten­

sión actual (2.795,695) y luego lo comparamos con Brasil, 

al cual, por el Tratado de Tordesillas, se le adjudicaron 

unos 2,400.000 krns,2, territorio que fue ampliado , notabl~ 

mente, por el denominado Tratado de Permuta o de Madrid de 

1750, hasta una extensión de 7,200,000 kms.2, En la actua­

lidad, cuenta con una superficie de 8,513,000 kms,2. La com 

paración de estas cifras, nos permite visualizar en forma 

inmediata, la diferencia entre dos políticas , dos líneas hi~ 

tóricas que valorizaron muy diferentemente lo territorial y 
su relación con el poder de las Naciones . 

Todo lo señalado explica la existencia de una exten 
sazona crítica desde el punto de vista del afianzamiento 

de la soberanía nacional, que se ve agravado, cuando obser­

vamos, del otro lado del límite, un mayor desarrollo relati, 

vo, aunque éste sea meramente local. 

Sintetizando, nuestras fronteras presentan caracte­

rísticas que comprometen en cierta medida la seguridad na­

cional, por tratarse de un ámbito espacial no suficientemen 

te integrado con el resto del país, escasamente poblado y en 
el que persisten relaciones propias de una sociedad con eco-

nomías de subsistencia. 

En esas zonas se vienen produci.endo desde hace mu­

chísimos años fenómenos de irradiación, migración e infil­

tración, cuya gravedad se acentúa por los problemas sociales 

y sanitarios que suscitan la presencia de una mayoría migra­

toria clandestina, en regiones donde nuestra nacionalización 

no está fuertemente afianzada. 
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A esos factores socioeconómicos se suma un aspecto 

negativo en lo cultural como es precisamente la influencia 

de algunas minorías intelectuales migratorias y especial­
mente, los medios masivos de comunicación. 

El ámbito de aplicación de la política de gobierno, 
es precisamente en la zona adyacente al límite internacio­
nal, por ser donde se presentan con mayor intensidad las 

características enunciadas . 

Este complejo y extenso problema , constituye un de­

safío para la actual generación. Sólo cabe enfrentarlo y r~ 
solverlo urgentemente. 

c) La Frontera y el Desarrollo 

1.- Zona de frontera con Chile, La corriente migratoria 

trasandina presenta problemas de salud , analfabetismo 

y mano de obra no calificada. 

Corresponde destacar que la región del ·Comahue y 
la Patagonia, constituyen un vasto espacio geográfico, 

donde las posibilidades de mejores condiciones de vida 
son agentes de atracción a una permanente migración 

chilena, 

Cálculos estimativos, hacen llegar el total de chi 
lenas, al.40% sobre una población apreciada de 700.000 

habitantes al sur del Río Colorado. Ese problema recla 
ma consideración, si se tiene en cuenta la argentinizª 
ción de la zona, que en el terreno de los hechos, no 

está totalmente lograda, A ello se opone el fuerte es­
píritu nacional del inmigrante chileno , nutrido perma­

nentemente por un eficiente adoctrinamiento a que está 
sometido por la acción de líderes cxrnad.rnaes radica­

dos en la zona, y por los poderosos medios radioeléc­

tricos de comunicación trasandinos. 
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Desde el otro lado de la Cordillera se recuerda al 
chileno su calidad de tal, se lo tiene informado de la 
vida en su país, e incluso se le exalta el recuerdo de 

las pretensionasreivindicatorias que Chile mantiene so­
bre porciones del sur patagónico, lo que lógicamente 
impide su integración en el medio argentino y la natu­

ral nacionalización de sus hijos, que a pesar de ser 

argentinos nativos, conservan sólidamente sus lazos a­

fectivos y su lealtad con la patria de sus padres , que 

comienza con la inscripción , que desde sus nacimientos 
se hace en las oficinas de Chile, 

Es .indudable entonces que la definitiva y real na­

cionalización de nuestra zona de frontera patagónica, 
todavía no ha sido alcanzada a pesar de la toma de con 
ciencia que sobre el tema existe en el gobierno nacio­

nal y en grandes sectores de l a comunidad argentina, 

En lo que respecta a la región de Cuyo, presenta 
un cuadro distinto, Ofrece una estructura social y ecQ 
nómica más avanzada, Su producción agrícola y el desa­

rrollo industrial alcanzado, su riqueza minera y su me!: 
cado eléctrico en expansión configuran una situación 

diferente y por lo tanto el tratamiento de sus proble­

mas, corno zona de frontera , puede ser considerado con 
un criterio más amplio, 

En la parte de frontera que le corresponde a lar~ 

gión de desarrollo del Centro, no presenta mayores prQ 
blemas desde el punto de vista de la Seguridad, Ello 

se debe a que el grado de desarrollo alcanzado es simi 
lar en ambos lados de la línea divisoria. 

La zona de frontera con Chile correspondiente a la 
región de Desarrollo del Noroeste, a través de la cual 
se canaliza el intercambio "noroeste argentino-norte 

chileno" por la línea de comunicación Salta-Antofagas­

ta, presenta una situación muy distinta, Aquí la pro­

blemática no reside en la migración, penetración clag 
destina o presupuestos reivindicatorios, sino en la 
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posibilidad de extender hacia el litoral del Pacífico 

una salida natural y más económica para la producción 

del noroeste argentino hacia los mercados del Pacífi­

co, 

2,- Zona de Frontera con Bolivia, También está comprendi­

da dentro de la región de Desarrollo del Noroeste Ar­

gentino . En ella, el mayor grado de desarrollo inte­

gral de la zona de frontera argentina , hace más facti 

ble la penetración demográfica. El flujo migratorio 
era hasta hace pocos años de vaivén ; en cambio ahora , 

el boliviano se desplaza hacia las zonas industriales 

de Buenos Aires, Rosario, San Nicolás, Zárate, Campa­

na y Mendoza. 

El elemento étnico de esta corriente migratoria , 

igual que la trasandina, también presenta problemas 

de salud, analfabetismo y de mano de obra no calificª 

da, 

Lo expresado respecto a la zona de frontera noro­

este argentino-chilena, es de aplicación a ésta, so ­

bre todo teniendo en cuenta las mayores facilidades 

existentes en materia de comunicación e intercambios 

entre el sudeste boliviano y el norte argentino (alto 

Bermejo y alto Pilcomayo) y su enlace con el Chaco BQ 

liviano. 

3, - Zona de frontera con Paraguay, Corresponde casi en su 

totalidad a la región de desarrollo del Noreste. 

La característica de que en el límite natural , los 

ríos Pilcomayo, Paraguay y Paraná , más que para sepa­

rar son un nexo entre los dos países y, junto con otros 

factores de intercambio, hmdeterminado la existencia 

de una frontera dinámica, con comunidad de intereses, 
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La corriente migratoria paraguaya ha estado candi 

cionada por la búsqueda de mejores condiciones de vi­

da y el refugio político. Como consecuencia, aproximª 

damente 280.000 paraguayos están radicados legal o i­

legalmente en nuestro país. Gran número de esa cifra 

vive en la zona de la frontera, donde su presenciad~ 

termina problemas sociales, económicos, sanitarios, 
políticos y educacionales. El resto penetra buscando 

los centros poblados más meridionales, especialmente 

Rosario y Gran Buenos Aires. 

Formosa ofrece el siguiente cuadro, el 30% de su 

población es paraguaya; el 50% está vinculada por la­

zos de parentezco a paraguayos, el 2% se halla compue~ 

to por otras nacionalidades y sólo el 18% es netamente 

argentina. El 50% de los médicos y abogados, casi el 

100% de los directores de hospitales de campaña y, 

cierto número de maestros, son paraguayos. 

En Misiones, el 33% de los habitantes es de nacio­

nalidad paraguaya, 

Posee además una población flotante que vive en el 

Paraguay y trabaja en la provincia, yendo y viniendo, 

su número es indeterminable porque varía según la demag 

da de la mano de obra. 

La provincia de Corrientes presenta menores proble­

mas, con un 8% de la población paraguaya. 

Esta masa de inmigrantes, aunque no tiene espíritu 

de expansión, conserva con marcado acento el sentido 

de su propia nacionalidad. 

Esta zona de frontera está fuertemente influencia-

da por la irradiación cultural de la minoría intelectual 

migratoria y las radiodifusoras paraguayas. 

Para elaborar una inmediata política de frontera 

con relación al área Clorinda, debe tenerse muy preseg 
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te que se encuentra frente a Asunción del Paraguay, 
que con mayor población ejerce fuerte influencia sobre 
los núcleos de pobladores paraguayos en nuestro país. 

En cuanto al área de límites de la Provincia de 
Misiones, _ sus particularidades se pasan a analizar 
seguidamente al considerar sus fronteras con el Brasil. 

4.- Zona de frontera con Brasil, Encuadra también en lar~ 
gión de desarrollo llamada del Noreste •. El problema 
básico que presenta esta región, se centra en la conv~ 
niencia de transformar la dinámica de la zona, que fa­
vorece al Brasil por un mayor desarrollo relativo de 
su zona fronteriza, mejorando nuestra infraestructura 
de circulación y promoviendo~ desarrollo local supe­
rior, pues de lo contrario, en forma natural nos encon 
traremos con una ampliación de la frontera geopolítica 
brasilera hacia el interior del territorio argentino. 

En efecto, determinados sectores de esta frontera 
presentan en Brasil regiones más desarrolladas y en 
vías de una integración superior, Uruguayana, Sao Bor­
ja, Dionisio de Cerquetra , ejercen influencia sobre 
las zonas menos desarrolladas, que contienen a nuestras 
poblaciones fronterizas. 

La política de frontera brasileña, contenida en al 
gunos documentos oficiales, ya en ejecución, propende 
a un desarrollo mayor de esa frontera; de manera que 

es fácil apreciar que si no se toman medidas, la irra­
diación brasileña aumentará en detrimento de nuestras · 
posibilidades, 

Con relación a lo expresado, cabe llamar la aten-
.ción sobre la introducción que precede a los documen­
tos aludidos, Esta dice que "ha llegado el momento de 
concebir y ejecutar una nueva ·política de frontera , 
que rehace resueltamente la imagen de la frontera como 
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"tierra de nadie" acabando con la concepción de que las 

fronteras deben ser regiones alejadas de la civiliza­

ción y de los centros donde late vivo el corazón del 
país, ya que ese concepto, dtcen funcionarios brasil~ 

ños, "no es digno de nuestro pasado ni de nuestro futg 
ro", haciéndose luego una afirIJlación que debe llamar a 

la reflexión, "Nuestros antepasados pioneros nó tuvie­
ron ese horror a la frontera, y por eso mismo la fron­
tera está donde está", 

5,- Zona de frontera con Uruguay1 Está contenida en la 11ª 

mada región Pampeana y Metropolitana, 

La misma no presenta mayores problemas que afecten 

a nuestra seguridad, por cuanto existe similitud de e~ 

tructuras a ambos lados del río Uruguay, además de exi~ 

tir una zona homogénea e integrada de nuestra parte, 

Más importancia tienen los que se refieren al lími­
te sobre el Río de la Plata, Este problema debe ser OQ 

jeto de una atención especial por parte del gobierno 
nacional, por las derivaciones sobre la circulación, 

pesca, posibilidades de existencia de hidrocarburos,etc,, 
y las que hacen directamente a la seguridad, 

d) Problemas derivados de la situación actual 

1,- Que afectan el ejercicio de la soberanía, 

1°) Presencia de elevado porcentaje de extranjeros en 

la frontera, proveniente de un mismo país, con ten­
dencia al aumento agravado por la acci6n a trav~s 
del límite que se ha reseñado, 
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2°) Demora en la demarcación de tramos limítrofes, que 

mantienen artificialmente posibilidades de confli~ 
tos, motivan inseguridad y desorientan al poblador 
nativo fronterizo. 

3°) Influencia ejercida en las zonas sur y nordeste 

del País por la acción constante de radiodifusoras 

extranjeras, particularmente en la Patagonia hacia 
donde se irradia desde el país limítrofe una pro­

gramación dirigid.a a la consecución de fines con­
cretos. 

4°) Existencia de una minoría de intelectuales extran­

jeros en el nordeste, que participa en algunas or­

ganizaciones profesionales y educativas. 

2.- Que afectan a la salud pública , La cantidad de inrnigrag 

tes portadores de enfermedades infecto-contagiosas y 

el deficiente estado general de salud con que ingresan 

otros , inciden para que personal y medios destinados a 

la atención sanitaria, sean derivados en gran cantidad. 

hacia extranjeros y obligue a mantener un despliegue 

sólo justificable por esa circunstancia. 

En materia asistencial, aproximadamente el 70% de 

los medios existentes en la zona de frontera, son ocu­

pados por inmigrantes . El siguiente ejemplo ilustra 

cómo está ocupada la capacidad asistencial en la Pata­

goniat 80% chilenos, 20% argentinos, sobre una defici­

taria disponibilidad que alcanza sólo al 37% de las ne 
cesidades. 

3.- Que afectan a la organización social (Educación), 

Existen dos causas, pobreza y falta de educación. 

Estos factores, que con excepción de la minoría intele~ 

tual paraguaya, son comunes a los integrantes de todas 
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las corrientes inmigratorias en aquellas zonas, y gra­

vitan sobre nuestra deficiente infraestructura, 

4,- Problemas gremiales, Son comunes en todas las zonas de 

frontera y en especial en la Patagonia. Los inmigrantes 

constituyen mano de obra barata para tareas no califi­

cadas, ya sea por necesidad o por ignorancia, y al no 
recibir lo que les acuerda la . legislación laboral y 

convenios vigentes, crean problemas en el mercado de 

mano de obra, 

En resumen, esta situación actual de nues tra fron­
tera, cuyas manifestaciones son de fácil determinación, 

debe ser resueltamente encarada para que no inter fiera 
y sirva al interés nacional, ya que nuestra zona de 

fronte:c:a carece de una estructura social y de un nivel 

de desarrollo que permita contrarrestar los problemas 

que se han señalado precedentemente, 

e) Política de Frontera 

La situac-ión reseñada anter-iormente, por sí o 

por su evolución sin encausamiento, pueden afectar l os in­

tereses de la Nación. 

En consecuencia, se impone detenninar acciones esp~ 

ciales, que constituyan en su conjunto, una política parti 
cular, coherente y consecuente con los objetivos políticos 

perseguidos por el Superior Gobierno de la Nación. 

1,- Caracteres de la política de frontera, Definir una poli 
tica de frontera adecuada a los intereses del país y 

de la región latinoamericana en el que está inserto, 

exige un desapasionado análisis de la situación ya que 
muchos son los factores que pueden conspirar para al­

canzar un buen resultado, Muchas son las variables a con 
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siderar·, . tos: intereses a proteger: o neutral izar· y am­
pÍio ert campo -~~: la variada gama de soluciones· posibl~s. 

La .s'i ~úa·c.ion cread.a por e.L vac:río .. P~f_e·stonal, ca·ren_ 
Óla: -de tnf~ae~t_rtictura aderuada, · desarrolla · inarmónico, 

-:d~seqúi:l.ib~nté- ·1:nntigración desde. paí_ses -vecinos, y -sen 
, · tinrtentos • tocale-s· ·del poblado~ argentino sobre -~el cual 

pé;sá g:rav~énte y. con ra1'-6n, una · sensacicSn de posterga­
cldn y ólvido ha.eta lo que es L!U medio y sus intereses,, 
s.i-n ·hablar de los incid~~tes- o· tensiones fronterizas, 

puede émpujar· .a l;]rl'a concl~~lón,. en. la apreciación de la 
eituac~~n~ ·.no ·· totalmente acertada, lnplinan~o a adoptar 
una polític~-basada: es~nctalmente en la fuerza poli~ial 

-0'.- niilt:tár,c: é'n .· '1!1 aislamiento res,pe.cto de ~uestros veci­

nos, en la persecución o apli.caci~ri de espíritu de re­
vanchas sobre_ .el inmigrante de 1 ~ ími te o · sea una po-1 !ti. 
ca merame_n~é defensiva· .frente . a ló que se consid~ra un 

enemigo p0t;encial. Elló pued.e ~er necesario· ~~ algún m~ 
~ . ' • • ' • . • - - .:· 

mento. y .. en . ci~rtos luga:~.a, :pero s_e-r1.a errado ~omo po-

lítica permánente . para tQda ;1a frontera; · sería confun-

-~ ··polítfca de front;erá : reclama entre otros factores 
. f bómo objét:i.vó. ,qµe no_ debe: · o]:vl_darse ni sustituirs~ por 
otro ·de mEJJt<>r alcance, .~i fJjar 'con sentido y aptitud 
:prospectiv.a -~á \1>olí'tic~ .·ex·t~rior · del País en cuanto a 
la proyecci.6~ . d~. su inflli~n~ia naciona 1. De ahí que si 

t . • . • ' • . • . ' ' . 

. esa política ~ebe. :tener . en cuenta la si~uactón local 
• exis·tente .en ei- _{íinite, no · puede.- desconectarse de los 

-objetivó
0

S ft.ir1d~e~tal~é de la nacidn, hacia el ámbito 
• .• ,·: 1 . . 

geográfico· qu~ lo ·cir~da,- tal como lo concreta el me!! 

saj~ dél Podéi-- Ejecutivo Nacional, leído ante el Parl a­
~nto Argentino.~ cuya parte pertinente se transcribe 

más .. adelante. 

ta· actitud argentina ante los problemas derivados 
por -distintas si.tuacionés .de su fronte~a, será buscar 
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las causas y atacarlas sin obrar con premura ni basándo 

se exclusivamente en las consecuencias. Por lo tanto y 

para revertir ese proceso, casi convertido en una cons­

tante de nuestra historia, se debe mirar y trabajar en 

beneficio de aquellas alejadas zonas, persiguiendo su 

desarrollo y su integración con el resto de nuestra Na­

ción,convirtiéndolas cuándo y dónde sea razonable y po­

sible, en plataformas para su proyección al exterior, m~ 

diante su comercio, su industria y su cultura . 

2,- Ambito de aplicación, 

Se ha considerado la frontera no como un hecho geo­

~ráfico puro, sino corno una concepción socio-económica ­

cultural, que como tal es un instrumento de la política 
general del Estado, Consecuentemente la solución de la 

situación existente en ella debe ser una solución polí­

tica; es decir, fijación de objetivos concretos y estru2_ 

turación de planes regionalizados, que en su conjunto 

constituyan una política, cuya aplicación dé solución a 

problemas ?articulares en zonas de características pro­

pias. Esta política, como y.a se ha dicho , debe ser cohe 

rente con las existentes en otros campos del quehacer nª 

cional y por lo tanto concurrentes al logro de un finco 
mún, 

Su concepción fundamental es alcanzar mediante el 

desarrollo, un grado razonable de seguridad nacional en 

sectores especialmente críticos que son los espacios 

fronterizos, cuyos límites internos resultan de difícil 

deterrninacion, puesto que varían en función de los fac­

tores que se consideran y aún en las distintas épocas 
del año en que éstos se tomen . 

Es indudable que la zona inmediata adyacente al lími 

te internacional, es la que con más virulencia presenta 
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Jas características distintivas. Por ello y consideran 
do accidentes naturales , rutas nacionales y vías fé­
rreas, se delimitaron regiones heterogéneas en lo físi 

co y homogéneas en sus necesidades, lo que di6 nacimien 
to a la Zona de Frontera Argentina, 

Ientro de la Zona de Frontera Argentina, se han d~ 

terminado ciertos espacios que por su situación y cara~ 

terísticas especiales , merecen un~ atención preferente, 

son las Areas de Frontera en las que debe volcarse el 

máximo esfuerzo de la acción a desarrollar la que no 

tendría sentido amplio si se limitan sus efectos en fo~ 

ma aislada al lugar de su ejecución. Por ello, los pla­

nes para la zona y áreas de frontera, han s ido inclui­

dos entre los que se han elaborado dentro del Plan Tri~ 

nal 1974/77, lográndose así la necesaria compatibiliza­

ción y coordinación con los que se formularon para el 

resto del País. 

3o• Requisitos a cumplir por una política de frontera, 

Lo expuesto hace necesario una política que cumpla 

dos requisitoss 

a) El inmediatos Erradicar mediante ac~iones concretas 

la inseguridad actual de nuestras fronteras con medi­

das no sólo de carácter militar o policial, sino de 

fortalecimiento a través de una real integración de 

esas zonas con el País, donde tiene asignada una 

gran responsabilidad Ja educación y la cultura, en 

pro de una enérgica política poblacional y de desa­

rrollo zonal que exige perentoriamente la seguridad 

nacional. 

b) El mediatos Irradiación de influencia argentina ha­

cia afuera, con miras a consolidar una situaci6n de 

mayores posibilidades nacionales en esta zona del 

continente y que responde a una concepción moderada 

y razonada de nuestro País como futuro, 
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De acuerdo con estas pautas, se puede encarar con de 

cisión la solución de los problemas inmediatos, 

Considerar el tema de nuestras fronteras, nos en­

frenta con perturbaciones a intereses vitales de la Na­

ción, como son la defensa del ejercicio de nuestra sob~ 

ranía, su integración territorial y su proyección y ubi 

cación futura en el esquema de poder regional y arnericª 

no; ello nos sitúa en un terreno donde priman los req~. 

rimientos de la seguridad nacional , por corresponderle a 

ella salvar las interferencias y perturvaciones sustan­

ciales que hagan peligrar aquellos intereses vitales. 

Aquí se presenta un caso típico de seguridad para el 

desarrollo, 

El Poder Ejecutivo Nacional, al declarar iniciado el 

centésimo período parlamentario de sesiones del H. Congr~ 

so Nacional, el día 1° de mayo de 1975, e xpuso los si­
guientes objetivos sobre el particular: 11 Consolidación 

de la posición interna:ionál del País; defensa de sus lí­

mites físicos y de sus recursos naturales; adopción de 
medidas concretas de integración con los país es vecinos 

y de permanente afinnación de las unidad latinoamerica­

na", 

También se expuso que "Gobernar en América en estas 

décadas finales del siglo XX, es quebrantar definitamen. 

te la insularidad impuesta de nuestras nacionalidades, 

es convertir las fronteras en vías de correspondencia y 

comunicación, es derribar los obstáculos naturales y cons 
truir en la inmensidad de nuestros dominas el edificio 

inconmovible de nuestro prog reso conjunto" . 

Finalmente, el Mensaje Presidencial, al abordar es 

te tema contuvo las siguientes palabras a " . .. La perti ~ 
nacía en levantar fronteras ideológicas, no hace sino 
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demorar el proceso y aumentar el costo de construcción 

de la sociedad mundial. Para construir esa sociedad mun 

dial, la etapa del continentalismo configura una transi 

ción necesaria. Los p~íses han de unirse progresivamen­

te sobre la base de la vecindad geográfica y sin impe ­

rialismos locales y pequeños ... ". 

f) Conclusiones 

1°,- Nuestras fronteras internacionales carecen de la inte­

gración necesaria con el resto del País. La infraestruQ 

tura de servicios existentes es inadecuada e insuficien 

te, Ello sumado a la escasez poblacional en esas zonas, 

a la subutilízación de sus recursos y a las grandes di~ 

tancias hasta los centros urbanos, hace que las soluciQ 

nes demanden esfuerzos extraordinarios. 

2°, - La situación actual y su mejoramiento, tanto en la acg 

leración de su desarrollo socio económico como en el pe.!: 

feccionamiento de la seguridad. regional y extensión del 

área educativa, de?enden de una planificación y ejecu­

ción coherente, razonada y eficiente, para evitar dis ­

persión de esfuerzos e improvisaciones. 

3°. - En los dos puntos que anteceden, no se pueden solucio­

nar al unísono todos los vacíos observados, sino que es 

necesario programar en tiempo y espacio, cualitativa y 

cuantitativamente, los recursos humanos, económicos y 

financieros disponibles, para conformar un cuadro ba­

lanceado, gradual y eficiente, a fin de canalizar un a~ 

cionar positivo y acorde con· los intereses superiores 
de la Nación. 

4.0 • - La principal responsabilidad recae en el Estado, el que 

con sus organismos y empresas debe concurrir para acelg 

rar el proceso con inversiones de infraestructura y me­

didas de ~stímulo y fomento para incentivar a l sector 

privado; promoviendo e induciendo actividades seleccio­

nadas ·y fundamentalmente ocupando el territorio argenti 
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no, con población argentina e implantando nuestra cul 
tura nacional. 

5°,- Las acciones para una política de frontera deben tra­
ducirse en hechos concretos e inmediatos, Nuestras re­
laciones con países limítrofes, cualesquiera sean las 
fuerzas que las impulsan, así lo requieren. A tal efe~ 
to debe instrumentarse una política positiva y proyec­
tada hacia objetivos de largo alcance sin complejos CQ 

lectivos de desconfianza e inseguridad. En el reciente 
Mensaje Presidencial al Parlamento Argentino, se expr~ 
sa sobre el particular, ", ,, Junto a las hermanas con­
tinentales hemos alcanzado vigorosamente nuestra posi­
ción irrenunciable de lograr la integración del conti­
nente latinoamericano, mediante la fraternal coopera­
ción mutua y un permanente diálogo", 

"Tenemos la plen,-a seguridad de que ha llegado para 
nuestro continente la hora de las grandes decisiones, 
a las cuales ninguno de los pueblos que la componen 
puede quedar marginado. Como lo señalaba el General Pe­
rón, la historia nos ha ofrecido con amplitud tres ele­
mentos fundamentales, nuestro tiempo latinoamericano, 
nuestro espacio geográfico y la valiosa calidad humana 
de nuestros. hermanos", 

6°,- Finalmente y para una efectiva integración de nuestras 
zonas de frontera, todo plan que se elabore deberá des­
pertar y enraizar un verdadero sentimiento de nacionali 
dad argentina (como lo expresan los principios conteni­
dos en la Ley 19524 - Escuelas de Frontera- ) para que 

se comprenda en profundidad el grave problema de desa­
rrollo y seguridad que subyace en torno a este tema. 
Sin ello no serán suficientes todos los medios materíª 
les que se dispongan, 
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7°.- El Ministerio de Cultura y Educación de la 
tiene asignado un muy importante rol en el 
enunciado en los puntos precedentes. A ese 

\ 
' ' ·, '~ 

Nació?.\ 
quehacei\ 

'\_ 
efecto la 

legislación vigente ha instrumentado una Comisión E~ 

pecial y Permanente, que preside el titular de aque­

lla cartera y que la .integran representantes de ins­
tituciones que hoy funcionan en el área del Ministe­
rio de Defensa (Subsecretaría de Planeamiento para 

la Defensa), juntamente con los organismos permanen­

tes de conducción educativa en los distintos niveles 
y modalidades de este Ministerio • 
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III PARTE 

LEGISLACION 

Determinados los objetivos y cursos de acción a seguir 
en las zonas y áreas de frontera, surgió la necesidad de crear 

. los implementos legales que posibilitaran su aplicación. 

Ante el importante rol que le cabe al ejercicio de la 
docencia en la seguridad nacional, fue sancionada la Ley 17 . . 591 
(28-12-67) para establecer un régimen especial a las escuelas 
que funcionan en aquellas jurisdicciones, excluyéndolas de las 
norma~ contenidas en la Ley 14.473. 

Posteriormente se dict6 la Ley 18,575 (30-1-70), regl~ 
mentada por los decretos 468/70 y 469/70, con el objeto de sen­
tar las bases fupdamentales para promover el desarrollo e inte­
gración de esas regiones, institucionalizando su dirección, 
coordinación, ejecución y fiscalización, delimitando la zona de 
nuestra frontera internacional y demarcando nueve áreas de frou 
tera. 

Las observaciones recogidas motivaron dictar el decre­
to 1387/71, modificatorio y ampliatorio en su parte pertinente 
del mencionado 468/70 para incorporar un área más, mediante de­
creto 1388/71 y luego por decreto 6344/72 se hizo un ordenamie~ 
to de las reglamentaciones precedentemente_ citadas y se incorp~ 
ró otra área más, quedando once en total, que son, BERNARDO DE 

. IRIGOYEN (Misiones), CLORINDA (Formosa), BERMEJO (Chaco), TART! 
GAL (Salta), JUNIN DE LOS ANDES y CHOS MALAL (Neuquén), EPUYEN , 
CORCOVADO y RIO SENGUERR (Chubut), CALAFATE y RIO CHICO (Santa 
Cruz). 



Como el objetivo fundamental de la política de fronte­

ra es consolidar 1a· seguridad nacional atendiendo las particulª 
ridades que aquellas regiones reclaman, su accionar indicó la 
necesidad de introducir modificaci·ones en la implementación le­
gal para el quehacer educativo, Por ello y a la luz de la Ley 
18,575 (desarrollo e integración de zonas y áreas de frontera), 
debió reverse la ley 17,591, que habiéndose anticipado a aque­
lla, como ya se ha dicho, estableció un régimen especial para 
las escuelas de nivel primario. 

Esta circunstancia y la experiencia recogida durante 
su aplicación, fundamentaron 'los contenidos de las modificacio­
nes que se le debieron introducir para perfeccionar su adecua­
ción y alcance a todos los niveles y modalidades <:fe la enseñan­

.za, estatuyendo además un elemental régimen de estabilidad que 
carecía el do~ente. 

De todo ello, nació la Ley 19,524 (14-3-72) que actual 
mente rige el funcionamiento. de las escuelas ·nacionales de frou 
tera. Su reglamentación contenida en el decreto 1531/72, creó 
la Comisión Especial y Permanente con carácter interministerial, 
presidida por el titular del Ministerio de Cultura y Educación, 
con el fin de "coordinar las actividades vinculadas con la for­
mulación, ejecución, y control de la política educativa en zonas 
y áreas de frontera ... 11 Dicha Comisi6n quedó integrada por Reso­
lución Ministerial Nº 1964/72 y ampliada por Resolución Ministe­
rial Nº 2661/72, 

Finalmente corresponde citar la Resolución Ministerial 
Nº 1042/73, por la cual se creó ,una comisión dentro del Ministe­
rio de Cultura y Educación para proponer las medidas necesarias, 
con el objeto de elevar a 100 el número de escuelas de frontera, 

mf, 
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LEY Nº 18.575 

BUENOS AIRES, 30 de enero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
5° del Estatuto de la Revolución Argentina, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA 
Y PROMULGA CON FUERZA DE LEYs 

ARTICULO 1°.- Esta ley establece las previsiones tendientes a prQ 
mover el crecimiento sostenido del espacio adyacente al límite 
internacional de la República, que a estos efectos se considera­
rá Zona de Frontera para el desarrollo. 

ARTICULO 2° .- Los objetivos generales a alcanzar en la Zona de 
Frontera, serán los siguientes : 

a) Crear las condiciones adecuadas para la radicación de poblª 
dores~ mejorar ia infraestructura y explotar los reqursos 
naturales. 

b) Asegurar la integración· de la Zona de Frontera al resto de 
la Nación. 

c) Alentar el afianzamiento de vínculos espirituales, cultura 
les y económicos entre la población de la Zona y la de los 
países limítrofes, conforme a la política internacional de 

. la República. 

ARTICULO 3°. - Dentro de la .Zona de Frontera, se establecerán 
Areas de Frontera que son las que por su situación y caracterís­
ticas especiales , requieren la promoción prioritaria de su desa­
rrollo. 

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la determina­
ción de l a Zona y Areas de Frontera, y la modificación y cesa­
ción de dicho régimen, una vez logrados los objetivos -propuestos. 

ARTICULO 5°,- Los objetivos, políticas, estrategias y demás medi 
das referentes a Zona y Areas de Frontera deberán ser contempla~ 
dos y/o incluido·s en la fotmulación y elaboración de los planes 
de Desarrollo y Seguridad, _El Consejo Nacional de Seguridad fis­
calizará la integración y ejecución de los mismos. 
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ARTICULO 6°.- Las medidas promocionales para la Zona y en espe­
cial las Areas de Frontera deberán proporcionare 

a) Estímulos suficientes que propendan a la radicación y a­
rraigo de población. 

b) Adecuada infraestructura de transporte y comunicaciones. 

c) Apoyos de carácter económico y financiero 9ue faciliten 
la explotación, elaboración y transformacion de los recuE 
sos naturales de la zona. 

d) Régimen especial crediticio , impositivo y arancelario para 
instalar industrias o ampliar las existentes. 

e) Facilidad de acceso a la tierra y vivienda propia. 

f) Conveniente asistencia técnica a la economía regional . 

g) Elevación del nivel educacional, socio-cultural y sanita­
rio, 

h) Todo otro tipo de facilidad que propenda a la consecución 
de los objetivos perseguidos, 

Cuando dichas medidas deban aplicarse en los Parques 
Nacionales, las mismas se adecuarán a la Ley Nº 12,103 o sus mo­
dificatorias. 

ARTICULO 7°.- Las medidas promocionales resultantes de las orien 
taciones contenidas en el artícul o 6° de esta Ley, serán coordi~ 
nadas en las Areas de Frontera por un Comisionado de Area de Fron 
tera, quien deberá ser argentino nativo y fijar residencia permª­
nente en la misma, Será designado por el Gobernador respectivo y 
dependerá directamente del mismo, 

ARTICULO 8°.- En la Zona y en especial en las Areas de Frontera 
y a los fines de lo establecido en el artículo 2°, inciso a) de 
la presente ley, se fomentará la radicación de habitantes argen­
tinos nativos o argentinos naturalizados y extranjeros con prob~ 
do arraigo al país y de reconocida moralidad. 

ARTICULO 9°.- Las vacantes de cargos docentes o de funcionarios 
públicos nacionales, provinciales y municipales en la Zona de 
Frontera, deberán ser cubiertos por argentinos nativos o natura 
lizados, con seis años de ejercicio de la ciudadanía como mínimo, 
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ARTICULO 10°.- Los Gobernadores de Provincia harán conocer a­
nualmente al Poder Ejecutivo las medidas específicas a aplicar 
en la Zona y Areas de Frontera, sin perjuicio de su inclusión 
en los planes a que se refiere el artículo 5° de la presente 
ley. 

ARTICULO 11°.- Esta Ley será reglamentada dentro de los treinta 
(30) días de su promulgación~ 

ARTICULO . 12°.- Comuníquese , publíquese, dése a la Dirección Na­
cional del Registro Oficial y archívese. 

mf. 

-39-



'DECRETO Nº 468 

BUENOS AIRES , 30 de enero de 1970. -

VISTO la Ley~º 18.575, y 

CONSIDERA.t~O 1 

Que es menester reglamentar dicha ley a fin de permitir 
su inmediata aplicación sin perjuicio de que aspectos particula­
res de la misma sean motivos de · leyes especiales; 

Que es necesario determinar las facultades de las autori­
dades de dirección, coordinación, ejecución y f i scal i zación de 
las tareas que el cu~plimiento de la ley impone , así como las 
responsabilidades emergentes; 

Que corresponde establecer el mecanismo de promoción del 
desarrollo en el ámbito comprendido por dicha ley y que, en con­
secuencia, es necesario determinar claramente este ámbit o; 

En uso de las facultades que le otorga el ar tículo 11 de 
la misma ley, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE T A1 

TITULO I 

Estructura y régimen funcional 

CAPITULO I 

Autoridades de Dirección, Coordinación, Ejecución y Fis­
calización. 

ARTICULO 1°,- La dirección de las tareas emergentes de la Ley Nº 
18,575, será ejercida por el Poder Ejecutivo Nacional con la in­
tervención del Consejo Nacional de Seguridad, 
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ARTICULO 2°.- Serán autoridades de ejecución de las tareas seña­
ladas ~n el artículo anterior: los Ministros del Poder Ejecutivo 
Nacional a través de las Secretarías de Estado correspondientes, 
los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y los Gobernado­
res de aquellas provincias en las que sea de aplicación el régi­
men de la Ley Nº 18.575. 

ARTICULO 3°.- Serán autoridades de coordinación y fiscalización, 
el Consejo Nacional de Seguridad y los Comisionados de Areas de 
Frontera. 

CAPITULO II 

Responsabilidades 

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutico adoptará en todos los casos las 
resoluciones tendientes a: 

a) Determinar la Zona y Areas de Frontera. 

b) Modificar sus límites, cuando así convenga. 

c) Hacer cesar ese régimen una vez alcanzados los objetivos 
propuestos. 

d) Determinar los objetivos y políticas particulares para 
cada una de las Areas de Frontera y las medidas promociona 
les para éstas en especial y para la Zona de Frontera en -
general. 

ARTICULO 5°.-El Consejo Nacional de Seguridad intervendrá asis­
tiendo al Poder Ejecutivo en las tareas determinadas por el ar­
ticulo 4° del presente decreto, 

ARTICULO 6°.- El C9nsejo Nacional de Desarrollo intervendrá en 
las tareas emergentes del inciso d) del artículo 4° del presen­
te decreto. 

ARTICULO 7°.- La Secretaría del Consejo Nacional de Seguridad 
· · tendrá a su cargo: 

a) Reunir y evaluar los antecedentes e informaciones concer­
nientes a la Zona y Areas de Frontera a los fines de lo 
establecido en el artículo 5° de la Ley Nº 18.575. 

b) Asesorar a todos los niveles de planeamiento y promover la 
coordinación de los estudios que realicen en todas las 
tareas relacionadas con la Zona y Areas de Frontera. 
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e) Proponer la delimitación y/o modificación de la Zona y 
de ias Areas de Frontera y la cesación en cada caso, de 
dicho régimen una vez alcanzados los objetivos propues­
tos. 

d) Proponer los objetivos particulares de las Areas de Fron 
tera y las políticas y estrategia a aplicar en la Zona 
en general y en las Areas de Frontera en particular. 

e) Proponer toda otra medida particular que conviniese apli 
car en cualquier lugar de la Zona de Frontera. 

ARTICULO 8°.- La Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo 
actuará coordinadamente con la Secretaría del Consejo Nacional 
de Seguridad en el cumplimiento de las tareas emergentes del 
inciso d) del artículo 7° del presente decreto. 

ARTICULO 9°.- La coordinación de las medidas tendiente ~ ol de· 
sarrollo en las Areas de Frontera estará a cargo de l r.~ Comi­
sionados de Areas de Frontera quienes cumplirán las t gu i e ntes 
funciones 1 

a) Evaluar las posibilidades de desarrollo integral del ~n ­
tencial existente en las Areas de Frontera . . 

b) Proponer al Gobernador de la provincia las medidas a a­
plicar y coordinar su ejecución una vez aprobadas. 

c) Mantener estrecho ~nlace técnico- f uncional con la Secre­
taría del Consejo Nacional de s ..-. guridad a los fines y a­
sesoramiento en materia de s cgL11~ ~dad. 

d) Apreciar el ritmo y la 1ncidencia en su jurisdiccióno 
del conjunto de medid "¼~ que se realicen en cumplimiento 
de la Ley Nº 18.575 , a 'in de mantener informado de ello 
al gobien, provinci "' l y a la Secretaría del Consejo Na­
cional de S0~uridad. 

TITULO II 

Mecanismo de Ejecución 

ARTICULO 10°.- La Comisión Nacional de Zonas de Seguridad in­
tervendrá en la autoriza ción para la radicación establecida en 
el artículo 8° de la Ley Nº 18.575. 
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ARTICULO 11°.- Los objetivos generales de la Zona de Frontera se 
alcanzarán mediante el desarrollo prioritario de las Areas de 
Frontera. A medida que se logren los objetivos particulares en 
cada una de ellas cesarán como tales, determinándose otras cuya 
situación y características especiales lo haga~ conveniente. 

ARTICULO 12°.- Dentro de la Zona de Frontera, las Areas de Fron­
tera serán desarrolladas en forma prioritaria por los Gobernado­
res de Provincia a cuya jurisdicción pertenezcan, mediante la a­
plicación preferencial de las medidas promocionales que surjan 
de lo establecido por el artículo 6° de la Ley Nº 18.575 y otras 
que convengan al logro de los objetivos 

ARTICULO 13° .• Los Gobernadores de aquellas Provincias en las 
que sea de aplicación el régimen de la Ley número 18.575 remiti­
rán antes del 31 de agosto de cada afio el plan detallado de medí 
das específicas a ejecutar en la Zona y Areas de Frontera. Este­
plan se confeccionará sobre la base de las proposiciones formu­
ladas conforme a los incisos a y b) del artículo 9° del presente 
decreto y se elevará al Poder Ejecutivo Nacional . 

ARTICULO 14°.- La Secretaría del Consejo Nacional de Seguridad 
compatibilizará, evaluará y coordinará con la Secretaría del Con 
sejo Nacional de Desarrollo la integración de dichas medidas en­
los planes provinciales, regionales y nacionales, proponiéndolas 
para su consideración al Consejo Nacional de Seguridad . 

TITULO III 

Ambito de Aplicación 

ARTICULO 15°.- Determínase como Zona de Frontera la parte del te 
.rritorio nacional que a continuación se delimita (cartografía 
1:500.000 Instituto Geográfico Militar): 

a) El territorio comprendido entre el límite internacional y 
la Ruta Nacional Nº 40 a partir de Río Gallegos hasta su 
intersección con la Ruta Nacional N°288: por la misma 
hasta el Río Chico, límite departamental Este del Deoarta 
mento de Río Chico: Ruta Nacional Nº 40 a lo largo de to= 
do su ·recorrido a través de las provincias de Santa Cruz, 
Chubut, Río Negro, Neuquén y en Mendoza hasta su intersec 
ción con la Ruta Nacional Nº 145s por la misma hasta el -
límite internacional . 

b) El territorio comprendido entre el límite internacional, 
la Ruta Nº 20 hasta Pacheco-Talacasto y Ruta Nacional N°40. 
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Por la misma sigue su recorrido por las Provincias de 
San Juan, La Rioja y Catamarca, hasta la localidad de 
gualfin. Desde alli la Ruta Nacional ~º 53 hasta San 
Antonio de los Cobres. Ruta Nacional . Nº 53 hasta la 
localidad de Abra Pampa en la Provincia de Jujuy. Des­
de esta localidad sigue por Iruya en Salta. Río Santa 
Cruz, localidad de Orán vías del Ferrocarril Nacional 
General Belgrano hasta General Ballivian, Ruta Nacio­
nal Nº 81, a través de su recorrido por la Provincia 
de Salta y Formosa la ciudad capital (exclusive) Ruta 
Nacional Nº 11 hasta Resistencia (exclusive) en la Pro 
vincia del Chaco; Ruta Nacional Nº 12 a través de las­
Provincias de Corrientes y Misiones (ambas capitales 
exclusives) hasta Yerbal Vázquez Cué, Ruta Nac ional Nº 
101 hasta A. Yacuy; límites departamentales Oeste de 
3eneral ~anuel Belgrano y San Pedro hasta la localidad 
de Ftacram; Ruta Nacional Nº 14 en su recorrido por las 
Provincias de Misiones, Corrientes y Entre Ríos hasta 
Federación. 

e) El territorio comprendido sobre el litoral marítimo y 
la intersección de la Ruta Nacional Nº 22 con la Ruta 
Nº 3 en la Provincia de Buenos Aires. Por la misma has 
ta Puerto Madryn, continuando por vías del ferrocarril 
Nacional General Roca hasta Trelew . Ruta Nacional Nº 3 
hasta Pico de Salamanca: Pampa del Castillo: Ruta Nº 
277 hasta Colonia Las Heras. Ferrocarril a Puerto Desea 
do hasta Jararnillo; Ruta Nacional Nº 3 hasta Monte Ay-­
mond incluyendo las localidades de San Julián, Comandan 
te Piedrabuena y Río Gallegos, -

d) El territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sud. 

TITULO IV 

Disposiciones Transitorias 

ARTICULO 16°.- Las estrategias particulares para la Zona y Areas 
de Frontera que satisfagan lo establecido en el artículo 6° de 
la Ley Nº 18.575 y la forma de aplicación de las medidas promo­
cionales prioritarias que se deriven de ellas 9 serán proyecta­
das o dispuestas por los organismos correspondientes dentro de 
los ciento ochenta (180) días de promulgado el presente decreto. 

ARTICULO 17°.- Dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
publicación del presente decreto la Secretaría del Consejo Nacio 
nal de Seguridad propondrá al Poder Ejecutivo la delimitación de 
las Areas de Frontera iniciales, a los efectos establecidos en 
la Ley Nº 18.575 y esta reglamentación. 
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ARTICULO 18°.- El presente decreto será refrendado por el sefior 
Ministro del Interior. 

ARTICULO 19°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Na­
cional del Registro Oficial y archívese.-

mf. 
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DECRETO Nº 469 

BUENOS AIRES, 30 de enero de 1970.-

VISTO lo establecido en el artículo 4° de la Ley N°18. 575, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE T Aa 

ARTICULO 1°.- Determínanse como Areas de Frontera cuya designa­
ción y delimitación se indica en cada caso, las siguientes (Car­
tografía Instituto Geográfico Militar Escala lsS00 ,0001 

1, Provincia de Formosa1 

Area Clorinda comprende el territorio limitado al Norte por 
el río Pilcomayo, al Este por el río Paraguay, al Sur por 
el Riacho Negro y Ruta Nº 86 y al Oeste por el Límite entre 
los departamentos Pilcomayo y Pilagás . 

2. Provincia de Misionesa 

Area Bernardo de Irigoyen: comprende el territorio de los 
departamentos de San Pedro y General Manuel Belgrano. 

3. Provincin de Neuquéns 

a) Area Chas Malal: que comprende el territorio limitado al 
Norte por el límite internacional, al Este por el Arroyo 
Turbio - Arroyo Curí Leuvú - localidad de Chos Malal -
límite entre los departamentos Chos Malal y Minas, con­
tinuando por Río Neuquén - al Sur - Este y Sur por el A­
rroyo Truquicó-Co, Callen Payac - Arroyo el Cholar -
Río Reiíileuvú - Arroyo los Tábanos: y al Oeste por el lí 
mite internacional. 

b) Area Junín de los Andes: comprende el territorio del de­
partamento Huiliches, 

4, Provincia de Chubut1 

a) Area Epuyen, comprende el territorio limitado al Norte 
por el límite interprovincial con la provincia de Río N~ 
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gro; Al Este Co. Negro o de La Mujer - Co. Maiten - Co. 
Coihue - Ea. La Burrada: al Sur por el Río Turbio, Co. 
Cubridor - Ruta Nacional Nº 259 : al Oeste por el límite 
internacional. 

~) Area Corcovado: comprende el territorio limitado al Nor 
te por la Ruta Nacional Nº 259; desde el límite intern~ 
cional hasta la localidad de Trevelins al .Este por la 
línea que une Trevelin - L. Rosario - Barrancas - Elena­
Jaramillo; al Sur por el Río Carrenleufú - Margen Sur 
del lago General Vintter , al Oeste por el límite interna 
cional. -

c) Area Senguerr comprende el territorio limitado al Norte 
por las márgenes Norte de los lagos La Plata y Fontana -
Río Senguerr - Localidad Alto Río Senguerr; al Este la 
línea que va del extremo Este de la localidad Alto Río 
Senguerr a la intersección del meridiano 71° con el Río 
Mayo - meridiano 71°; al Sur por el límite de la Provin 
cia de Chubut con la Provincia de Santa Cruz y al Oeste 
por el límite internacional. 

S. Provincia de Santa Cruz a 

a) Area Río Chico; que comprende el territorio del Departa­
- mento de Río Chico; 

b_) Area Calafates Comprende el territorio limitado al Norte 
por la margen Norte del Lago San Martín y su continua­
ción hacia el Este hasta la Ruta Nacional Nº 40; al Este 
por la Ruta Nacional Nº 40 hasta la intersección con el 
Río Bote, Valle del Río Bote, Río Centinela Chico , Na­
ciente del Río Centinela, Po Verlika; al Sur y al Oeste 
por el límite internacional . 

A3TICULO 2°.- Dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
publicación del presente decreto, los Gobernadores de las Provin 
cias de Formosa, Misiones, Neuquén, Chubut y Santa Cruz procede­
rán a nombrar el o los Comisionados de Area de Frontera de las 
suyas respectivas. 

A~TICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro del Interior. 

A~TICULO 4°.- Comuníquese, publíquese , dése a la Dirección Nacio 
nal del Registro Oficial y archívese. 

mf. 
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DECRETO Nº 1387 

BUENOS AIRES, 27 de mayo de 1971.-

VISTO lo establecido en los artículos 4° de la Ley Nº 
18.575 y 15 del Decreto N° 468/70, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE T A1 

ARTICULO 1°.- Modificase el inciso b) del artículo 15 del Decre­
to Nº 468/70, el que queda redactado de la siguiente manera, 

El territorio comprendido entre el límite internacional, 
la Ruta Nº 24 hasta Pacheco - Talacasto y Ruta Nacional 
Nº 40, Por la misma sigue su recorrido por las provincias 
de San Juan, La Rioja y Catamarca, hasta la localidad de 
Hualfin. Desde allí la Ruta Nacional Nº 53 hasta San An­
tonio de los Cobres, Ruta Nacional Nº 53 hasta la locali­
dad de Abra Pampa de la provincia de Jujuy, Desde esta lg 
calidad sigue por Yruya en Salta, Río Santa Cruz, locali­
dad de Orán vías del Ferrocarril Nacional General Belgra­
no hasta General Ballivián, Ruta Nacional Nº 81, a través 
de su recorrido por la provincia de Salta y Formosa la 
ciudad capital (exclusive); Ruta Nacional Nº 11 hasta el 
Río Bermejo continuando por el mismo hasta el límite oes­
te del partido Bermejo en la provincia del Chaco; límite 
oeste del mencionado partido hasta la Ruta Nacional Nºll, 
continuando por la misma hasta Resistencia (exclusive); 
Ruta Nacional Nº 12 a través de las provincias de Corrien 
tes y Misiones (ambas capitales exclusives) hasta Yerbal­
Vasque Cué, Ruta Nacional Nº 101 hasta A. Yacuy; límites 
departamentales oeste de General Manuel Belgrano y San P~ 
dro hasta la localidad de Fracram; Ruta Nacional Nº 14 en 
su recorrido por las provincias de Misiones, Corrientes y 
Entre Ríos hasta Federación. 

ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacig 
nal del Registro Oficial y archívese. 

mf. 
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DECRETO Nº 1388 

BUENOS AIRES, 27 de mayo de 1971.-

VISTO lo establecido en el artículo 4° de la Ley N°18.575, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agréguese a las Areas de Frontera determinadas en 
el artículo 1° del Decreto Nº 469/70, la siguiente: 

6. Provincia del Chaco, Area Bermejos comprende todo el terri 
torio del partido Bermejo. 

ARTICULO 2°,- Dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
publicación del presente decreto el Gobernador de la Provincia 
del Chaco procederá a nombrar el respectivo Comisionado del Area 
de Frontera, 

ARTICULO 3°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacio­
nal del Registro Oficial y archívese, 

mf. 
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LIMITE DE LAS AREAS DE FRONTERA 

DECRETO Nº 6344 

BUENOS AIRES, 19 de setiembre de 1972.-

VISTO la Ley Nº 18.575, los Decretos Nros . 468/70 , 469/70 
y °1388/719 y 

CONS IDERANl.)0 1 

Que parte de la Zona de Frontera de la Provincia de Salta9 

delimitada por el Decreto Nº 468/70, reúne las condiciones que 
determina el artículo 3° de la ley, para que sea declarada Area 
de Frontera; 

Que en algunas de las Areas de Frontera creadas por Decr~ 
tos Nros. 469/70 y 1388/71 , la experiencia ind i ca como es conve 
niente proceder a su redelimitación a fin de crear mejores con~ 
diciones para alcanzar sus objetivos particulares; 

Que además es conveniente unificar la legislación que de­
limita las Areas de Frontera a fin de facilitar su consulta ; 

Que se han tenido en cuenta las Políticas Naci onales PÚ­
blicas Nros. 14, 49 y 66. 

En uso de las facultades que le otorga el artículo 4° de 
la mencionada ley y el artículo 4°, inciso b) del De creto Nº 
468/70, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

ARTICULO 1°.- Determínanse como Areas de Frontera cuya designa­
ción y delimitación se indica en cada caso las siguientes (Car­
tografía del Instituto Geográfico Militar , escala 1 1500 . 000) 

l. Provincia de Santa Cruz: 

a) Area Calafate. Comprende el territor io limitado al Nor 
te por la margen Norte del lago San Martín y su conti­
nuación hacia el Este hasta la Ruta Nacional Nº 40 ; al 
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Este por la Ruta Nacional Nº 40 hasta la intersección 
con el Río Bote, Valle del Río Bote, Río Centinela Chi 
co, naciente del Río Centinela, Po Verlika, al Sur y -
~l Oeste por el límite internacional; 

b) Area Río Chico. Comprende el territorio limitado al 
Norte por la línea que partiendo de la localidad de 
El Portezuelo, pasa por las altas cumbres de la Mese­
ta Guenguel hasta Cerro Bandera , continuando por Loma 
de los Matreros y Loma del Medio hasta su intersección 
con la Ruta Nacional Nº 40; al Este por la Ruta Nacio­
nal Nº 40 hasta su intersección con el límite entre 
los Departamentos Lago Buenos Aires y Río Chico , conti 
nuando al Este y al Sur por los límites del Departame~ 
to Río Chico hasta la frontera internacional; al Oeste , 
con el límite internacional. 

2. Provincia del Chubut: 

a) ·Area Senguerr. Comprende el territorio limitado al Nor 
te por las márgenes Norte de los lagos La Plata y Fon= 
tana, Río Senguerr, localidad Alto Río Senguerr; al E~ 
te por la Ru~a Nacional Nº 40 , hasta su intersección 
con el Paralelo 46° ; al Sur con el límite interprovin­
cial con la Provincia de Santa Cruz; al Oeste con el 
límite internacional; 

b) Area Corcovado. Comprende el territorio limitado al 
Norte por la Ruta Nacional Nº 259 , desde el límite in­
ternacional hasta la localidad de Trevelín; al Este 
por la línea que une Trevelín, L. Rosario , Barrancas , 
Elena, Jaramillo , Cerro Piedra, Hito VI - 34 , al Sur y 
al Oeste por el límite internacional ; 

c) Area Epuyén. Comprende el territorio limitado al Norte 
por el límite interprovincial con la Provincia de Río 
Negro , al Este Co. Negro o de la Mujer, Co. Maiten, Co. 
Coihue, Ea. La Burrada , Lag. d. Condor; al Sur por la 
línea que une Lag . d. Condor con Co . Cubridor, conti­
nuando por el Río Turbio hasta el límite internacional ; 
al Oeste por el límite internacional . 

3 . Provincia del Neuquén: 

á) Area Junin de los Andes . Comprende el territorio del De 
partamento Huiliches a 

J ) Area Chos Malal. Comprende el territorio limitado al 
Norte por el límite internacional ; al Este por el lími­
te interprovincial con la Provincia de Mendoza, cont i­
nuando por el límite entre los Departamentos de Chos Ma 
lal y Pehuenches , hasta su intersección con la Ruta Na= 
cional Nº 40 siguiendo por Ruta Nacional Nº 40 hasta su 
intersección con el límite de los Departamentos Ñorquin 
y Loncopue; al Sur por el límite entre los Departamen-
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tos Ñorquin y Loncopuei al Oeste por el límite inter­

nacional, 

4, Provincia de Salta1 

Area Tartagal, Comprende el territorio limitado al 
Norte por el límite internacional con la República de Bo­
livia desde el Río Itaú hasta el Río Pilcomayo1 al Este 
por el Río Pilcornayo hasta Puerto La Paz, límite interprQ 
vincial con la Provincia de Formosa hasta su intersección 
con Ruta Nacional Nº 81, al Sur por Ruta Nacional Nº 81 
hasta Embarcación, vías del Ferrocarril General Belgrano 
hasta la localidad de Manuel Elordi; al Oeste por el Río 
Bermejo, Juntas de San Antonio, R, Gde, de Tarija, R, 
ltaú, 

5, Provincia de Formosas 

Area Clorinda. Comprende el territorio limitado al 
Norte por el Río Pilcomayo1 (Brazo Sur) desde Ea . la U­
nión hasta su confluencia con el Río Pilcomayo (Brazo Nor 
te), continuando por el Río Pilcomayo hasta su desemboca~ 
dura en el Río Paraguay hasta la localidad de Bouvier, al 
Este por el Río Paraguay hasta la desembocadura del Rcho, 
Negro; al Sur por Rcho, Negro hasta el cruce con la Ruta 
Naciónal Nº 11, continuando desde ese punto por la línea 
que pasa por la localidad La Frontera, localidad Riacho 
Eh - Eh, localidad Tres Lagunas, Alrn, Punta Pera , Misión 
Franciscana Tacaglé; al Oeste por la línea que une Misión 
Franciscana Tacaglé con el Río Pilcomayo (Brazo Sur), pa­
sando por Ea, La Unión, 

6, Provincia del Chaco: 

Area Bermejo, Comprende el territorio del Departameg 
to Bermejo, 

7, Provincia de Misiones , 

Area Bernardo de Irigoyen, Comprende el territorio 
de los Departamentos San Pedro y General Manuel Belgrano, 

ARTICúLO 2°,- Deróganse los Decretos Nros, 469/70 y 1388/71, 

ARTICULO 3°.- Comuníqueset publíquese, dése a la Dirección Na­
cional del Regi~tro Oficial y archívese en la Secretaría de Pla 
neamiento y Acción de Gobierno (Subsecretaría de Seguridad) -

mf, 
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LEY Nº 17-. 591 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1967, 

En uso de las atribuciones conferidas por el ·artículo 
5° del Estatuto de la Revolución Argentina. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY, 

ARTICULO 1°,- La Secretaría de Estado de Cultura y Educación esta 
blecerá un régimen especial de Escuelas de Frontera conforme a lo 
estipulado en la presente Ley, 

Ley 14.473. 
Dichas escuelas quedan excluídas del rég imen de la 

ARTICULO 2°.- Las Escuelas de Frontera tendrán por objetivo, 

a) Proporcionar enseñanza primaria y elementos básicos de 
cultura integral a los habitantes de sus áreas de influen 
cia; 

b) Fortalecer los valores nacionales y la conciencia de eª 
bal responsabilidad en la custodia del patrimonio patrio~ 
contribuyendo a preservar su integridad geográfica, ecQ 
nómica e ideológ ica; 

c) Crear actividades de orden social y de interés colectivo; 

d) Atender al desarrollo de las posibilidades de la zona, 
en coordinación con las fuerzas comunitarias; 

e) Complementar la labor de los servicios técnicos, gubeK 
namentales o privados, en d.esarrollo de la comunidad. 

ARTICULO 3°,- La Secretaría de Estado de Cultura y Educación, por 
medio de sus organismos competentes , elaborará los planes y progrª 
mas por desarrollar, teniendo presente, 

a) Una política educacional particular, acorde con los fi 
nes explícitos de estas escuelas; 

b) Las características del alumnado y del medio ambiental; 
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c) Las normas metodológicas que sean adoptadas para asegu­
rar la adaptación regional; 

d) Los factores exógenos del sistema educacional; 

~) La organización de las actividades periescolares, 

ARTICULO 4°,- La Secretaría de Estado de Cultura y Educación, por 
medio de sus organismos competentes, determinará las plantas fun­
cionales de las Escuelas de Frontera. Cuando dichas escuelas sean 
de personal único, el maestro desempeiíará también las funciones 
de director, 

ARTICULO 5°,- El personal docente de las Escuelas de Frontera qu~ 
da sujeto a lo estipulado en la presente Ley y a las normas reglª 
mentarías que e n su consecuencia se dicten; no siéndole de aplicª 
ción -en cuanto tales- las normas y régimen establecido por la 
Ley Nº 14,473, 

ARTICULO 6°,- Serán requisitos para ejercer la docencia en las E~ 
cuelas de Frontera, 

a) Ser argentino nativo. La Secretaría de Estado de Cultu­
ra y Educación fundamentará la posibilidad de establecer 
excepciones a esta norma, la cual será resuelto por el 
Poder Ejecutivo en cada caso ; 

b) Poseer el título docente o habilitante correspondiente; 

e) Tener no menos de 18 y no más de 45 aoos de edad a la fe 
cha de inic iación del ejercicio docente en Escuelas de -
Frontera; 

d) Haber cumplido satisfactori amente el curso de capacita­
ción obligatorio; 

e) Adherir a los objetivo s. perseguidos por la presente Ley ; 
tener conducta moral intachable y capacidad física; 

f) Comprometerse a constituir residencia en la localidad 
donde esté ubicada la escuela de actuación y firmar un 
contrato de locación de servicios por el término de cin­
co afíos; con las condiciones, derechos y obligaciones 
que estipulará la Secretaría de Estado de Cultura y Edu­
cación, Cuando se trate de docentes menores de edad, es­
tos compromisos deberán contar con la conformidad expre­
sa del padre, tutor o encargado; 

g) En los casos de escuelas o establecimientos de personal 
único se requerirá ser de estado civil casado, debiendo 
el cónyuge aprobar bajo firma el compromiso de residen­
cia a que se refiere el inciso f) precedente. 

-54-



[ 

[ 

[ 

[ 

[ 
r 
L 

í 

1 

[ 

,__ 

í 

,-

,__ 

1 

'--

[ 
r-

'--

ARTI CULO 7 ° . - ·_;:-end rán pri ori da d par a ser designa d os en las escue 
las de frontera quie nes reúnan , a de más de l a s condic iones señala 
das en el artículo 6 ° , las sigui ent es, -

a) Haber obtenido alto punt aje y conceptos s obresalien tes 
en el curso de capacitación ; 

b) Haber ejerc i do satisfactoriamente en e scue las ubicadas 
en zonas de fronteras o muy desfavora ble s , 

ARTICULO 8° , - La designación y contrat o de l personal docente pa r a 
las Escuelas de Frontera se e f ectuará por los organismos compe t eg 
tes de la Secret aría de Estado de Cultura y Educación, prev i a c og 
sulta al Consejo Nacional de Seguridad, El cumplimiento to tal de 
un primer contrato, con concepto sobresal iente o muy bueno, dete~ 
minará- Previo pronunciamiento d e autori dad compe tente-la ti t ular i 
dad en el cargo e importará ~o zar, en ade lante, del régi men de ei 
tabilidad i nstituido por la Ley 14 . 473 para los docentes en gene­
ral. 

A~TICULO 9°,- Son de beres del per s onal docente de Es cuelas de Fron 
t e ra : 

a ) Desempeñ arse digna , e f i c a z y l e almente ; 

b) Educar a l o s alumnos c on f orme a l os ob jetivos propues­
tos por la presente Le y ; 

c) Observar u na conducta a corde con l a func ión e ducativ a y 
no desempeñar activi dades que a f ecten la dignidad de la 
profes ión docente ; 

d) Cumpli r y hacer cumplir los pr opós itos s e ñlado s en el 
artículo 2° de esta Ley. 

ARTICULO 10 , - Toda transg resión a l as obligac iones es tablec i das 
por esta Ley a lo estipu ldado e n los contratos , s erá penada mediag 
te la aplicación de l as med i das discipli nar ias que s e e s table zca n 
re!!-lamentaria□ente , pudiendo asimismo la Secretaría de Esta do de 
Cultura y Educación redu cir el t érmino deí contr ato o r escindirlo. 

ARTICULO 11° . - Lue go de comprobada la infracc i ón , me diante i nfoK 
mación sumaria , y o ído el imputado , la Secret a ría de Esta do de Cul 
tura y Educación a p licará la sanci ón corres pondiente. Esta s a nción 
sólo podrá se objeto de recurso jerárquico, que se concederá a l SQ 
lo efecto devolutiv o . 

ARTICULO 12° . - El cumplimiento t ota l del contrat o con concepto SQ 
bresaliente o muy bueno dará de r echo a a cumular1 
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Al Director, 12 ó 10 ountos de bonificación 
Al Maestro de Grado, 10 u 8 puntos de bonificación 
Al Maestro Especial, 4 ó 2 puntos de bonificación. 

Las bonificaciones señalédas serán computadas por los orga­
nismos nacionalesa los efectos de los concursos de ingreso en la 
docencia, incremento de horas o ascenso de jerarquía en los casos 
previstos por la Ley 14.473. 

ARTICULO 13°,- El cumplimiento parcial del contrato con concepto 
Sobresaiente o Muy Bueno, dará derecho al docente a acumular por 
cada año completo de servicios, 

Al Director o Maestro de Grado , 2 ó 1 puntos de bonificª 
ción. 

Al Maestro Especial, 0,50 ó 0,25 puntos de bonificación. 

Esta bonificación sólo será computada si la rescisión del 
contrato no se hubiere producido por causa disciplinaria, 

ARTICULO 14°,- La Secretaría de Estado de Cultura y Educación di~ 
pondrá lo necesario para que se lleve un legajo de actuación pro­
fesional de cada docente, en el que se registrará toda la infor­
mación necesaria apra su calificación. Esta será anual y en ella 
se apreciarán las condiciones y aptitudes del calificado para el 
tipo de escuela a que se refiere la presente Ley, ajustándose a 
una escala de concepto y a su correlativa valoración númérica. 

ARTICULO 15°,- En caso de disconformidad, el interesado podrá im 
terponer recurso de reposición fundado con el de apelación en suQ 
sidio dentro de los cinco días de notificado. De no prosperar el 
de reposición , las actuaciones se elevarán al superior inmediato , 
en el término de 48 hs, quien, conforme a las constancias objeti_ 
vas del legajo y la mencionada por el docente recurrente,confir­
mará o revocará el concepto anual dentro de los cinco días pere~ 
torios de recibid.as las actuaciones, La resolución final será inª 
pelable. 

ARTICULO 16° .- La r etribución mensual del personal docente,direc 
tivo, de grado y especial será establecida en el respectivo con~ 
trato de locación de servicios, 

ARTICULO 17°.- El personal docente podrá solicitar traslado a otra 
escuela de frontera antes de haber transcurrido tres años de la 
firma del contrato, solamente por razones de salud u otros motivos 
graves debidamente justificados, 
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ARTICULO. 18.- El personal docente podrá solicitar su permuta o 
cambio de ubicación a otra escuela de frontera, después de haber 
transcurrido tres años de haber firmado el contrato respectivo. 
Se entiende por permuta el cambio de destino entre dos o más en 
cargos docentes de igual jerarquía , denominación y categoría. Las 
permutas sólo podrán hacerse efectivas durante el rece.so escolar. 

ARTICULO 19°.- Los docentes de Escuelas de Frontera gozarán de li 
cencia Únicamente por las causales que taxativamente se enumeran , 

a) maternidad 

b) enfermedad 

c) duelo 

d) receso escolar 

La duración y modalidad de las licencias serán establecidas 
por la Secretaría de Estado de Cultura y Educación. 

ARTICULO 20° , - A los fines de los interinatos y sup~encias , el e~ 
calaf ón del personal docente de las escuelas de fronteras es el si 
guiente a 

1° . Maestro de Grado o Maestro Secretario o Maestro de Es­
cuela de personal único. 

2° . Director de Escuela. 

ARTICULO 21° . - Para el desempeño de interinatos y suplencias en 
estas escuelas será necesario acreditar las mismas condiciones e~ 
tablecidas para la designación de titulares . 

ARTICULO 22°.- Anualmente se establecerá para cada zona de e scuelas 
de frontera , una lista de candidatos para interinatos y suplencias . 
La inscripción se abrirá con cuatro meses de anticipación a la ini 
ciación del período lectivo . La provisión de cargo se efectuará 
por riguroso orden de mérito , 

ARTICULO 23° . - Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a la presente Ley,-
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LEY 19.524 

BUE~OS AIRES, 14 de marzo de 1972.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° 
del Estatuto de la Revolución Argentina, 

EL COMJ\..ND~~TE EN JEFE DE LA FUERZA AEREA EN EJERCICIO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Establécese el presente régimen de escuelas de zo­
nas y áreas de frontera. 

I. DEL AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 2°.- Las disposiciones de esta Ley son de aplicación en 
los establecimientos educativos de todos los niveles y modalida­
des, oficiales y privados reconocidos 9 situados en el territorio 
que el Poder Ejecutivo Nacional determine como zona y áreas de 
frontera, y que se creen o afecten al régimen que se aprueba por 
la presente Ley. 

II, DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 3°.- La formulación y la coordinación de los planes de 
PolLtica Educativa en zona y áreas de frontera y el control y e 
valuación de su ejecución corresponde al Ministerio de Cultura­
y Educación, 

ARTICULO 4°.- El Xinisterio de Cultura y Educación, los Gobier­
nos Provinciales y las Universidades proveerán lo conducente a 
la ejecución de los planes en sus respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 5°,- La Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno, 
por medio de sus organismos competentes, asesorará respecto de 
los planes de Política Educativa que se formulen para se aplica­
dos en zonas y áreas de frontera, en todo cuanto se relacione 
con seguridad. 

A...~TICULO 6 °. - El Ministerio de Cultura y Educación, los Gobiernos 
Provinciales y las Universidades, en sus respectivas jurisdiccio-
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nes, determinarán, con intervención de la Secretaría de Planea­
miento y Acción de Gobierno, a través de sus organismos compe­
tentes, los establecimientos que corresponda : 

a) Crear o afectar al presente régimen en cumplimiento 
de las medidas promocionales establecidas por la Ley 
de Zonas y Areas de Frontera y sus decretos reglame~ 
tarios ; 

b) Desafectar del presente régimen por haberse cumplido 
los objetivos de la Ley y decretos mencionados. 

III. DE LOS OBJETIVOS y LOS MEDIOS PARA ALCANZARLOS 

ARTICULO 7° . - Los establecimientos educativos afectados al pr~ 
sente régimen, deberán cumplir además de los objetivos comunes 
con los del mismo nivel y modalidad , los siguientes objetivos 
particularess 

I) Promover actitudes que favorezcan1 

a) La cohesión grupal y la participación en los inte 
reses comunitarios ; 

b) La asimilación de las formas de vida propias de 
la cultura argentina ; 

c) El arraigo en el medio y el compromiso con el de­
sarrollo y bienestar de la comunidad local como 
parte integrante de la regional y nacional. 

II) Promover ideales que estimulen1 

a) La adhesión a los principios que fundamentan la 
lealtad nacional; 

b) La afirmación del sentimiento de pertenencia a la 
sociedad argentina. 

ARTICULO 8°.- El Ministerio de Cultura y Educación, los Gobiernos 
Provinciales y las Universidades , para el cumplimiento de los ob­
jetivos enunciados en el artículo 7° de la presente Ley, dispon­
drán las medidas tendientes a s 

a) La adopción de una organización escolar que posibilite 
la mayor permanencia diaria del alumno en la escuela, 
sin desvincularlo del núcleo familiar ; 

b) La inclusión de contenidos curriculares que1 

1- Intensifiquen-el conocimiento del patrimonio material y cultu 
ral argentino y estimulen la adhesión a los valores que lo su~ 
tentan. 
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2- Promuevan actitudes orientadas a participar en las empresas 
de bien común y a cooperar con sus fines. 

3- Desarrollen capacidades que faciliten una inserción eficaz 
en el mercado de trabajo zonal; 

c) La asistencia al escolar mediante : 

1- La inclusión en la planta funcional de personal especializa­
do. 

2- El . funcionamiento de comedores escolar es . 

3- ·La cooperación de las familias a fin de solucionar l os pro­
blema~ que interfieran la tarea educativa ; 

d) La conservación de los establ ecimientos educativos en 
centros dinamizadores de.la comunidad local; 

e) La promoción de los adultos mediante la formación co~ 
tinua;' 

f) La capacitación y el perfeccionamiento sistemático del 
personal docente en servicio. 

ARTICULO 9°.- El incumplimiento de los objetivos previstos por 
la presente ley facultará al Poder Ejecutivo a asumir transito­
riamente la dirección de los establecimientos , cualquiera fuere 
su jurisdicción, a efectos de asegurar la consecucion de los mi~ 
mos. 

rv. DEL PERSONAL DOCENTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES 
AFECTAOOS AL REGIMEN DE FRONTERA. 

ARTICULO 10°.- El personal docente quedará sujeto a las disposi­
ciones de esta Ley y, en cuanto no se opongan a l o establecido 
por ella9 a las de los estatutos para el personal docente nacio­
nal y provincial de acuerdo, con la jurisdicción respectiva. 

ARTICULO 11°.- El personal docente deberá ser argentino nativo 
o por opción y cumplir con las demás exigencias establecidas en 
la jurisdicción respectiva para el ingreso y ascenso en la ca­
rrera docente . 

Las autoridades educacionales de la respectiva jurisdic­
ción, podrán solicitar fundadamente - las excepciones a este 
requisito, cuando se tratare de argentinos naturalizados, las 
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que serán resueltas en cada caso, por el Poder Ejecutivo Nacio­
nal o Provincial, según correspondiere. 

No podrán otorgarse excepciones a los argentinos natura­
lizados para ejercer la docencia en establecimientos ubicados en 
la zona limítrofe con sus países de origen. 

ARTICULO 12°.- Tendrán prioridad excluyente para ser designados 
en los establecimientos primarios, secundarios y centros educa­
tivos de adultos, así como en los organismos de supervisión in­
mediata de los mismos, los docentes que tuvieren, 

a) Ejercicio en cargo docente, directivo o de supervisión 
·en establecimientos de frontera; 

b) Ejercicio en cargo docente, directivo o de supervisión 
en establecimientos ubicados en zonas desfavorables o 
muy desfavorables; 

c) Concepto no inferior a muy bueno en los dos (2) Últi­
mos años en que hubieren sido clasificados; · 

d) Domicilio o residencia en la zona donde estuviere ubi 
cado el establecimiento . 

ARTICULO 13°.- La permanencia de los docentes dentro del régimen 
de establecimientos de frontera estará sujeta: 

a) A la obtención de concepto anual no inferior a muy bu~ 
no; 

b) Al cumplimiento satisfactorio de la exigencia de capa­
citación y perfeccionamiento que las autoridades res­
pectivas establezcan para el personal en servicio; 

c) A la fijación de la residencia en la zona donde estu­
viere ubicado el establecimiento. 

ARTICULO 14°.- Los docentes titulares que, reuniendo los requi­
sitos de nacionalidad, concepto y domicilio, optaren por seguir 
desempeíiándose en el establecimiento que se afectare al presente 
régimen, quedarán ubicados definitivamente en ellos . 

ARTICULO 15°.- Los docentes titulares de los establecimientos 
que se afectaren al presente régimen, que no reunieran los requi 
sitos mencionados o no aceptaren su inclusión en el mismo, queda 
rán en disponibilidad en los términos de sus respectivos estatu~ 
tos. 
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ARTICULO 16°.- Los docentes que se desempenen en establecimien­
tos afectados al régimen aprobado por la presente Ley, percibi­
rán una bonificación por función diferenciada cuyo valor se fi­
jará reglamentariamente. La misma no será bonificable por anti­
güedad. 

V. DE LOS INSTITUTOS PRIVADOS INCORPORADOS A LA ENSEÑANZA 
OFICIAL AFECTAOOS AL REGIMEN DE FRONTERA, 

ARTICULO 17°.- Los Institutos Privados quedarán sujetos a las 
disposiciones de esta Ley y, en cuanto no se opongan a ellap a 
los regímenes establecidos para su funcionamiento en las respes 
tivas jurisdicciones. 

ARTICULO 18°.- Los propietarios de los Institutos Privados deberán 
ser argentinos nativos o por opción. 

Cuando el propietario del Instituto sea una sociedad civil 
o comercial, el requisito de la nacionalidad argentina, nativa o 
por opción, será exigido respecto de todos los integrantes de los 
órganos administrativos de aquéllas. 

ARTICULO 19°.- El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 
o de las que en su consecuencia se dicten, será causal de caduci­
dad de la incorporación. 

ARTICULO 20°.- La designación y contrato de empleo del personal 
docente de Institutos Privados se regirá por lo establecido en 
los regímenes aprobados para su funcionamiento en l as respecti­
vas jurisdicciones. 

ARTICULO 21°.- El personal docente de los Institutos Pri vados de 
berá reunir los requisitos de nacionalidad y residencia y cumplir 
con la obligatoriedad de la capacitación y perfeccionamiento, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 13 de la presen 
te Ley. 

VI. DE LAS PREVISIONES PRESUPUESTARIAS 

ARTICULO 22°.- La enseñanza en zona y áreas de frontera consti­
tuirá un programa prioritario, cuya financiación será prevista 
con incrementos graduales de las asignaciones presupuestarias de 
acuerdo con un planeamiento anual de necesidades en las distin­
tas jurisdicciones. 
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VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 23° . - Los docentes contratados de acuerdo con la Ley 
17.591 que, poseyendo la calidad de titulares de un cargo docen 
te, en cualquier jurisdicción, optaren por continuar desempeñáf! 
dose en establecimientos de frontera, quedarán definitivamente u 
bicados en el establecimiento donde revistaren y en el mismo car 
go desempefíado actualmente, cuando reúnan los requisitos de na-­
cionalidad y domicilio previstos en los artículos 10 y 11 de la 
presente Ley y hayan obtenido concepto no inferior a muy bueno en 
el último año en que hubieren sido clasificados . 

Los docentes titulares que no aceptaren continuar desemp~ 
fiándose en establecimientos ae frontera, quedarán en disponibili 
dad en los términos de sus respectivos estatutos. 

ARTICULO 24°.- Los docentes contratados de acuerdo con la Ley 
17.591 que no posean la calidad de titulares de un cargo docente 
en ninguna jurisdicción, con una antigüedad mínima de contrato 
de un (1) año y que optaren por continuar desempeñándose en est~ 
blecimientos de frontera , quedarán confirmados en calidad de ti­
tulares y en el mismo cargo desempeñado actualmente, cuando reú­
nan los requisitos de nacionalidad y domicilio previstos en los 
artículos 11 y 12 de la presente Ley y hayan obtenido concepto 
no inferior a muy bueno en el Último ario en que hubieren sido 
clasificados. 

ARTICULO 25°.- Los docentes que no reunieran las condiciones enu 
meradas en los artículos 23 y 24 de la presente Ley~ quedarán eñ 
calidad de interinos hasta tanto se cubran los cargos con perso­
nal titular. 

ARTICULO 26°.- La ubicación definitiva di~puesta por el artículo 
23 de la presente Ley y la titularidad consagrada en el artículo 
24 de la misma, no se harán efectivas en los casos de sumarios en 
trámite, quedando supeditadas a los resultados de su substanciación. 

ARTICULO 27°.- El régimen establecido por la presente Ley deberá 
estar en funcionamiento al comienzo del período lectivo 1972. 

ARTICULO 28°.- Los organismos pertinentes en el orden nacional y 
provincial, deberán llamar a concursos de ingreso y de ascenso 
para cubrir los cargos vacantes que resultaren por aplicación de 
la presente Ley, dentro de los ciento veinte (120) días de la p~ 
blicación de la misma. 
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ARTICULO 29°.- Deróganse las Leyes 17.591 y 18.978 y toda otra 
disposición que se oponga a la presente Ley. 

ARTICULO 30°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección N~ 
cional del Registro Oficial y archívese.-

LEY Nº 19.524 

mf. 
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DECRETO Nº 1531 

BUENOS AIRES , 14 de marzo de 1972.-

VISTO la Ley Nº 19.524 y la necesidad de reglamentar sus 
disposiciones , 

EL COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA AEREA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Una Comisión especial y permanente, presidida por 
el Ministro de Cultura y Educación o el funcionario que él desig 
nare a tal efecto , coordinará las actividades vinculadas con la 
formulación, ejecución y control de la política educativa en zo­
nas y áreas de frontera que realicen los organismos dependientes 
del Ministerio, y concertará con las autoridades provinciales , 
universidades y otros organismos oficiales y privados, las accio 
nes concurrentes a la ejecución de aquella política. · -

La Comisión coordinadora estará integrada por un represeD 
tante de la Subsecretaría _de Seguridad y de cada uno de los org~ 
nismos permanentes de conducción de los distintos niveles y moda 
lidades del Ministerio de Cultura y Educación .. 

ARTICULO 2°.- Las prioridades excluyentes que fija el artículo 
11 de la Ley Nº 19.524 serán consideradas en el siguiente orden a 

1 . - Los docentes que reúnan los requisitos enunciados en 
los incisos a), c) y d); 

2.- Los docentes que reúnan los requisitos encunciados en 
los incisos b), c) y d) ; 

3.- Los docentes que reúnan los requisitos enunciados en 
los incisos a) o b) y c); 

4,- Los docentes que reúnan el requisito enunciado en el 
inciso c). 

Cuando en un llamado a concurso de ingreso o de ascenso 
el número de vacantes supere al de aspirantes que reúnan estos 
requisitos, el excedente se cubrirá, en el mismo llamado , de a­
cuerdo con las disposiciones pertinentes de los estatutos que co 

· _rrespondan, 
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ARTICULO 3°.- Los docentes que no cumplieran con los requisitos 
exigidos en el artículo 13 de la Ley Nº 19.524 quedarán automá­
ticamente en disponibilidad» en los términos de sus respectivos 
estatutos. 

Los cursos que se efectuaron a los fines del cumplimien­
to del requisito establecido en el inciso b) del mencionado ar­
tículo, son de asistencia obligatoria para los docentes que e­
jercen en establecimientos de frontera y sus contenidos deberán 
ser seleccionados en función de los objetivos particulares enun 
ciados en el artículo 7° de la Ley Nº 19.524. -

Podrán ser organizados por la Nación o las Provincias y 
tendrán validez en ambas jurisdicciones. 

ARTICULO 4°.- El índice correspondiente a la bonificación por 
función diferenciada por el ejercicio de la docencia en estable­
cimientos de frontera, será de diez (10) puntos para los docen­
tes del nivel primario y de un treinta (30) por ciento sobre la 
asignación básica del cargo y horas de cátedra para los docentes 
de nivel secundario de todas las modalidades. Tal función no se­
rá bonificable por antigüedad. 

ARTICULO 5°,- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección NaciQ 
nal del Registro Oficial y archívese. -

DECRETO Nº 1531 

mf. 
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RESOLUCION Nº 1964 

BUENOS AIRES, 25 de julio de 1972.-

VISTO, 

Lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Nº 1531/ 72,r~ 
glamentario de la Ley 19524 (Escuelas de Frontera) y, 

CONSIDERANDO, 

Que es necesario integrar la Comisión especial y permanen 
te para coordinar las actividades vinculadas con l a f ormula­
ción, ejecución y control de la política educativa en zonas y 
áreas de frontera que realicen los organismos dependientes de 
este Ministerio y concertar con las autoridades provinciales, 
universidades y otros organismos ofi ciales y privados, las ac­
ciones concurrentes a la ejecución de aque lla política; 

Que dicha Comisión deberá ser presidida por e l Ministro 
de Cultura y Educación o el funcionario que él designare a tal 
efecto y estará integrada por un representante de la Subsecre­
taría de Seguridad y por cada uno de los organismos permanen­
tes de conducción de los distintos niveles y modalidades del 
Ministerio, los que ya han elevado sus respectivas propuestas; 

Por ello , 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RES U EL V Ea 

1°.- Designar al señor Subsecretario de Educación, Doctor Hum­
berto Eduardo ROCA para que en representación del suscri ~ 
to, presida la Comisión Especial y permanente creada por 
el Decreto Nº 1531/ 72, en la que actuari como asesor el 
señor Comodoro (R) D. Abel Roberto ARIAS, e n su carácter 
de Jefe del Departamento de Seguridad Nacional . 
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2°,- Integrar dicha Comisión con la representación de los si­
guientes Organismos1 Consejo Nacional de Educación el Do~ 
tor Leonardo H, SIMONE y como suplente al Profesor D, Ca~ 
los A, VEGAt Subsecretaría de Seguridad, el señor Tenien­
te Coronel (RE) D, Danilo CAMPOS y como alterno el señor 
Capitán de Fragata (RE) D. David o. FUNCIAJ Subsecretaría 
de Coordinaci6n Universitaria, el Licenciado Rubén Osval­
do NARVAEZ; Consejo Nacional de Educación Técnica el Pro­
fesor Juan Carlos D. FLORIO y Administración Nacional de 
Educación Media y Superior el Inspector D. Carlos A. LAN­
CILLOTTO, 

3°.- Comuníquese, regístrese. dése al Boletín de Comunicacio­
nes y archívese.-

ec, 
GUSTAVO MALEK 

Ministro de Cultura y Educación 
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RESOLUCION Nº 2661 

BUENOS AIRES, 3 de octubre de 1972.· 

VISTO, 

Lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 1531/72 reglameu 
tario de -1~ Ley 19.524 (Escuelas de Frontera) y, 

CONSIDERANDO, 

Que es necesario ampliar la Comisión Especial y Permanente 

constituida por la Resolución nº 1~64 de fecha 25 de julio ppdo., 

incluyendo la representación en 1~ ~isma de la Dirección Nacio­
nal de Educación del Adulto y de la Superintenclencia Nacional de 
la Enseñan~a Privada, 

Por e l lo y de acuerdo con las respectivas propuestas formulª 
das por dich~s Organismos de este Mipisterio, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RES U EL V Ea 

1°.- Ampliar la Resolución nº 1964/72, incluyendo entre sus miem-
, . 

bros, c~mo representantes d~ la Dirección .Nacional de Educa-

ción ~el 4du\ tQ ·al sefior Eduar~o Raúl FRITZSCHE y de la Su­
perin~endencia Nacional de ia Enseñanza Privada al Profesor 
Ernesto Jo~~ PARSELIS. 

2°. - Comuníque.se, regístrese, d~se al Boletín de Comunicaciones y 
archívese.-

. ec. - GUSTAVO MALEK 

Ministro de Cultura y Educación 
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1 
Resolución~º 1042 

f; 

. BUENOS AIRES, 23 de mayo de 1973. -

Visto la Ley Ng 19.524 y lo dispuesto en su sesión del 

25 de abril ppdo., por \a Comisión Especial y Permanente creada 
'r.' '.: 

por artículo 1° del Depr~to Reglamentario N° 1531/72, y 
~; ~;, 

CONSIDERANDO a 

Que es de imperiosa necesidad extender a otras zonas y 
• ' 

áreas de seguridad la positiva acción que desarrollo la escuela 

de frontera, mediante la creación de establecimientos similares 

en la zona cordillerana sur del País, en la nueva área de fron­

tera Bermejo (Provincia del. Chaco) y en las Provincias de Salta 
' ' . 

• '1 
y Jujuy 9 esenciales en el momento actual . en cumplimiento de las 

políticas nacionales en yigencia 
:f. 

dad nacional. • 1 t • 
f 

Por todo ello . f :·' 
t· 

y por razones básicas de seguri 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 1 

lQ) Crear una CA~isión integrada por un representante 
~·~· :. 

de este Ministerio (Dire9ción Nacional Sectorial de Desarrollo 
1 

"Eaucación'1 Departamentq Seguridad Nacional) y por un represen­
~ ,., 

tante del Consejo Nacion~l de Educación (Supervisión Regional 

a~ Escuelas d~ Frontera) a fin de proponer las medidas necesa­
~-

rias para ia creación dé ,establecimientos escolares bajo el ré­
~ 
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2°) Deberá contemplarse la instalación de 26 estableci 

mientos en la zona cordillerana sur a partir del límite de la 

Provincia del Neuquén, 5 en las Provincias de Salta y Jujuy y 5 

en ·el área de frontera Bermejo . 

3°) Comuníquese, anótese, dése intervención a la Subse 

cretaría de_ Seguridad de la Secretaría de Planeamiento y Acción 

de Gobierno, a los fines que estime corresponder. 

mf. 
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IV PARTE 

AREAS Y ZONAS DE FRONTERA 

a) Situación general 

Zona de frontera es la franja adyacente a nuestros lí 
mites internacionales, expresamente demarcada por la Ley Nº 
18.575 y su reglamentación. Se extiende a lo largo del con­
torno de nuestro País, exceptuando parte de las provincias 
de Buenos Aires, Entre Ríos, Mendoza y San Juan. 

La magnitud de los requerimientos imprescindibles exi 
gidos para lograr el desarrollo e integración con el resto 
de la Nación Argentina de aquellas alejadas regiones de su 
dilatada frontera, hizo necesario que, dentro de la denominª 
da zona de frontera se delimitaran las áreas de fronterá, que 
son superficies het~rogéneas en lo físico y homogéneas en sus 
carencias. Fueron especialmente seleccionadas , atendiendo ra­
zones de estrategia, seguridad y demás necesidades básicas. 

Dichas áreas, tal como están delimitadas y que semen­
cionan en el capítulo LEGISLACIO~ del presente trabajo, no son 
de radicación permanente, sino que subsisten en la medida que 
el tie~po y las circunstancias lo requieran. 

Las mismas son, 

Zona Norte 

Area de frontera Bernardo de Irigoyen (Provincia de Misiones) 
Area de frontera Clorinda (Provincia de Formosa) 
Area de frontera Bermejo (Provincia del Chaco) 
Area de frontera Tartagal (Provincia de Salta) 
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INFORME BREVE DE AREAS DE FRONTERA EN EL tiSPECTO SEGURIDAD 
NACIONAL. 

lº.- Areas de Frontera de las Provincias del Neuguén y Chubut 

- En general el analfabetismo es signi f i cativo en l as zonas 
rurales y menor en las urbanas, junto con tasa de escola­
rización baja, deserción , ausentismo y repetición eleva­
das que configuran un panorama penoso . 

- Viviendas precarias y de condiciones que facilitan la pr~ 
miscuidad y su secuela , incestos , estupro, actividad se­

xual precoz. 

- Clásicos medios de vida de una economía de subsistencia, 
fundada en la explotación sin método de actividades agro­
pecuarias, mineras y turísticas . Oferta de empl eos escasa, 
remuneraciones insuficientes. 

- La indumentaria con frecuencia es pobre , los niños a me­
nudo carecen de ropas de abrigo, calzado y mantas . 

- Alimentación insuficiente, basada en el consumo de char­
qui , ñaco, carne ovina , pan , sopa, mate y maí z. Se dan 
casos de desnutrición, agravados por malos hábitos alimerr 
ticios; poco consumo de verduras , legumbres, pescado, ca~ 
ne de conejo, frutas, leche y quesos e l e mentos de fácil 
obtención y producción en la zona, Elevado consumo de be­
bidas alcohólicas. 

- Los caminos que intercomunican son a menudo i ntransi ta­
bl es durante el invierno . 

- Irregular y tardía entrega de diarios . Las transmisiones 
radiales chilenas son escuchadas con mayor frecuencia que 
las argent i nas. 

- Atención médica y de alimentación deficiente . 

- Conclusiones, Relacionadas íntimamente con los problemas 
educativos es necesario instalar industrias y elevar el 
nivel económico de la población; radicar al poblador me-
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diante instalación de centros de desarrollo; mejorar y 
construir caminos; llevar comunicaciones aceptables, in~ 
talar centro·s -de sanidad; aumentar la potencia de las e­
misoras locales, confirmar al personal docente que está 
interino, reforzar económicamente a las escuelas, aten­
der profesionalmente las construcciones necesariasa fo­
mentar el turismos promover legislación impositiva atra­
yente a capitales nacionales, crear la infraestructura 
mínima energética, fomentar préstamos para la construc­
ción de viviendas. 

2°.- Areas de Frontera de las Provincias de Misiones y Formosa 

- En general existen puntos de contactos en deficiencias 
con las ireas de frontera del sur del paí s , 

- Las áreas son deficitarias en falta de personal, proble­
mas de edificios y espacios, carencia de partidas o red~ 
cidos montos en especial para comedores escolares, úti• 
les, etc,, que no obstante haberse actualizado en 1974 
se han desequilibrado por la actual situación económica. 

• Existen escuelas de frontera con serias deficiencias. El 
Plan Trienal prevé la refacción y ampliaci ón de la infrª 
estructura existente, 

- Con referencia a los problemas educativos relacionado 
con otros sectores de la actividad nacional, las conclu­
siones son similares a las áreas del sur, 

- Conclusiones, Es necesario encarar a corto plazo los si­
guientes aspectos, 

. Lograr los recursos necesarios para la rees t ructuración 
edilicia total, 

• Ibtar' a los establecimientos de viviendas adecuadas para 
directores y docentes . 

. Ampliar los programas de nutrición escolar . 

. Extender el tipo de organización de jornada completa, 
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3°.- Con todo lo expresado, en líneas generales se conformaría 
un horizonte propicio para robustecer y consolidar las SQ 

beranías en esos lugares fronterizos. 

mf. 

El diagnóstico de los aspectos señalados, más los 
que aparezcan en el futuro dentro del área educativa, de­
be ser coordinado a través de la Comisi6n Especial y Per­
manente, creada al efecto por Ley 19,524, a fin de formu­
lar los planes adecuados y la correspondiente compatibili 
zación con los demás programas sectoriales para el desa­
rrollo e integración de esas regiones. 
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ZONA N O R T E 

PROVINCIA DE MISIONES 

Esc.Nº 

l 

2 

3 
i. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 
14 

15 
16 

17 
18 

19 

20 

Nombre del Director 

Marino !bar Gallardo 
José Propicio Krieger 
Alberto Federico Holz 
Arturo Ernesto Pedrozo 
Raimundo Héctor Cabaffa 
Miguel Angel Sánchez 
Juan Gómez 
Eduardo Sánchez 
Osear Arnaldo Zarza 
Carlos Ibar Garro 

María Cristina Clermont de 

Iturralde, 
José Luis Vittori 
Rafael Mareco 
Sofía Steciuk 
Carlos César Alfonso Britto 
Antonio Arturo Viñas 

Eduardo Lugo 

Ana V. Melina de Fachinello 

Rubdn Orlando Ratier 
Dorila Elena Cassoni de Bartel 

PROVINCIA DE JUJUY 

1 a/e Matilde K. de Calizaya 
2 José Antonio Barrera 
3 César Edison Farfan 
4 Restituto Uro 
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Dirección Postal 

SAN PEDRO 
BARRA CONCEPCION 
SAN JAVIER 

BERNARDO DE IRIGOYEN 
MONTEAGUDO 

SANTA MARIA 

MONTE CARLO 
Av. de Mayo s/n-PANAMBI 
PUERTO IGUAZU 
PUERTO LONDERO 

PUERTO ESPERANZA 
SAN ANTONIO 
Estafeta Tobunas 
ALBA POSE 
PUERTO IGUAZU 

COLONIA VEINTICINCO DE 
MAYO, 

Estafeta El Soberbio 
Estafeta El Soberbio 

(VIA ALEM) 
PUERTO PIRAY 
SAN JAVIER 

LA QUIACA 

YAVI CHICO 
Estafeta Oratorio 
Estafeta Casira 
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PROVINCIA DE FORMOSA 

Esc.Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
14 
15 

16 

17 

18 

Nombre del Director 

Leongina Gómez de Sánchez 
Nelly Edith Casafu de Ivanoff 
a/c. 

Arsenio Díaz 

Elva Yolanda Santillan de Tula 

Juan Reinaldo Elvas 
Lina Friederich de Acuña 

Armando Oliva a/c. 

Milagros Hortensia González de 
PALMEROLA 

Faustino Noel Rojas 

José Enrique Vivanco a/c. 
Nélida Croci de Stetson (Li­
cencia) a/e Guillermina Fal 
con. 

Carlos Rodolfo Kaufmann 

Joaquín Medina 

Elio Domingo Tejada 
Eduardo Roque Rinaldelli 
Aurelio Boggiano 

Aídá Estela Lancieri de 
Rejala. 

Liliana María Segnana de Gon­
zález. 
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Dirección Postal 

Estancia Bouvier 

Moreno 806 (FORMOSA) 

Casilla de Correo 139 
(FORMOSA) 

GUADALCAZAR - VIA .CHIR1 
GUANOS. 

PUERTO IRIGOYEN 
LAGUNA BLANCA 
ESPINILLO - VIA CLORIN­

DA. 

Estafeta Palma Sola 

Casilla de Correo 16 
(CLORINDA) 

Estafeta Buena Vista 
PUERTO PILCOMAYO 

Casilla de Correo 79 
(FORMOSA) 

Estafeta Laguna Naineck 

LAMADRID 
Dean Funes 924 (FORMOSA) 
RODEO TAPITI (LAGUNA 

BLANCA) 

CAIAMARCA y RUTA 11 
(CLORINDA) 

LOMA TUYUYU (LAGUNA 
BLANCA) 



PROVINCIA DE SALTA 

Esc.Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

-Nombre del Director 

Julio Ramón Pereyra 
} 

Ernesto J. Hermosilla 

Herminia Nora Mieres de 
Roldan 

Delia Graciela Isaurralde 
Evangelina Inés Bernardini 

de Macedo, 

Balbina B~ggiano de García 

Z O N A S U R 

PROVINCIA DE NEUQUEN 

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Ramón Elías Troitiño 
Manuela Elena Vega de Parra 
Jorge Francisco Mosqueira 
Luis Orlando Lucero 
Alberto Miguel Allaria 
Rubén Ilario Zavala 
Claudio Francisco Cambours 
Carlos Emilio Ferreria 
Alberto Luis Morandi 
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Dirección Postal 

AGUARAY 

SANTA VICTORIA - VIA 
LA QUIACA . 

Güemes 950 (TARTAGAL) 

GENERAL BALLIVIAN 
CORONEL CORNEJO 

PUEBLO NUEVO - Profesor 
Salvador Mazza. 

Av.Sarmiento 216 (ZAPALA) 
LONCOPUE 
CHOS MALAL 
San Martín s/n (EL HUECU) 
RUTA RANQUIL 
Estafeta Chorriaca 
CAEPE MALAL 
LA BUITRERA (LAS LAJAS) 
Estafeta Huarenchenque 
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YROVINCIA DE RIO NEGRO 

..Ese. Nº -Nombre del Director 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Nélida Dorotea Bereilh de 
Galvan 

Juan Román Nuñez 

Sonia Sumich de Sotomayor 

Nora Criado Rigovalles 

María Elisa Camargo 

Roberto Dante Carlucci 

!PROVINCIA DE CHUBUT 

1 

2 

Laura Magallanes 

Irondina Estela Barb~sa de 

Molinolo 

Dlrección Postal 

12 de Octubre 1251 
SAN CARLOS DE BARILOCHE 

Casilla de Correo 464 

SAN CARLOS DE BARILOCHE 

EL BOLSON 

PILCANIYEU 

Juan B. Justo s/n 
(EL BOLSON) 

Av.San Martín s/n 
(EL BOLSON) 

Ameghino 4972 - GENERAL 
MOSCONI -COMODORO RIVA­
DAVIA-

ASTRA (COMODORO RIVADA­
VIA) 

------------0------------
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~QBLACION TOTAL, URBANA Y RURAL, SEGUN SEXO Y DENSIDAD MEDIA, POR DEPARTAMENTO 

J:' o D J. a 0 1. o n 
Superf_!_ T o t a 1 Urbana R u r a 1 AREA DE FRONTERA DEPARTAMENTOS oie en 

Krn2. Número o/.. (1) Hab.Km2. Total Varones Mujere2: Total Varones Mujex 
1 

Bdo. Irigoyen Gral.Belgrano 3.275 5.297 1,5 1,6 - - - 5.297 2.822 2.47 Bdo. Irigoyen San Pedro 3.407 4.860 1,3 1,4 - - - 4.860 2.699 2.16 
Clorinda Pilcomayo 5.342 32.035 17,9 6,0 10.043 4.716 5.327 121.992 11.655 10.33 Chos-Malal Chos-Malal 4,330 6.005 5,5 1,4 2.874 1.334 1.540 3.131 1.630 1. 50 Chos-Malal Minas 6,225 4.382 4,0 0,7 - - - 4.382 2,164 2.21 Chos-Malal Ñorqu!n s. 545 3.296 3,0 0,6 - - - 3.296 1.688 1.60 
J. de los Andes Huilohes 4.012 4.143 3,8 1,0 - - - 4.143 2.495 1.64 
Epuyen Cushamen 16,250 11,100 7,8 0,7 2.382 1,171 1.211 8.718 4,580 4.13 
Corcovado Futaleufú 9.435 15.066 10,6 1,6 9.900 4,879 5.021 5.166 2.731 2.43 
Río Senguerr Río Senguerr 22,335 4,864 3,4 0,2 - - - 4,864 2.726 2.13 
Río Chico Río Chico 34.262 1,960 3,7 0,1 - - - 1,960 1.208 75 
Calafate Lago Argentin< 37292 2,092 4p0 0,1 - - - 2.092 1.456 , 63' 

Fuente, Censo Nacional de Población - 1960 

(1) Es el porcentaje de población del Departamento con relación al total de la Provincia correspondien• 
te. 

Por carecer de datos no se incluyen los correspondientes a las áreas de frontera TARTAGAL (SALTA)' 
BERMEJO (CHACO). 
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6UPJ.!:.fili'ICii.~S D3 J\.ID:;·.S J).:;,; FRú!'·l'.!:'1° f?.1:. Y l 'RO:i:'Oi:WION EN QUE 
CADA DKi:'ART.iwlEiiTO ZST,i. . IHCLUUO Ei;¡ L,"tS IHSTl!il.S 

-
AR.l¼ 

. •, 

Superficie a.el Superficie del Superficü del 
· DE área en p:m2 DEJ:'ART,'\.tlr.:iJTO departm:acnto de::;arta.mento in· 

FRONTERA en Km2 (1 ) clÜída en ,1 á= 
rt:a tm2 {2 . 

1 Gro.l. l3elerano 3.275 3.275 ¡ Bernardo de Irigoyet 6.682 
sán Pedro 3.407 3.407 

Clorinda 1.957 Pilcomayo 5.342 1.957 

Chos 110.l a.l 4.330 734 
-.---· 

Ct.oa Malal 7.116 Minas 6 . 225 5.743 

ITorq_ui.n 5.545 639 . - ---
· Junín de loa Andes 4.012 Huilich0s 4.Ql2 4 . 012 __ .., ___ ---- - -----·-····- - ·- ·---- ·-···- - -- -- - ·- .-- --·--· ------ -

Euuven 1. 57.5 Cushamen D..6. 250 1.575 

Corcova.do 3.520 futaleufu 9.435 3.520 

Río Senguerr 6.4,65 Río ~1@err 22.335 6. 465 ·- --.-.......... ~---·-·----- -,..,...._--.... 

Río Chico 34 .262 Río Chico 34.262 34 . 262 
--

Calafa'tle 14.177 Laeo .Arge~1 tino 37 . 292 14 .177 

(l) E'uen<te: Censo Nacional de la Vivienda l960(J'obluci6n) 
(2) Superficie d.; las ~'Íreo.s d:0 fron'terg por geometriz2.ci61J. 
(3) Proporcióu en que cada D1:1partamento co ·tá i, .cli..:íao en el árcn <le f rorrt,.:: rn . 

% de (2 ) c ont 
respec·~o a (1j 

(3 ) 
---- ----- , __ 

100 _ _... ___ 

100 

36,6 

1,6, 9 
... .--.-... ... --------·------

92,2 

-- 1.1.,_5 

100 

9,_7 

37~ 3 

_ 2.§J.3._ --. 
100 

38 

- Por carec~r <le (1=1.toDt no ;:i~ co:ns,ie;.l:lan los correi--;1i.:,1,ca,~ntt~[' L'. 
TARTAGAL t SaJitaJy 131!:.tt,rnJO t Chaco) -

l,·.u (:r·eas de frontera 
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Por carecer de datos no se 
consigrn:.n los· cor:::-<')U)Lmdie~ 
tes a '.1'.J~RT1:0.G,\L (fü·üta) y 
n::;::::,:.I~~JO l ClK.1.co) 
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0 24- t.> (.¡ G ::.:o ') 



' 00 

" • 

1 

r r- l l r r í l 1 r 

l 
1 .. .. 

Eocuclns primo.ri r.i.s en árr.~s ele 

]'rontcra 

DE L \RT .'.,.:EN'l'O LOCALIDAD ESTADLECII.IEH':O 

SANTA CRUZ 

AREA RTO CRICC 

PROVINCIAL 

Río Chico Pobernador Gregorcs Escuela Primo.ria Nº 18 

Río Chico Lago Posadas Escuela Primaria Nº 1 

AiillA CALAFA'l'E 

PROVINCIAL 

kco Argentin o Calafo.te Escuela Primario. i'lº 9 

La0 o Arcentino· 'l'r<':-:: L:.1corJ ·r:nct;eJ.,t .1.'r i.1;;:3riD. Nº 16 

, r 1 r 

1 1 

! 

GRADOS ALT.J:':!TCS DOCC:H'.::'ES 

¡ 

T V M T V 

8 219 104 115 10 1 

SIN DATO¡, 

8 166 66 100 10 -
6 23 8 1 5 1 -
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DEl'ARTA!.IENTO 

FO:r.!OSA ---
(AREA CLORINDA 

NACIONAL 

Pilcomayo 
Pile oroayo 
'File o□n.yo 
Pilcoruayo 
Pilco¡;¡ayo 
Pilcomayo 
Pilcoruayo 
Pilcooayo 
Tilcomayo 
Pilc ow1yo 
Pilco.:nayo 
Pilcor.'l.ayo 
Pilcomayo 
Pilcomayo 
Pilco~ayo 
Pile o::a::i.yo 
·Pilco::1a yo 

PROVINCL\L 

Pilc o:aayo 
Pil coL1n.yo 
Pile or:1:::.yo 
Pilcom:.iyo 
Pilco::r:tyo 

LOCALIDAD 

Rodeo Tapití . 
Colonia Bouvier 
Clorinda 
Clorinda 
Laguna Blanca 
Palrr:a Sola 
El Porteño 
El Paraíso 
I'uerto Pilco¡;¡ayo. 
Isla Yobay Guazú 
Isla Puan -
Clorindo. •• 
Garce te-Cué 
Isla Buey r.i:uerto 
Riacho Negro 
Clorinda 
Loma Tuyuyú 

Cli:>r i nda 
El Par~Íso 
Isla Puen 
PiJ.co1.i:.i.yo K:n·. 8 
Clorin do. 

ESTABLECHIENTO . 

'Escuela. de Frontera Nº 16 
Escuel~ de Fronter(•. Hº 1 
Escuela. Primari;_ Hº 8. 
Escuele. l'rimaria Nº · 21 
Escuelu de Fr·ontera Nº .6 
Escuelo. de Fronterc:~ ilº 8. 
Escuela de FrJnte ra ITº 9 
Escuel<'. Prinaria no 80 
Escuela de Frontera ITº 11 
Escuela Prim::i.:ria n° 96 
'Escu eln. d 0 Front era H0 13 
Es cuc la d e~r-{t e r .1 rT O 17 
Escuela l'riw.aria :n° 169 
Escuela Prima ria Nº 171· 
Escuela Primaria Nº 176 
Escuela Prioaria Nº 195. 
Escuela d e Fronte r ,.1 no· 18 

Escuel a Primaria Nº 41 
Escu el a Prinari a Nº 55 
Escucl:::i. Prit:K1.:::ia I'Tº 74 
Escuel:i l'rinar i:J. Nº 102 

___ __,,_+--

F,3cuc l:.1. 11 3::i.nt:.i. Catnlin a I...3.bour,-1 11 

GRADOS 

5 
7 

30. 
10 
17. 
11 
10 . 

5 . 
10· 

4 
7 

11, 
7 
7 
7 
9 
4 , 

12 
7 
7 
2 

28 

ALu-:.;;rGS 

T V 

114 66 
119 65 
865 431 
266.139 
500,252, 
321 160 
312 -167, 
140 . 84. 
286 , 152 

41· 27 
238 117 
269 .135 
162. 76 

97 53. 
122 . 58 • 
423 .206 

78 · 38 

r,1 

48 
54 

434 
127 
248 
161 
145 

56 
134 

14 
121 
134 

86 
44 
64 

217-
4.0 

315 1 54 161 
163 76 87 
123 . 64 59 

56 29 27 
784 343 441 

•. DOC?!TT:S 

T 

5 
6 

35 
12 
21 
14 
11 

6 
13 

1 
11 
15 

8 
2 
5 

10 
5 

16 
10 

5 
2 

31 

V 

2 
3 
1 
1 
3 

l 
3 
2 
1 
5 
3 
2 

3 
2 

l 
2 
2 

1 

J 
J 
J 
J 

J 

1 

1 

3 
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D:: l ',\ H.T _11 ;.1:>:N TOS LOCALIDAD 

;,: IS i 0NT.S ( J\ 1n~l_n_. __TI_}~ IIII G0T,3N) 

NACIONi\L 

Gral. Bel6 r .. u10 

Gral. llelera.no 1 
Gral. Belgrano 1 

Gral. Belgranol 
Gral. Bcl·grano 
Gral. Belgrano 
Gr2.l. Belgro.no 
Gra l. :Selgrano 
Gro.1-. Eelgrano 
Gra l. EelCTr.:ino 
Gral. :Sel¡;rano 
Gral. llclgrano 
Gral. llelirano . 

HACIONAL 

San Pedro 
So.n Pedro 
San Pedro 
Sun Pedro 
San Pedro 
San Pedro 
San Pedro 

PrtOVIHCL\L ----------
San ?edro 
San J.>edro 
San. Pe<l :ro 
S:m Peo.ro 

Sn.n l'cclro 
0 :J.11 1;cclro 
~;".n ~eil :r:> 

... 

B. de Irieoycn • 
San Antonio 
B. de .Irieoyen 
Granado. 
Gral. M. Belgrano 
B. de Irigoyen 
Dos Ileru1mw.s 
Caburé-í 
San Antonio 
B. de Irigoyen 
Sa n Antonió 
Caburé-í (Km. 511) 
B. de Irigoycn 

San Pedro 
Palmera Boca 
Tobunas 
Terciados Paraíso 
Paraje Yabotí • 
Fra cau 
El Pir"íalito 

Aster 
Cruce Cabullero 
El Pifüi.l 
San Pedro (Km. 3::?7 

-fü1ta 1,1-
El Liso 
í.'1;.r•nte AJ. t o 
SP n l'cd r o 

r l f í l 

ES'l'ADL:~CI:.íl~;!'.i'0 GH,\Dü3 ALU ;:T:')3 poc·~::, :1::~3 

--·------ -- - -------•-- ·-- ·-- -----1---- -- -- ------1--- -----

Escuela de Fron~P,r'.l líº 4_ 
Escuela de Front~ra Nº 12 
Escuelo. Prit:1ario. ;-ro 210 
Escuela Pri:na ria lfº 212 
Escuela Priraarin. Nº 325 
.Escuela Primario. Hº 357 
Escuela Prir:iarin i1Tº 363 
Escuela Primaria Nº 36 Prov~ 
Escuela Pri1ao.ria Nº 63 ?rov. 
Escuela Primari:J. lfº 107 Prov. 
Escuela Primaria Nº 112 Prov. 
Escuela Priuaria I·T0 1 54 Prov. 
Escuela Primaria rT O 169 ·Prov. 

Escuela de Fr:mtera Nº 1 
Escuela Prirao.ri::i. .Nº 81 
Escuela d~ Frontera N~_ l3 
Escuela Prüiaria Nº 341 
Escuela Primaria Nº 342 
En cuelo. Pri:no.ria H O 359 
Escuela Primaria Nº 364 

Eacucla I'.:'i:.!::!.:.~i~. :·1° 12 
Escuela ~ri~aria Nº 82 
Esmtcla Primaria TTº 130 
Escuela Pri1:1ari::i. ¡ro 13G 

Encu<:l::\ l>r:i.m:irj_a n° 155 
Escnoln Pri,:::::i.rü1. Nº 1613 
C<)J.e:;j.o !):in J?t·.Jnci:;co 

, . 

12 
8 
6 
7 
8 
3 
6 
8 
7-
5 
7 
4 
2 

13 
7 
6 . 
9-
7 
7 
5 

4. 
G 
7 
7 

6 
6 
7 

T V 

332 171 
174 . 98 
151 71 
151 77 
185 106 
1 20 · 74 
166: - 85 
184 95 

97 54 
91 55 

137 79 
56 32 
55 34 

426 221 
60 29 

154 83 
243 128 

67 35 
70 42 

158 67 

16 
75 
55 
77 

1 
43 
30 
42 

M 

161 
7 6 
80 
74 
79 
46 
81 
89 
43 
36 
58 
24 
21 

205 
31 
71 

115 
32 
28 
91 

9 
32 
25 
35 

37 
73 

18 19 

219 
JG 37 
96 12J 

T 

14 
5 
8 
4 
8 
3 
7 
7 
3 
2 
6 
2 
2 

14 
2 
7 

11 
3 
3 
6 

1 
1 
2 
2 

?. 

3 
8 

V 

3 
2 
3 
2 
1 
3 
3 
4 

2 
3 
1 
1 

5 

1 
8 
3 

3 

1 
l 
1 
1 

1 
,·, 
(. 



DE:P Art'L'C,::ENTO ! LOC.A, LID.~D 
1 

ES'.r t, BJ,J~CII-IT J,;n'~O 
1 

G?ADQ~; 
1 

,.~u;. :-:o~_; 
1 

~/j :::;1r:, :-:., 

e m.1.s u'2 ( •\-R tr" {rJ:•rT ) 

ll ':,:oi tén (Joma-

1 1 1 ·r V '! ,. 1 T V ~J: j_ J I 
J,/L 

U,\CIOH.';L 

Cu.sharaen 1 Escuela Priü..2.ria lí º 31 . 1 9 1 101 46 55 19 2 
cla Conpleta) 

Cush~en Hoyo Escuela Pri:maria N°81 8 168 81 87 12 5 
Cusha.men s Golondrinas Escuela Pri=aria Nºl6 7 66 34 32 3 - 3 
Cusha!!len Escuela 1'ri::D.ria NºJ6 7 91 46 .45 6 •. 1 5 
Cushaoen Escuela Prirrnrie Nº 58 · 6 47. 27 20 2 2 . 
Cuol:aoen §.go Puelo Escuela :Prio-?.rie. N°109 6 73 40 33 3 l . 2 

(AREA CORCOVA.00) 

1 
NACIOl"fAL 

'° o Futaleu.fú Río Percy Escuel a Pri:ne.ria. Nº 26 7 15 . 8 7 1 - 1 ' Futaleufú El Corcov:::.a.o Escuele . Prin1nria Nº 44 8 147 74 73 . 6 - 6 
Futa.leufú Trcvelin Escuela Fri2D.ria Hº 57 12 269 125 144 14 2 } 
Futaleuf'ú Trevelin Escuela PrLwria N°89 · 4 21 • 14 7 1 1 
Fut,lleu.fú Cerro Centinela Escuela Prim~ria Nº 113 5·. 64. 58 26 2 2 . 
Fut8.leufú Trevelin Escuela Primaria.N° 135 6 . 114 56 58 6 
Fut::.leu.fú Los Ciprecee Escuela Primaria Nº 33 7, lll 5~ 58 5. 
Futalcu.fú Trevelin Escuela 1Jara t.dul tos i:fº 1 • 4 31. 20 11 4 2 

1 
( AH.E.-\ s~;NGUE.Iill) 

H!,CICUtL 
iHo Scnsuerr El Coyte Escuela Pricoria Nº 69 6 19 8 ll 1 
R:(o '.: en.'._,í.,crr .'

1 
.. lto Río i'-'.!n.yo E!Jc11c lc. I'ri:,1 ~~•ié::. ; ;o 71 6 24 16 6 1 '~ 

E~ío 8cn..;:uc:::-r Dr. Hjc~ruo HojQs Escuela Pri~Jri~ Nº 73 7 96 t,l 55 e; .., 
Río Scr1¿_,--i;.err ~lto Río Scn.'..,-uerr Escncl::i. J'1•1!..'..,:rj_o, Nº 106 11 2S6 141 1:-5 12 ~ 
riÍo 3cn.::,-ucrr Arroyo Ch~lia EscucJ.2. l'rü,.,ria J~º 128 4 18 7 11 1 l 

:i.".:~0:11;;(): _'._JJ ----
J.Co S(!n,;uerr 1 ,U to líÍ(> i',í::tyo 1 E8cuela rria~ria Nº 36 1 6 1 1.:.3 7 ,~ t;9 1 2 - 'i 
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DE.PAn1
rA:11ZNTO I LOCAI,IDAD I ESTADL: :cn :IEI'i'l'O I GHADOS I ALff".:.iiOS I DOC:.Sif '.:: 

j N~UQDEH (An1::A _CIIº4ª f:Ii\.L:\I~---1~ 1 j T V i.I I T V 

1 • 1 

1 NACIONAL I 
1 

Minas Los Canizos E~cuela Priiraria Nº 18 7 1 55 28 27 j 1 
;.Iinas Guo.ful.cos Escuela Prilll.3.ria Nº 20 2 16 8 8 ¡ 1 1 
ü!in::1.s Bella Vista . Escuela Primario. No ·· 21 4 29 19 10 ¡ 1 l 
I,1inas Anducollo Escuela Prii:aria Nº 28 9 153 67 86 1 7 3 
Minas Las Quejas Escuela Primaria Nº 30 4 ll8 71 47 4 
Minas ·caycnta Escuela Prima ria Nº 47 4 22 11 11 1 1 
Uinas La Prima vera Escuela Primaria Nº 69 3 19 12 7 ! 1 l 

1 

1 

iünas Huarenchcnque Escuela a.e ~;r:ontcra Nº 9 8 88 47 41 1 3 2 
'° !dinas Hui..'1.[snnco Escuela Pri:.:ia rio. N ° 7 6 7 7 6 39 37 1 6 3 
';' !,1ino. s Los i'iliches E_scuel a Prima ria Nº 9.3 7 91 46 45 1 4 3 

• \ 1 
PROVINCIAL . 1. 

i 
t-ril'l.9.s Varranco Escuela Priraaria Nº 6 2 36 18 18 1 1 1 
:Hnas Cura rflallin Escuela Pri:rraria Nº 19 6 24 14 10 l. 
Minas Invernada Vieju Escuela Priraaria Nº 27 4 39 15 24 ¡ 2 1 

NJ\CIONAL • I 
Chos Malal El Alami to Escuela Pri□arin Nº 77 1 2 ! .37 25 12 1 2 
ftorquin El Chol :::i.l Es cuela l'rinnria Nº 31 8 132 61 71 

1 
5 

fíorquírt Tre s Chor ros. . Escuela Pr.i.1.!l::tria Nº 71 4 1 21 11 10 
1 

1 1 

AinA JUITI;{ DE LOS J\NJJBS 

IfACIOl.fAL - - ---··- - - ·-

lluilichc s Jun J.n de Los Ande n Eocuela Pr:i.;:i;1ria Nº 7 1.3 j 277 160 117 
1 

15 - 1 
liuiJ. ich c s l1a r njc Atrcu.c o Bccncl :.i Pri r.nri a Nº 5G 5 j 27 13 14 1 1 
l!u.il t c}H) :.J AgL>.~i.cla Chac:wcó E3cu~la Prt rnn ri a Nº G2 7 27 13 1:\. 1 1 



1 

'° N 
1 

PROVIll'CUL 

Huilichcs 
I-Iuiliches 

HOG,\R.;~S FRIYADO~ -----------. 
Huiliches 
Huiliches 
Huiliches 

- -- ------.. - - ---- -·---·-- ·---- ________ .. _ -------~----

Ancapay 
Chiquilihuin 

Paurpa del ?,1alleo 
Ju..~ín de Los Ande 
Junín de Los Ande 

Encnela Prii:w.ria !·t 0 13 
Escuel~ Prü1aria N ° 22 

Ho&ar •11 i:,1aría i':Iargari ta" 
"Ceferino fü1muncuro 11 

"Llaría Auxiliadora"· 

4 
3 

1 
7 
1 

86 42 44 
64 45 . 19 

95 27 68 
209 209 
226 - 226 

t 

2 
2 

5 
11 
10 

NOTJ,: Por car~cer de los datos cor'respondient•::;s a las ,:.<reas de fron-~era Ti1r(TJ'.i.G1\L (Sa+ta) y BEillCEJ"O (ctiaco) no 
signan +n las presentes plahillas.-., 
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EST.A.BLECll.UENTOS DE .ENS.EiiANZA MEDIA EN ~ D~ FRONTE-'?A. 

--_ ;-,,u·.-11,,:;r.:. CHUDUT }'Olü.JO:.;;.. /c.1JCUEli 
~O~~llll.il...D------ Es e. Prof . .Uum. .:..se. l':ro1 . :,lw,: F.sc. :::-rof. .UULQ. 

Ciclo Básico 
?laci one.les 
Prov1.oci~les 
.Pri vadas l ll 50 

l ll 50 
:!le.chiller ato 
NacionaleD 
F:roviI:.citles 
Privadas l 9 66 1 16 169 

l 9 66 l 18 169 
:Sechillerato 
Es;eecial 
Nacionales 
Provinciales 
Pri v-ctdes 

~ -
lfacionalea 
.Provinciales 
Privadas l 15 221 

l 15 221 
Cooercial 
llacionales l 2l 204 
Pronnciales 
Privadas . . - . . 

.. 
l 2l 204 

Técnica Industrial 
NacioJ:1.ales 
Provinciales 
Privadas l 14 52 

l 14 52 
Técnica Femenina 
Nacional es 
Provinciales 
Privadas l 7 27 

l 7 27 

At2:otácnicas 
nacional es 1 

Provi11ciales l 12 129 
Privadas 

... l2 129 
' 

Art.ística 
.Provinoial. . 

2 20 ll6 6 87 802 

•~1 Po,· carecer de da.toe de l as J±ee.e URT.I.G.\L (Salta) y :SER!JIEJO (Chac~ 
no se consi gnan loe correspondient 11s· a las mismas 

- 93-

S.it.NTA CRUZ TOT;..L;;s 
E:.c. Prof. Alun Ese. Prof', 

l ll 

l ll 

2 27 

2 27 

.. 

l 1 5 

l 15 

l 2l 

, ~, 

.l 14 

l 14 

l 7 

l 7 

. . 

l 26 28 2 38 

l 26 28 2 38 

l 26 28 9 133 

GENE:L\l.ES 
A.l'UIII. 

50 

. 50 

235 

235 

.. 

.. 

221 

221 

204 

'"'' 

52 

52 

27 

27 

157 

157 

946 
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A.REAS 1 DE FROUTERA 

ESTABLECIMIENTOS ' DE ENSENANZA MEDIA 

CHUBUT 1 

D E P A R T .A. ?4 E I T O LOOALIDAD MODALIDAD 

Cuehamen El Mait6n Ciclo Básico 

'" " " Bachillerato 
M 11 " Para.si e tem.á tic a .. 

!'ORMOSA 

Pilcomayo CJ.orinde. Bachillerato 
11 " Normal 
u ti Pomercio 
11 ·" Industrial. 
" La~a Ble.nea. Agropecuaria 
ti " 

ti Parasietemát1ca 
" Olorinda Paraaistemática. 

NEUQUEll 

Huilíches Junín de loe Andes Comercio 
Huiliches Junín de loe Andes .Profesional 
Ohos Mal.al. Chos Malal Para.si a temática. 
Mi.nas Anda.oollo Parasietemática 
Mina.e Huinganoó Pa:rasistemática. 
.Rorquin El. Huecú Paraeietem!Ítica 

S' A N TA O R U Z 
Río Chico Gobernador Gregoree Bachillerato Esp~ 

cial. Agropecuario 

NOTA: Por carecer de loa datoe correspondientes a las áreas de 
frontera TABTAGJ..L y BERMEJO (.Provincias de Salta y Chaco 
rospectivwncnte) no se consíg.na.n los mismoo.-

Nº de 
div:l-

ESTABLECIMIENTO 
sionoo 

Instituto l.noor1>. 11 Fra.y L .Be¡;; 3 
11 • 11 11 11 'li;¡;- 4 

Escuel.a para Adultos nº 4 .3 

Inst.Incorp."Santa C.Labouré" 5 
11 11 11 11 11 6 

Eso.Nacional de Comercio 6 
Inst.·:rncorp. "Santa C.Labou.re" 2 
Ese . Ae;rotócnica Provincial 6 . 
Ese.para Adultos n° 12 5 

11 11 " n 2 7 

Eso.Provincial de Comercio 7 5 
:Esc.lncorp. 1'María. Auxiliadora" 3 
:Eac.para Adultos n° 4 l 

11 u " 11 9 3 
" 11 tt "ll 3 

·serv.Éducat.para el Hogar nº 14 l 

Col. Seo. Provincial nº 5 5 

ALUMNOS PROFESORES 

Var Mu:l. Total Var. Mu1 Tota: 

l.9 31 50 4 7 ll 
23 43 66 3 6 9 
9 29 38 1 2 3 

122 • 37 159 2 16 18 - 221 221 2 13 15 
ll.6 88 204 ll l.O 21 
52 - 52 7 7 14 
64 65 129 10 2 12 

23 50 73 2 2 4 
66 49 ll5 2 3 5 

41. 26 67 7 1.3 20 

- 33 33 - 8 8 

- 24 24 - 1 l. 

- 27 27 - l. 1 - 31 31 - 2 2 
- 16 16 - 1 .1 

19 9 28 16 10 26 
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d) Escuelas de frontera 

Características geopolíticas y 
socioecon6micas de las diferen 
tes zonas y particulares de las 

escuelas con estado actual de 

su infraestructura y necesida­

des • 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincias MISIONES 20 Escuelas 

Areaa Bernardo de Irigoyen 

Características geopolíticass 

Abarca el extremo noreste de la provincia de Misiones. Frontera 
seca con Brasil, situación que permite el t r ámite masivo de uno 
a otro lado . 

Zona boscosa. 

Vías de comunicación, únicamente rutas caminer as que la unen con 
la Capital de la provincia y poblaciones int e medias . 

Núcleos de poblacióna más importantes, San Pedr o, Bernardo de Ir! 
goyen~ San Antonio 0 Tobunas, 

Características socio•económicas 1 

Las poblaciones ubicadas en esta zona se or iginaron en una fuerte 
inmigración brasileña, que conserva sus costumbres y género de vi 
da social . 

Hay escasos centros culturales, la principal actividad en ese sen 
tido la desarrollan las escuelas y sus instituciones subsidiarias. 

Fuentes de trabajos explotación maderera;¡ con algunos aserr aderos 
y fábricas de terciado. 

Agricultura, reforestación. Cultivos anuales propios de zona su~ 
tropical. 

Zona, Fronteriza del Brasil, 

Tierras muy aptas para la agricultur a y ganade ría. Hay extensas 
plantaciones de soja, maíz y tabaco. 

Varios centros poblados y extensas colonias con actividades agr2 
pecuarias. 

Pueblos importantes, Dionisio Cerqueira y Santo Antonio. 

En ambos hay colegios primarios y secundariosp médicos y guarni• 
ción militar. 
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Actividadess comercio y pequeña industrias con productos agro~ 
cuarios de la región. 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta Zona s 1- 4-12 y 13 

Escuela de Frontera Nº 1 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de San Pedro, cabecera del Departamento 
del mismo nombre, sobre la Ruta Nacional Nº 14 y con acceso di= 
recto a Puerto Piray .. 

Distancia a la frontera, 50 kme (Brasi 1). 

Zona fronteriza .del Brasil, despoblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos industria maderera. Explotación en aserrade­
ros y fábricas de terciado. 

Condiciones de vida económica y socials regular. 

Zona fronteriza del Brasil ; la actividad que desempeñan en esta 
zona es el comercio y además pequeñas industrias con productos 
agropecuarios. 

El Edificio 

Actual : en estado malo, se requiere nueva construcciÓno 

Necesidades , 16 aulas, 2 aulas-taller , sala dirección y secreta• 
ria, patio cubierto con finalidades salón comedor y de actos , CQ 
cina , antecocina y despensa , pabellón sanitario , galerías, casa 
habitación director, 8 casas o departamentos para docentes y ca­
sa habitación r-portero. 

Escuela de Frontera Nº 4 

Características geopolíticas en pan;iculara 

Ubicada en la localidad de Bernardo de Irigoyen , departamento Ge 
neral Belgrano. 

Su situación geográfica es privilegiada por su importancia y por 
la zona de serranía que la circunda y a casi 900 mtse sobre el 
nivel del mar, mayor altura de la provincia de Misionesº 
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Distancia a la fronteras 200 mts. (Brasil) 
Zona fronteriza del Brasil1 poblada. 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajo• agricultura, reforestación y cultivos anua­
les propios de zona subtropical. 

Condiciones de vida económtca y soeials regular. 

Zona fronteriza del Brasil, Aetividadesa comercio y pequeñas in 
dustrias con productos agropecuarios de la región, 

El Edificio, 

Actuals en estado bueno, Cuenta con 5 aulas ; dirección y depÓsi 
to, 

Necesidades 1 4 aulas, 2 aulas tallerj1 comedor,· cocina;· casa: para 
director; 8 casas para maestros, casa para portero, 

Escuela de Frontera Nº 12 

Características 5eopol!ticas en particular, 

Ubicada en la localidad de San Antonio, departamento General Ma• 
nuel Belgrano sobre la ruta Nacional Nº 101 que la une con Cata• 
ratas del Iguazú, 

1 

Distancia a la fronteras se encuentra sobre el límite (Brasil), 

Zona fronteriza del Brasil, poblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos agricultura. Principales cultivos, maíz,' po­
rotosv mandioca,• arroz, etc. 

Defic.iente condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza del Brasil1 actividades comerciales y pequeñas 
industrias con productos agropecua rios de la región. 

El Edificios 

Actual I en estado muy bueno. Cuenta con 6 aulas 0• dirección. bi­
blioteca~ comedor, cocina, 
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Necesidades , 3 aulas; 1 aula-taller; casa par~director¡ 3 casas 
para personal docente t' casa para portero• 

Escuela de Frontera Nº 13 

Características geopolíticas en particular , 

Ubicada en la localidad de Tobunas ,• departamento San Pedro•' Por 
su situación esta escuela pertenece al "área de frontera" de Be~ 
nardo de Irigoyen o 

Distancia a la fronteraJ· 48 km. (Brasil). 

Zona frontema del Brasil, poblada. 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajos la agricultura¡ (cultivos propios de la zona) 

Deficientes ~ondiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza del Brasil, actividades comerciales y pequeñas 
industrias con productos agropecuarios de la región. 

El Edificios 

Actual s en muy buen estado , Cuenta con 7 aulasp· dirección, biblio 
teca;· cocina, patio cubierto, depósito y casa para director. -

Necesidades, 1 salón comedor , 2 aulas tal ler, 3 casas para maes­
tros y casa para portero. 

Zona de Frontera con Brasil, Límite Río Uruguay 

Car acterísticas geopolíticas , 

En la parte norte comprende las colonias de El Soberbio,' Alba 
Pos se," 25 de Mayo y Panambí . 

En la parte Sur las de San Javierl Santa María y Concepción . 

Originalmente toda esta zona se pobló con inmigrantes brasileños, 
descendientes de alemanes muchos de ellos. 
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Es zona boscosa al norte; alternando con pequefios campos en el 
surr generalmente de pastos duros, Clima subtropical. 

Principales centros poblados, San Javier; 25 de Mayo~ El Sobar• 
bio ~ Alba Pos se, Concepción, Panambí-, Santa María. 

Toda la zona se comunica por vía terrestre (rutas nacionales y 
provinciales) con la capital de la provincia, 

Zona Fronteriza del Brasils 

Separada por el río Uruguay, 

Características similares en lo que hace a región geográfica, 

Frente a cada núcleo de población argentino sobre la costa del 
río, hay un centro poblado brasile~o. Además la poca profundidad 
de aquel como así la proximidad de las márgenes hacen muy f,cil 
el cruce de uno a otro lado, 

Características socio-económicas, 

En la zona de El Soberbioó' ha crecido una floreciente colonia a~ 
gropecuaria con la especial producción de esencias, En la actua­
lidad hay más de 250 destilerías de esencias y una gran coopera­
tiva para la purificación y tipificación del producto. 

En todo el resto de la zona del Río Uruguay se suceden pequeños 
productos agropecuarios con algunos establecimientos modernos; y 
desde San Javier hasta el límite con Corrientes se suma la acti• 
vidad ganadera, 

En la zona de San Javier tomó espectal importancia la instalª 
ción del ingenio azucarero con toda la actividad comercial que 
ello supone (cultivos de caña de azúcar, transporte;· industriali• 
zaclón y comercialización), 

La gran importancia de estaciones radiales en el Brasil y su 
falta total en nuestra zona fronteriza, provoca una influencia 
masiva de comunicación agravada por el alto porcentaje de habi­
tantes de origen brasileño en el territorio argentino. 

Región fronteriza del Brasil 

En los últimos años ha progresado ostensiblemente con radicación 
de industrias,- y una cada vez más extensa red de electrificación. 

En las localidades más importantes de la zona 11• como Porto Xavier, 
San Nicolás, y Maúa, hay puestos sanitarios;- colegios primarios 
y de segunda enseñanza, estaciones de radio y destacamentos mili 
tares. -
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Escuelas de frontera ubicadas en esta zona: Nos. 2-3-5-6-8-10-
14-16-17-18 y 20 

Escuela de Frontera Nº 2 

Características geop8l!ticas en particular, 

Ubicada en el paraje "Barra Con~epciónN , departamento del mismo 
nombre. 

Clima subtropical. 

Terreno llano y fértil. 

Distancia a la frontera, 500 mts. (Brasil) . 

Zona fronteriza del Brasil, poblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, la agricultura (maíz, porotos , papa, soja)º 

Deficientes condiciones de vida eco~ómica y social. 

Zona fronteriza del Brasil , poblada; La actividad está centrada 
en el comercio y además en pequeñas industrias. 

El Edificio s 

Actual I en estado regular. Cuenta con 4 aulas.;· dirección, cocina 
y patio cubierto . 

Necesidades , 2 aulas-taller9 1 pieza deposito , casa para direc­
tor, 2 casas para maestros y casa para portero. 

Escuel a de Frontera Nº 3 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de San Javier, cabecera del departamento 
del mismo nombre~· a orillas del Río Uruguay. 

Puerto Internacional con servicio de balsa-automóvil al Brasil. 

Distancia a la frontera, 400 mts. (Brasil). 
Zona fronteriza del Brasil, poblada 
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Características socio-económicasc 

Fuente de trabajo, la agricultura. Además funciona un impor­
tante ingenio azucarero. 

Condiciones de vida económica y social, regular 

Zona fronteriza del Brasil, La actividad está dada por el c2 
~ercio a nivel internacional, 

El edificio, 

Actual, en estado bueno, Dependencias, 11 aulas, dirección, 
cocina, patio cubierto, casa para director y casa para port~ 
ro, 

Necesidades, 6 aulas, patio cubierto y 6 casas para maestros. 

Escuelas de Frontera Nº 5 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Monteagudo a orillas del río Uru­
guay y a 20 km, de la localidad de El Soberbio, asiento de ay 
toridades. sin acceso permanente por tierra debido a los muy 
malos caminos zonales, 

Distancia a la frontera, 500 mts, (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil, poblada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, la agricultura9 sobresalen los cultivos 
esenciales (pastos aromáticos). 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza del Brasil, poblada. La actividad principal 
es la agricultura y como complemento el comercio. 

El edifioioa 

Actual, en estado malo. Cuenta con 2 aulas, direccicSn,- come­
dor, cocina, depósito y casa para director. 

Necesidades, 1 aula, 1 aula- taller• 1 casa para-maestro. 
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Escuela de Frontera Nº 6 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Santa María , a 12 km. de la ruta 
servida por colectivos y a 15 km. de la costa del río Uruguay. 

Distancia a la fronteras 15 km. (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil a poblada 

Características socio-económicas : 

Fuente de trabajo, la agricultura (maíz, mandioca, porotos 0 
yerba mate y arroz) 

La situación económica general es mala por lo que el éxodo 
es acentuado . 

Zona fronteriza del Brasil, poblada y las actividades que se 
desarrollan son la agricultura y el comercio. 

El edificio , 

Actual: en estado muy buenoº Dependencias, 5 aulas , dirección, 
comedor, cocina, depósito, casa para director. 

Necesidades, 2 aulas-taller, patio cubierto;- 2 casas para mae~ 
troa y casa para portero. 

Escuela de Frontera N° 8 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Panambí sobre el Alto Uruguay dis­
tante 45 km. de Oberá . 

Distancia a la frontera, 400 mts. (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil , poblada 

Características socio-económicas a 

Fuente de trabajo, la agricultura (tabaco, soja, mandioca, PQ 
rotos, citrus) 

Condiciones de vida económica y social, regular 
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Zona fronteriza del Brasil a poblada y las actividades que se 
desarrollan son1 la agricultura y el comercio. 

El edificios 

Actual1 en estado malo siendo imperiosa la necesidad de nue­
va construcción. 

Necesidadesa 6 aulas, 2 salones talleres, dirección9 biblio­
teca, casa para director, 4 casas para maestros y casa para 
portero . 

Escuela de Frontera Nº 10 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Puerto Londero, a orillas del río 
Uruguay, con acceso por tierra por ruta provincial que se 
une a la Nacional Nº 14 en la localidad de San Vi cente de la 
que dista aproximadamente 70 km. 

Distancia a la fronteras 300 mts. (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil a poblada 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajos la agricultura, especialmente plantas ar2 
máticas (cedrón, citronela y menta) 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza del Brasil1 poblada, Principalmente se desa­
rrolla el comercio y también merece ser destacada la agricul 
tura. 

El ed i ficios 

Actual , en buen estado . Dependencias, 3 aulas, dirección, bi 
bliotecap cocina, patio cubierto, dep6sito y casa para direS: 
tor. 

Necesidades, 2 aulas, 2 salones talleres, 1 salón comedor, 4 
casas para maestros y casa para portero. 
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Escuela de Frontera Nº 14 

Características geopolíticas en particular1 

Ubicada en la localidad de Alba Posse , a orillas del río 
Uruguay. Esta zona está llamada a tener gran importancia 
dado que posiblemente se construirá el puente internacional . 
Posee actualmente un servicio de balsa- automóvil . 

Distancia a la frontera s 300 mts. (Brasi l) 

Zona fronteriza del Brasil s poblada 

Características socio-económicas s 

Fuente de trabajos la agricultura. Además se desarrolla ac­
tivamente el comercio. 

Condiciones de vida económica y social a regular 

Zona fronteriza del Brasil, la actividad que desarrolla prin 
cipalmente es el comercio con la Argentina , favorecidos actual 
mente con el valor monetario. 

El edificio , 

Actual s en regular estado. Dependencias, 3 aulas p direcc ión, 
biblioteca, patio cubierto , depósito , casa para director y 
casa para portero. 

Necesidades, 2 aulas , 1 salón comedor, cocina , 2 aulas taller 
y 3 casas para maestros. 

Escuela de Frontera Nº 16 

Características geopolíticas en particular , 

Ubicada en la localidad de 25 de Mayo , unida por ruta con 
Alba Pos se , Campo Grande . y Puerto Leoni (sobre el Paraná) 

Distancia a la frontera s 27 km. (Brasil) 

Zona fronter iza del Brasil s poblada 

Características socio-económicas a 

Fuente de trabajoa la agricultura (tabaco , té) 
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Condiciones de vida económica y social a regular 

Zona fronteriza del Brasil, la actividad principal es la a­
gricultura y además el comercio. 

El edificio, 

Actual, en buen estado . Dependencias, 7 aulas, dirección, bi 
blioteca, comedor, cocina y aulas-taller. 

Necesidades, 4 aulas, casa para director, 5 casas para maes­
tros y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 17 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de El Soberbio, cabecera del flore­
ciente departamento Guaraní, sobre el Alto Uruguay y unido 
al resto de la provincia por una ruta Provincial que conec­
ta con la Nacional N° 14 en la localidad de San Vicente. 

Distancia a la frontera, 400 mts. (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil, poblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, la agricultura, principalmente oleagino­
sas. 

Condiciones de vida económica y social a regular 

Zona fronteriza del Brasil a poblada. La actividad que se de­
sarrolla fundamentalmente es la agricultura. 

El edificios 

Actual, en estado regular. Dependencias, 8 aulas, dirección 
y biblioteca. 

Necesidades, 4 aulas, saló~ comedor, casa para director, 4 
casas para maestros y casa para portero. 
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Escuela de Frontera Nº 18 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de El Paraíso, en el Alto Uruguay~ 
carece de contacto terrestre con la localidad de El Soberbio~ 
asiento de las autoridades departamentales y del comercio . 

Distancia a la frontera s sobre el límite (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasila poblada. 

Características socio-económicas c 

Fuente de trabajo, la agricultura (plantaciones de cultivos 
esenciales) y explotación forestal. 

Deficientes condiciones de vida económica y social . 

Zona fronteriza del Brasil a la actividad que se desarrolla 
fundamentalmente es la agricultura. 

El edifi cio , 

Actual , en muy buen estado . Dependencias , 3 aulas , dirección0 

cocina, patio cubierto, casas para director y maestro. 

Necesidades, l aula, 1 aula-taller y 1 salón comedor. 

Escuela de Frontera Nº 20 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Santa Irene , en las proximidades 
del río Uruguay y a 8 km. de San Javier. 

Distancia a la frontera , 1 , 8 km. (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil , poblada 

Caraeterísticas socio-económicas , 

Fuente de traba~oa la agricultura en pequeña escala. 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza del Brasil s poblada. Las actividades que se 
desarrollan son la agricultura y el comercio. 
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El edificio, 

Actual, en muy buen estado. Dependencias, 5 aulasg direcciónp 
cocina, patio cubierto y casa para director. 

Necesidades, 1 aula taller, 1 aula, salón comedor, 3 ~asas 
para maestros y casa para portero. 

Zona de Frontera con PARAGUAY, (Desde Monte Garlo hasta Iguazú) 

Características geopolíticas, 

Zona con importantes centros de población constituidos por 
la gran colectividad de origen europeo que colonizó la re­
gión. El elemento humano procedente del Paraguay es elevado 
y constituyen los obreros que se utilizan en las diversas e~ 
plotaciones. 

La comunicación terrestre es ágil por la pavimentación de la 
Ruta Nacional Nº 12, de la cual falta un corto tramo para su 
total afirmado hasta Iguazú, 

Principales núcleos de población, Monte Carlo, Eldorado, Pue~ 
to Piray, Puerto Esperanza, Wanda, Puerto Libertadg Puerto I­
guazú. 

Zona Fronteriza del Paraguaya 
I 

Es una zona boscosa con escasa población. El único centro ur­
banizado cercano a la Costa del Paraná es San Juan Nepomuceno. 
En el resto se observan algunos pobladores que han abierto 
claros en el monte para establecerse. 

Características socio-económicas1 

Zona de grandes recursos naturales, actualmente con un activo 
desarrollo industrial originado en los productos de la región, 
secaderos de yerba mateo té, aserraderos, fábrica de terciado, 
elaboración de jugos cítricos, plantas empacadoras de naranja. 
Además ha tomado notable incremento la reforestación con miles 
de hectáreas de pino cultivado y que alimenta a la Empresa Ce­
lulosa Argentina instalada en Puerto Piray. 

En los centros poblados de la zona están instalados los orga­
nismos ofipiales propios de una comunidad organizada. Además 
de la Municipalidad, policía, gendarmería, hay oficinas de 
Bancos, sala de primeros auxilios, correo, teléfono, escuelas 
primarias y secundarias. 
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Manifescaciones culturales, Clubes sociales y deportivos, ci 
nes, asoci aciones de beneficencia, etc. 

Zona Fronteriza del Paraguay, 

Debido a la escasa población hay muy poca actividad. Salvo 
la localidad de San Juan Nepomuceno, se observan algunos po­
blados ubicados con preferencia en la costa y frente a cen­
tros poblados de nuestro país , que se dedican a cultivos anuª 
les en pequeña escala y al contrabando. 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta zona s Nros, 7, 11 y 19 

Escuela de Frontera Nº 7 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Monte Carlo , cabecera del departª 
mento del mismo nombre, a 212 km. _de Posadas (Capital de la 
provincia) . 

Distancia a la frontera, 5 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo : la agricultura (yerba mate, tung, té, ci­
trus). 
Además el comercio es muy intenso. 

Condiciones de vida económica y sociala buena 

Zona fronteriza del Paraguay, desolada. Los pocos pobladores 
se dedican a cultivar en pequeña escala y además del contra­
bando. 

El edificio, 

Actual, en buen estado. Dependencias, 7 aulas, dirección, bi 
bliotecaD comedor, cocina, depósito y casa para director. 

Necesidades, 7 aulas, 2 aulas-taller, depósitoe galerías, ca 
sa para director, 6 casas para maestros, easa para portero.-
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Escuela de Frontera Nº 11 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Puer to Esperanza sobre la Ruta 
Nacional Nº 12, 

Distancia a la frontera, 4 km, (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguay, desolada 

Características socio• económlcas, 

Fuente de trabajo, la agricultura. Además e l come r cio e s muy 
activo en esta zona, 

Condiciones de vida económica y social, regular 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada, Los pocos pobladores 
se dedican a cultivar en pequefia escala y además al eontraban 
do, 

El edificios 

Actual, en buen estado. Dependencias, 10 aulas , dir ección, bi 
blioteca, salón de música 0 comedor, cocina, patio cubierto, -
depósito, casa para director , 2 casas para maestros y casa 
para portero, 

Necesidades, 2 aulas, 5 casas para maestros, 

Escuela de Frontera Nº 19 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Puerto Piray, Depart amento Monte 
Garlo , 

La comunicación terrestre con la capita l de la pr ovincia es 
ágil por la pavimentación de la Ruta Nacional Nº 12. 

Distancia a la frontera, 800 mts. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada. 
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Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos está dada por la industria (Empresa Celu­
losa Argentina). 

Condiciones de vida económica y social, regular 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada. Los pocos pobladores 
se dedican a cultivar en pequeña escala y además al contra­
bando. 

El edificios 

Actual, en buen estado. Dependenciasa 10 aulas, dirección, 
biblioteca y comedor. 

Necesidades, 12 aulas, 2 aulas-taller, cocina, depósito 9 casa 
para director, 6 casas para maestros, 2 casas para porteros. 

·zona de IGUAZU (Parques Nacionales) 

Características geopolíticas, 

Comprende la localidad de Puerto Iguazú y el Parque Nacional 
de Cataratas. Hasta hace poco tiempo las tierras de la local1 
dad de Puerto Iguazú pertenecían al patrimonio de Parques Na­
cionales, ahora transferidas a la provincia. Ello ha resulta­
do beneficioso con la subdivisión y utilización de las tierras 
de la localidad y adyacentes. 

Puerto Iguazú se encuentra a 18 km , de Cataratas unidos por 
una excelente ruta asfaltada. 

El río Iguazú marca en esta zona la frontera con Brasil. Allí 
e'stá ubicada la localidad brasileña de Foz de Iguazú, impor­
tante centro comercial, turístico y de comunicación interna•• 
cional con Argentina y Paraguay. 

Características socio-económicas, 

La economía de la zona está derivada exclusivamente al desa­
rrollo de las actividades turísticas y al comercio. 

Puerto Iguazú posee un gran hotel de turismo, oficinas públ1 
cas de gobierno y seguridad, banco, hospital, correos, juzg2 dos, etc. 

En Cataratas se ha inaugurado un moderno aeropuerto internaci~ 
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nal y se proyecta la construcción de hoteles que permitan 
llenar las necesidades que reclama la corriente turística 
que aumenta en forma considerable, 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta zona, Nros, 9 y 15 

Escuela de Frontera Nº 9 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicadas en Cataratas del Iguazú, Departamento Iguazú, 

Zona turística por excelencia, 

Distancia a la fronteras 600 mts, (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil a poblada 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajo, las actividades que se desarrollan funda­
mentalmente son el turismo y el comercio, 

Condiciones de vida económica y social, regular 

Zona fronteriza del Brasil, poblada, Importante centro come~ 
cial, turístico y de comunicación internacional, 

I 
I 

El edificios 

Actual, en estado malo, Dependencias, 3 aulas, dirección, b1 
blioteca, patio cubierto, depósito y casa para director, 

Necesidades, reparación general (pabellón sanitario) 

Escuela de Frontera Nº 15 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en el radio urbano de la localidad de IguazÚ,' cabece 
ra del departamento del mismo nombre y punto final de las ry 
tas Nros. 12 y 101, 

Zona de turism:o. 

Distancia a la fronteras 900 mts, (Brasil) 

Zona fronteriza del Brasil, poblada 
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Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, las actividades que se desarrollan funda­
mentalmente son el turismo y el comercio. 

Condiciones de vida económica y social, buena 

Zona fronteriza del Brasil a poblada. Importante centro comer 
cial, turístico y de comunicación internacional. 

El edificio, 

Actuala en buen estado. Dependencias, 7 aulas , dirección, bi 
blioteca,· cocina, patio cubierto y depósito. 

Necesidades, 5 aulas, salón comedor, 2 aulas-taller, 5 casas 
para maestros y casa para portero. 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincias FORMOSA 18 Escuelas 

~• Extremo NOROESTE - Departamento Bermejo 

Características geopol!ticas1 

Terreno llano súmamente estéril por falta de agua -clima cálido 
y seco. 

Zona rural muy pobre. Frontera seca con límite convencional. 

Vías de comtmicacióna caminos de tierra, intransitables cuando 
llueve . 

A 90 km. de la frontera corre una línea férrea desde la Capital 
de la provincia hasta Salta. 

Núcleos de población, Guadalcázar, Puerto Irigoyen y Lalftadrid . 

Zona Fronteriza del PARAGUAY, 

Es la porción del Chaco anexada al Paraguay después de la guerra 
con Bolivia. 

La mayoría de los habitantes de esta zona son argentinos (intru­
sos en un comienzo). No hay núcleos de población. 

La facilidad de cruzar la frontera .Y la desolación de la zona en 
ambos países; hace poco segura la vida de los pobladores. 

Características socio-económicas, 

Nivel económico de las escasas poblaciones argentinas de la zona, 
bajo. 

Se dedican a la cría de ganado vacuno, caprino y equino en peque­
ña escala. 

Nivel social, regular. Carencia casi absoluta de actividades cul­
turales. Unicamente la acción social de las escuelas. 

1 
Es importante destacar que el Paraguay ha' iniciado una intensa 
reactivación en esa zona fronteriza, encatando la instalación de 
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estaciones experimentales para desarrollar actividades agropeClJ!l 
rias y posibilitar la radicación de pobladores. 

Hasta la fecha lo único que existía eran 3 fortines del ejérci­
to. 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta zonaaNrosa 4, 5 y 14. 

Escuela de Frontera Nº 4 

Características geopolíticas en particular, Ubicada en la lo­
calidad de Guadalcázar, departamento Bermejo. 

Escaso núcleo de población. 

Difícil comunicación con centros importantes (caminos de ti~ 
rra). 
Terreno llano, seco y con clima cálido. 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada. 

Características socio-económicas1 

Fuente de trabajo, ganadería en pequeña escala. 

Deficiente las condiciones de vida social y económica. 

Distancia a la fronteras 12 kilómetros (Paraguay). 

No hay población fronterizaº 

Zona fronteriza del Paraguaya Los pocos habitantes se dedican 
a la ganadería, en gran medida esta actividad como contraban­
do. 

El edificios 

Actual, su estado es ruinoso, incómodo e insalubre. Cuenta 
con 2 aulas, dirección, cocina, depÓeito y baño. 

Necesidades, 2 aulas, dirección, bibliotecap comedor, cocina, 
casa para director, 2 casas para maestros y casa para portero. 
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Escuela de Frontera N° 5 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Puerto Irigoyenp departamento BeE 
mejo. 

Escaso núcelo de población. 

Terreno llano con clima cálido y seco . 

Distancia de la frontera s 600 mts. (Paraguay) . 

Zona fronteriza del Paraguay, desoladaº 

Características socio~económicas1 

Fuente de trabajos ganadería en pequeña escala. 

Condiciones precarias de vida económica y social. 

No hay población fronteriza . 

Zona fronteriza del Paraguaya los pocos habitantes se dedi­
can a la ganadería, en gran medida esta actividad como con• 
trabando , 

El edificios 

Actual: En estado calamitoso, no se puede hablar de refacción. 

Necesidades 1 3 aulas, direcciÓnp biblioteca, comedor9• cocina, 
baños, casa para director y 2 casas para maestros. 

Escuela de Frontera N° 14 

Características geopolíticas en particular , Ubicada e n la lo­
calidad de Lamadridt departamento Bermejo. 

Dista 50 km. de la estación del Ferrocarril General Belgrano. 

Distancia a la frontera , 5 km. ( Paraguay) 

Terreno llano, seco y con clima cálido. 

Zona Fronteriza del Paraguaya desolada. 
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Características socio-económicasa 

Fuente de trabajoa ganadería (bovina) 

Deficiente las condiciones de vida social y económica. 

No hay población fronteriza. 

Zona fronteriza del Paraguaya los pocos habitantes se dedican 
a la ganadería, en gran medida esta actividad como contraban­
do. 

El edificios 

Actuala en estado sumamente precario, cuenta con 2 aulas y d~ 
p6sito, 

Necesidades, 4 aulas, dirección, comedor, cocina, casa para 
director y casa para maestros. 

~• CLORINDA -Zonaa Fronteriza con el Chaco Paraguayo 

Características geopolíticasa 

Zona con varios núcleos de población, algunos de ellos con 
centro urbanizado, 

Vías de comunicación, Ruta principal que une la zona con Clo• 
rinda salvo un tramo pavimentado cercano a esta población, el 
resto es de tierra, como así también los caminos vecinales 
que entroncan en aquélla, 

Límite con Paraguaya Río Pilcomayo. 

Núcleos de población más importantes, Laguna Blanca, Palma S2 
la, Espinillo, Buena Vista e Isla Puén, 

Zona Fronteriza del Paraguaya 

Grandes estancias, algunas de 50,000 hectáreas, 

No hay núcleos de población, 

Un fortín del ejército en toda la zona. 
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Características socio-económicas, 

En la zona argentina actividades agropecuarias. Principal, a­
gricultura, algodón, citrus , banano, maíz , sorgo, pimiento, 
etc, 

Ganadería , ganado vacuno 

Algunas actividades ctllturales , propias de pequeños pueblos 
del interior. Las ~scuelas juegan un papel preponderante en 
la promoción de la Comunidad. 

Zona del Paraguay a 

No hay núcleos de población, 

Las actividades se reducen a las propias de grandes estancias 
dedicadas a la ganadería, 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta zonas ~16, 72 8r 10, 13, 
16 y 17. 

Escuela de Frontera Nº 6 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Laguna B~anca, departamento Pilco­
mayo. 
Franja de terreno llano y fértil pero con peligro de inunda­
ción, clima subtropical . 

Distancia a la frontera, 4 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada. 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajo, ganadería 

Condiciones de vida social y económica, regular 

No hay población fronteriza. 

Zona del Paraguay a Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería , 
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El edificios 

Actual.a en estado bueno. Cuenta con 7 aulas, biblioteca, de• 
pósito, 2 salas de manualidades, dirección, cocina, 2 ba~os 
y 4 salones constru!dos por la cooperadora. 

Necesidades, 7 aulas, casa para director, 2 casas para maes­
tros. 

Escuela de Frontera Nº 7 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Espinillo, departamento Pilagás. 

Zona fértil, clima subtropical. 

Distancia a la frontera, 17 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos ganadería y agricultura. 

Condiciones de vida social y económica, reg~lar 

No hay población fronteriza. 

Zona del Paraguaya Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Cuenta con 6 aula1, salón de uso 
mdltiple, ba~os y taller. 

Necesidades,comedor, cocina, casa para director, 2 casas para 
maestros y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 8 

Ubicada en la localidad de Palma Sola, departamento Pilcomayo. 
Zona rural muy pobre, dista 140 k.11, de la estación de Ferroc! 
rril, 
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Clima subtropical. 

Distancia a la fronteras 28 km. (Paraguay) 

Zona fronteri za del Paraguay a desolada 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajo s agricultura (banano, maíz, sorgo, pimien• 
tos) 

Deficientes las condiciones de vida social y económica. 

No hay población fronteriza, 

Zona del Paraguaya Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería, 

El edificio s 

Actual, en estado bueno. Dependencias1 7 aulas , dirección, 
2 salas manuali dades , cocina, depósito , baños, ·casa para di­
rector y casa para maestros, 

Necesidades1 4 aulasg comedor, 2 casas para maestros, 

Escuela de Frontera Nº 10 

Características geopolíticas en particulara 

Ubicada en la localidad de Buena Vista, departamento Pilagá. 

Zona rural de clima subtropical. 

Distancia a la frontera , S km, (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada 

Características socio-económicas a 

Fuente de trabajo , agricultura y ganadería, 

La situación económica y social es precaria, 

No hay población fronteriza, 

Zona del Paraguaya Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería, 
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El edificioa 

Actual, en estado regular. Cuenta con 7 aulas, ba~o, cocina 
y direcci.cSn. 

Necesidades, 5 aulas, ampliación cocina, easa para maestros, 
casa para director y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 13 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Isla Putfn, departamento Pilcomayo . 

Zona llana y fértil, Clima subtropical, 

Distancia a la frontera, 15 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya desolada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, agricultura (maíz/ pimientos, zapallos) 

Situación económica y social, deficiente 

No hay población fronteriza, 

Zona del Paraguaya Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería. 

El edificio, 

Actual, en estado muy bueno. Dependencias, 5 aulas, taller, 
cocina, y casa para director, 

Necesidades, 4 aulas, comedor y 2 casas para maestros. 

Escuela de Frontera Nº 16 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Rodeo Tapit!, departamento Pilco­
mayo. 
Terreno llano con peligro de inundación. 



[ 

[ 

[ 

[ 

L 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

L 

L 

l­
L 

Distancia a la fronteras 500 mts. (Paraguay) 

No hay población fronteriza . 

Características socio-económicasa 

·Fuente de trabajos ganadería (bovina) 

Deficiente situación económica y social. 

Zona fronteriza del Paraguay desolada. 

Zona del Paraguaya Las actividades se reducen a las propias 
de grandes estancias dedicadas a la ganadería. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Cuenta con 4 aulas y una vivienda 
para el director. 

Necesidades, 2 aulas, comedor0 casa maestro y ampliación casa 
director, 

Escuela de Frontera Nº 17 

Características geopolíticas en particular, 
1 

Situada en · la localidad de Clorinda, Departamento Pilcomayo, 

Zona urbana. 

Distancia a la fronteras 1 km, (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya poblada, 

Características s,ocio-económicas 1 

Fuente de trabajri a ganadería y agricultura. 

Situación económica y social, regular 

), 

Zona del Paraguaya actividades propias de estancias dedicadas 
a la" . ganadería, 

• 1 

El edificio, 

Actual, en estado muy bueno, Cuenta con 5 aulas, comedor , co­
cina y baños, 
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Necesidadesa 2 aulas, casa para director , casa para maestros 
y casa para portero. 

Areaa CLORINDA - Zona de la ciudad de Clorindaa 

Características geopolíticas, 

Límites con Paraguaya Ríos Pilcomayo y Paraguay . 

Es una pequeña zona con características muy particulares por 
su ubicación frente a la ciudad de Asunción, capital del país 
fronterizo. 

La Ruta Nacional Nº 11, totalmente pavimentada hasta Clorinda, 
une la zona con las demás provincias del litoral y como cons~ 
cuencia con el resto del país. 

Núcleos de población, Clorinda y zonas suburbanas, El Porteño 
y Puerto Pilcomayo. 

Zona del Paraguaya 

Frente a esta zona está ubicada Asunción, capital del Paraguay 9 

asiento del gobierno paraguayo en todas sus ramas. 

Bases militare~, aéreas y navales. 

Universidadv colegios secundarios y primarios, colegio mili, 
tar, hospitales. 

Vías de comunicación, aéreas y terrestres. 

Características socio-económicas, 

Actividad principal, El comercio, actualmente incentivado 
desde el Paraguay, debido a la situación favorable del valor 
monetario. Además la facilidad de comunicación fronteriza so­
bre el Río Pilcomayo permite un intenso tráfico en esa zona. 

Zona del Paraguay, 

Actividad principal el comercio, especialmente con Clorinda 
en la Argentina. 

Industriasa Fábrica de cemento, destilerías de alcohol, fábri 
cas textiles. 

Influencia paraguaya por el intercambio y los medios de comuG 
ntcación masiva (radio y televisión). 
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Escuelas de Frontera ubicadas en esta zonaa Nros a 91 11 y 17. 

Escuela de Frontera Nº 9 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de El Porteño, Departamento Pilcoma­
yo. 
Zona suburbana. Clima subtropical . 

Distancia a la frontera, 300 mts. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya poblada • 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajo s principalmente el comercio y además la a­
gricultura. 

Condiciones de vida social y económica, regular 

Zona del Paraguaya Actividad principal el comercio, especial 
mente favorecido por el valor monetario. Además con respecto 
a las industrias merecen ser destacadas las textiles y la del 
cemento. 

El edificio s 

Actual , en estado bueno. Consta de 4 aulas , baños y casa para 
director. 

Necesidades, 8 aulas , comedor , cocina, 2 casas para maestros 
y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 11 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Puerto Pilcomayo•· Departamento del 
mismo nombre. 

Zona suburbana con posibilidades de progreso. Terreno muy bª 
jo con peligro de inundación. 

Distancia a la fronter~• 200 mts. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya poblada . 
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Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos principalmente el comercio y además la a­
gricultura. 

Condiciones de vida social y económica, regular 

Existe población fronteriza. 

Zona del Paraguay, Actividad principal el comerc io, aetualmen 
te incentivado desde el Paraguay, debido a la situación favo~ 
rable del valor monetario. 

Industrias, fábrica de cemento, destilerías de alcohol. 

El edificio, 

Actual, en estado muy bueno. Consta de 10 aulas , cocina, sa-
16n para manualidades y depósito. 

Necesidades, dirección. biblioteca, comedor y ampliación casa 
director. 

Escuela de Frontera Nº 17 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Clorinda, Departamento Pilcomayo. 
Población urbana. 

Distancia a la frontera, 1 km. (Paraguay ) 

Zona fronteriza del Paraguaya poblada 

Características socio-económicas a 

Fuente de trabajo, El comercio, actualmente incentivado desde 
el Par aguay, debido a la situación favorable del val or moneta 
rio. Además la facilidad de comunicación fronteriza sobre el­
río Pilcomayo permite un intenso tráfico en esa zona. 

Condiciones de vida social y económica, buena 

Zona del Paraguaya Actividad principal el comercio. 

Industriasa Fábrica de cemento 9 destilerías de alcoholo fábri 
cas textiles. 

Influencia paraguaya por el intercambio y los medios de comu­
nicación masiva (radio y televisión). 
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El edificio, en estado muy bueno. Cuenta con 5 aulas, comedor 9 

cocina y baños. 

Necesidades, 2 aulas. casa para director. casa para maestros 
y casa para portero. 

Zona Sur del Area CLORINDA sobre el Ríe Paraguaya 

Características geopolíticas, 

Zona llana y pintoresca. expuesta a inundaciones provocadas 
por el desborde del Río Paraguay -clima subtropical-. 

Comunicación exclusivamente por caminos vecinales de tierra 
que la unen a la Ruta Nacional Nº 11~ al norte hacia Clorin­
da y al sur hacia la Capital. Formosa. 

Por ser zona de estancias no hay núcleos de población urbani• 
zadas. 

Zona de 1 Parag~a_y _ 
~oblación importante en la zona fronteriza; San Antonio. 
Población principal a un frigorífico. 

Al sur se encuentra la ciudad de Villeta1 zona por excelencia 
de frutales. especialmente ananá con producción muy importan­
te. 
No hay bases militares. En San Antonio hay Colegios primarios 
y secundarios. 

Características socio-económicas, 

Región de estancias dedicadas a la ganadería. La más importan 
te por su extensión es Estancia Bouvier, que le da nombre a 
la zona. 
En agricultura se siemb~an forrajeras y frutales. 

.__ 

La acción social de la escuela es la única en la zona por no 
existir otras instituciones. 

Escuela de Frontera ubicada en esta zonas Nº 1 

Escuela de Frontera Nº 1 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Estancia Bouvierf Departamento Pil-
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oomayo. Zona llana y pintoresca expuesta a inundac i ones prov~ 
cadas por el desborde del Río Paraguay. Clima subtropical. 

Distancia a la frontera, 100 mts. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguay, poblada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos ganadería y agriculturar con r e specto a la 
última se cultivan forrajeras y frutales, 

Deficientes condiciones de vida social y económica. 

Zona del Paraguaya poblada, cuya actividad central está dada 
por el funcionamiento de un frigorífico. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias , 4 aulas , 1 salón de u­
so rndltiple, pabellón sanitario, depósito y casa para direc­
tor. La superficie no es adecuada. 

Necesidades, 2 aulas, biblioteca, cocina, patio cubierto y 
2 casas para maestros, 

Zona del 0et2artamento FORMOSA O sobre la costa del Río Paragua?a 
' 

CaractéJisticas geopolíticas, 

Zona rural con pequeñas poblaciones, Es la franja sobre el 
Río P. raguay, comunicada con la capital de la provi ncia por 
caminos de tierra. 
Clima caluroso. 

Para jes de esta zona con reducido número de pobladores, Mojón 
de Fierro; Isla Oca, Dalmacia y Bocas del Pilagá. 

~ na f r ont eriza del Par aguaya 

Frente a la ciudad de Formosa, Villa Alberdi, pueblo con un 
intenso movimiento comercial, En la actualidad ha decaído por 
la diferencia de divisas. 

Hay otras poblaciones pequeñas, que viven de la producción de 
frutas y hortalizas. 
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Características socio-económicas: 

Salvo algunos cultivos anuales propios de la zonap la ocupa­
ción general es la ganadería (vacuna y equina) 

Existen algunas estancias de regular extensión. 

Actividades culturales , cas i nulas. 

Las escuelas son los únicos centros de integración comunita­
ria. 

Zona del Paraguay : 

En Villa Alberdi hay colegios primarios y secundarios. 

Cuenta esa población paraguaya con una emisora de radio que 
propala principalmente propaganda de l9s comercios de la ci~ 
dad de Formosa. 

Escuela de Frontera ubicadas en esta zona , Nros., 21 3 2 12 y 15. 

Escuela de Frontera N° 2 

Característi cas geopolíticas en particular , 

Ubicada en la localidad de Mojón de Fierro, Departamento de 
Forrnosa. Zona rural. 

Distancia a la fron~era a 10 km. (Paraguay ) 
1 

Zona fronteriza del Paraguay a poblada 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajos Principalmente ganadería y además agricul 
tura (cultivos propios de la zona) 

· La escuela cumple importante acción relativa al progreso de 
la comunidad. 

Condición de vida económi ca y sociala regular 

Zona del Paraguay a poblada. Intenso movimiento comercial. 

· Cuenta esa población paraguaya (Villa Alberdi) con una radio 
emisora. 
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El edificios 

Actual, edificación en estado regular, cuenta con 2 aulas y 
dirección. 

Necesidades, 2 aulas, comedor, cocina y casa para director. 

Escuela de Frontera Nº 3 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Isla Oca, Departamento de Formosa. 

Terrero ondulante y arenoso rodeado por lagunas y riachos. 

Clima subtropical caluroso. 

Distancia a la frontera, 4 km. (Paraguay) 

Zona del Paraguay, poblada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, la agricultura (mandioca 9 zapallo, maíz). 

Deficiente condición de vida económica y social. 

Zona del Paraguay, poblada y con intenso tráfico comercial. 

Cuenta con una radio emisora. 

El edificio, 

Actual, en estado regular. Cuenta con dos ambientes, en uno 
vive el director y en el otro funciona un grado, el resto lo 
hacen al aire libre. 

Necesidades, 2 aulas , dirección, biblioteca, comedor 9 cocina, 
casa para director, 2 casas para maestros y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 12 

Características geopolíticas en particulara 

Ubicada en la localidad de Dalmacia, Departamento Formosa. 
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Terreno ondulante y arenoso. 

Clima subtropical 

Distancia a la fronteras 5 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguay, poblada, 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajoa la ganadería (bovina) 

Condición de vida económica y social, regular 

La escuela cumple una importante acción en lo que concierne 
a la vida social, 

Zona del Paraguay, poblada, Intenso movimiento comercial , 

Cuenta con una radio emisora. 

El edificioa 

Actual, en estado regular. Cuenta con 2 aulas, dirección y 
casa para director. 

Necesidades: ampliación casa director, 

Escuela de Frontera Nº 15 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Barrancas del Río Pilagá, Depart2 
mento de Formosa. 

Zona rural, dista 37 km, de la ciudad de Formosa, 

Distancia a la frontera, 1 km. (Paraguay) 

Zona fronteriza del Paraguaya poblada 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos ganadería (bovina y equina) 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

La escuela cumple importante acción. 
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Zona del Paraguay, poblada. Intenso tráfico comercial. 

Cuenta con una radio emisora, 

El edificio, 

Actual, en estado malo, requiere nueva construcción, 

Necesidades, 2 aulas, dirección, comedor, cocina y casa para 
director. 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincia • SALTA 6 Escuelas 

Características geopolíticas , .... 
Comprende la zona cercana a la frontera con Bolivia , Varios nú­
cleos de población de importancia, con sus centros urbanizados 
y organización del gobierno municipal, 

Con excepción de la localidad de Santa Victoria, asiento de una 
Escuela de Frontera con difícil acceso que la constituye en una 
población muy aislada,· el resto de la zona tiene buenas vías de 
comunicación o 

Poblaci ones más importantes, Tartagal, Campo Durán, Coronel Co~ 
nejo, General Ballivián, Santa Victoria, 

Zona Fronteriza de BOLIVIA, 

Terreno árido y seco con poca población, 

Próximo a la frontera se encuentran 2 localidades, La Esmeralda 
y Yacuiba, 

Características socio-económicas, 

Donde hay explotación de petróleo el nivel socio~económico acu­
sa marcada diferencia con aquella que carece de esa producción. 

La actividad sefialada posibilita mayores fuentes de trabajo por 
todo lo que gira alrededor de ella. 

Donde no hay producción petrolífera como en Santa Victoria por 
ejemplo , los pobladores se ocupan de la cría de ganado lanar en 
pequeña escala. 

En la zona fronteriza de Bolivia la aridéz del suelo la convier 
te en lugar poco propicio para la radicación de núcleos de po-­
blacióne 

Por los recursos que esa zona ofrece se produce la invasión ma­
siva de bolivianos en busca de trabajo. AdemAs realizan el con• 
trabando hormiga, en busca de aquéllo que les falta. 
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Escuelas de Frontera ubicadas en SALTA, Nros, 1 1 28 3, 4 8 5 y 6, 

Escuela de Frontera Nº 1 

Caracter!sticas geopolíticas en par ticular, 

Ubicada en la localidad de Campo Durán, departamento San 
Martín, 
Zona árida, 

Distancia a la frontera 25 km, (Bolivia), 

Zona fronteriza de Bolivia, escasa población. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, explotación petrolífera. 

Condiciones de vida económica y social, regular, 

Zona fronteriza de Bolivia, escasa población, La fuente de 
trabajo es prácticamente nula y como consecuencia se produce 
la invasión masiva al sector argentino, 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 3 aulas, dirección, 
comedor, cocina, baños, cocina-despensa, dormitorio y galería, 

Necesidades, depósito, 1 taller de carpintería, salón de ac­
tos• viviendas para maestros, casa para portero, ampliación 
dirección,' ampliación casa director, 

Escuela de Frontera Nº 2 

Caract erísticas geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Santa Victoria, departamento del 
mismo nombre, 

Zona de muy difícil acceso, 

Distancia a la frontera, 10 km, (Bol i via) 

Zona fronteriza de Bolivia, escasa población, 

-140-



L 

1 
'-

L... 

L 

\..... 

r-

...... 

Características socioeconómicasa 

Fuente de trabajos se ocupan en la cr{a de ganado lanar en 
pequeña escala. 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Bolivia, escasa población y fuente de trª 
bajo nula. Practican el contrabando hormiga, en busca de a­
quéllo que les falta. 

El edificios 

Actual1 en muy buen estado. Dependencias, 3 aulas, pabellón 
sanitario,patio cubierto, depósito, cocina y casa para dire~ 
tor. 

Necesidades, 3 aulas, salón comedor, 3 aulaa~taller, 1 albe~ 
gue escolar con capacidad para 100 camas , 

Escuela de Frontera Nº 3 

Características geopolíticas en particular1 

Ubieada en la localidad de Tartagal, departamento San Martín. 

Población urbana. 

Distancia a la fronteras 60 km. (Bolivia) 

Zona fronteriza de Bolivia, escasa población. 

Características socio-económicas1 

Fuente de trabajo, la explotación petrolífera. 

Condiciones de vida económica y sociala regular, 

Zona fronteriza de Bolivia& población escasa y fuentes de tr~ 
bajo nula. 

El edificios 

Actual, en buen estado. Dependencias: 13 aulas, cocina y dep2 
sito. 
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Necesidades, 17 aulas, salón comedor, taller carpintería, 
casa para director y caaa para maestros, 

Escuela de Frontera N• 4 

Caracterfsticas geopol!ticas en particular, 

Ubicada en la localidad de General Ballivi4n, departamento 
San Martín a 300 km. de la Capital de la provincia, El ter~ 
no es llano cubierto de vegetación subtropical, 

Distancia a la frontera, 115 km, (Bolivia) 

Zona fronteriza de Bolivia, población escasa. 

Características aocio-econcSmicas, 

Fuente de trabajo, la ganadería ovina es la principal . 

Condiciones de vida ecooomica y social, regular. 

Zona fr~nteriza de Bolivia, población escasa y fuente de tr~ 
bajo pr&cticamente nula. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 3 aulas, 2 bai\os, 
1 galería cubierta y patio cerrado, 

Necesidades, 2 aulas y comedor escolar, 

Escuela de Frontera N° 5 

Características geopol!tioaa en particular, 

Ubicada en la localidad de Coronel Cornejo, depar tamento San 
Mart!n a una altura de 1,555 mts. sobre el nivel del mar, 

El ferrocarril cruza por el centro del pueblo. 

Distancia a la frontera, 80 km. (Bolivia). 

Zona fronteriza de Bo1iviaa población escasa. 
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Características soeio-econórnicas , 

Fuente de trabajos los pobladores se ocupan en los desmontes 
y aserraderos (Compañía Inmobiliaria del Río de la Plata 
S.A.) . 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Bolivia , población escasa y fuente de 
trabajo nula. 

El edificio , 

Actual , en buen estado . Dependenc i as , 4 aulas y dirección, el 
local no cumple con las necesidades actuales . 

Necesidades, edificio completo , 10 aulas , biblioteca, comedor, 
cocina, 1 patio cubierto, 3 aulas-taller, casa para director, 
2 casas para maestros y casa para portero . 

Escuela de Frontera Nº 6 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Profesor Salvador Mazza 0 departa­
mento San Martín. Población suburbana. 

La línea férrea cruza la zona. 

Distancia a la frontera, 40 km. (Bolivia) 

Zona fronteriza de Bolivia, población escasa. 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajo s la agricultura (ma!s, maní , pimientos, 
etc.) 
Defici entes condiciones de vida económica y social , 

Zona fronteriza de Bo.livia I población escasa y fuente de tra­
bajo prácticamente nula. 

El edificios 

Actual, en estado regular. Dependencias , 7 aulas, dirección, 
cocina, bafio~, casa para director y casa para portero. 
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Necesidades, 6 aulas, biblioteca, comedor, 1 patio cubierto, 
3 aulas-taller, 2 casas para maestros y casa para portero. 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincia, JUJUY 4 Escuelas 

Características geopolíticas, 

Zona de la Puna jujefia con todo lo que ello significa, aridéz 
del suelo y rigurosidad del clima. 

Las poblaciones• a más de 3.000 metros sobre el nivel del mar. 

Las comunicacienes hacia la Capital de la provincia son por c2 rretera y línea de ferrocarril, 

El único núcleo importante de población es La Quiacas los de­
más son pequeaos poblados, tipos villorios, entre ellos, Oraª 
torio, Yav{ Chico y Casira, 

Zona Fronteriza de BOLIVIA, 

Suelo árido muy rocoso, con clima de puna, Toda la regi6n de 
considerable altura sobre el nivel del mar. 

Hay un solo núcleo importante de población, Villazón, frente a 
la Quiaca. 

Características socio-económicass 

Zona de pocos recursos naturales. Los habitantes de la Puna se 
dedican a la cría de llamas, alpacas y vicuñas y a la artesanía 
regional (telares, alfarería), 

La vida difícil y la rigurosidad del clima hacen de los poblad2 
res de la Puna, personas introvertidas, un poco entregados a su 
suerte, 

En la Quiaca se centran instituciones públicas y privadas. Ban­
co, colegios primarios y secundarios, hospital, gendarmería, a­
duana, etc. 

En la localidad boliviana de Villazón, de regular importancia, 
hay colegios primarios y secundarios, hospital, banco, fuerzas 
de seguridad; aduana, 

Los pobladores bolivianos cruzan la frontera en busca de traba­
jo. El contrabando hormiga les permite conseguir los artículos 
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Necesidades, 1 aula, biblioteca, comedor, cocina, 3 aulas­
taller, casa para maestro y casa para portero. 

Escuela de Frontera Nº 4 

mf. 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Casira, departamento Santa Cata• 
lina. La zona se caracteriza por los fuertes vientos,- preva­
lece el clima de puna con su típica arid4z. 

Distancia a la frontera, 300 mts. (Bolivia) 

Zona fronteriza de Bolivia, poblada (Villazón) 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, la cría de ganado ovino en pequeña escala 
y manufactura de lana para vestimenta propia. 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Bolivia, población pequena (Villazón). 
Los habitantes ·cruzan la frontera en busca de trabajo. 

El edificio, 

Actuala en estado regular. Dependencias, 3 aulas, galería , 
baños. 

Necesidades, 2 aulas, dirección, biblioteca, comedor, cocina, 
patio cubierto, 3 aulas-taller, casa para director, casa para 
maestro y casa para portero. 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincias NEUOUEN 9 Escuelas 

Características geopolíticas, 

Comprende la zona cercana a la Cordillera, desde el límite con 
Mendoza hasta la ciudad de Zapala. 

Se alternan regiones pobladas con otras de escasos habitantes, 
regulado esto por las características del suelo I zonas áridas .. 
y montañosas con escasos medios de comunicación y otros con va 
lles bien regados , que permiten el desarrollo de tareas agríco 
las y ganaderas. 

En la mayor parte predomina el clima seco y frío. 

En comunicación hay localidades alimentadas por excelentes ru­
tas, algunas de ellas con sectores pavimentados. Por su ubica­
ción Zapala ha concentrado una función de comunicación, cortec• 
tándose en ella dos rutas importantes, la nacional Nº 40 que 
comunica la provincia de sur a norte y la nacional Nº 32 que 
va de este . a oeste y que por el paso de Pino Hachado co!!mnica 
con Chile. 

Otras localidades, Chos Malal y Loncopué. De menor importancia 
Buta Ranquil y El Huecú. 

Villas rurales, Caepe Malal, Trahuncurá, Huarenchenque, La Bui 
trera. 

Zona Fronteriza de CHILE, 

Geográficamente la frontera de esta zona difiere fundaraentalmeg 
te de las anteriores por la barrera que significa la Cordillera 
de los Andes. Sin embargo existe una influencia muy marcada que 
se detallará en el tratamiento de las características socio-eco 
nómicas. -

Características socio-económicas, 

No hay grandes explotaciones mineras, pero la existencia de car 
bón, petróleo, afloramientos de sulfato de cobre, plomo, bariti 
na, etc., permiten suponer que el porvenir de la zona podría e~ 
tar afianzado en la minería. 

-153-



Las fuentes de trabajo se distribuyen entre agricultura (trigo., 
maíz, alfalfa, frutales) y ganadería con la cría de ovinos y e~ 
prinos, este último constituye el principal medio de sustento 
de los pobladores de las villas y parajes. 

En los centros importantes (Zapala y Chos Malal), hay radioemi­
sora, ejército, gendarmería, escuelas secundarias nacionales y 
provinciales, bibliotecas, centros culturales y deportivos, ho~ 
pi.tales. 

En los pequeños poblados la única acción cultural es la que de• 
sarrolla la Escuela de Frontera. 

La Cordillera de los Andes no permite un trámite continuo y fá 0 

cil como en las fronteras anteriormente descriptas_., Sin embargo 
la influencia chilena se manifiestan en 2 aspectos, El dominio 
de las radioemisoras chilenas que no dejan escuchar las argent! 
nas (de poco alcance), y los modismos, costumbres y comidas que 
con tenacidad se encargan de difundir los chilenos residentes 
en nuestro país. 

Poblaciones chilenas más cercanas a la zona1 Temuco, Villa Rica, 
Los Angeles, Chillán, Yungay, Victoria y Cura Cautín. 

Escuelas de Frontera ubicadas en esta zona1 Nros&L, 2, 31 4, 5, 
6, ,, 8 y 9. 

Escuela de Frontera Nº 1 

Características geopolíticas en particular1 

Ubicada en la localidad de Zapala, cabecera del departamento del 
mismo nombre, a 186 km, de la ciudad de Neuquén. 

Zona urbana de gran expansión, terminal del Ferrocarril Gen~ 
ral Rocae 

Distancia a la frontera1 150 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, poblaciones mas cercanas Temuco 
(215 km,) y Villa Rica (184 km.). 

Características socio-económicas1 

Fuente de Trabajo1 la minería (barita, arcilla, yeso y cali­
za) y la agricultura, 

Condiciones de vida económica y social1 regular. 

Zona fronteriza de Chile1 Poblaciones, Temuco y Villa Rica, 
poseen radioemisoras de gran potencia que dificultan a las 
argentinas en ser escuchadas, este es un medio que ejerce ma~ 
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cada influencia. 

No poseen suficientes fuentes de trabajo. 

El edificios 

Actual, en estado bueno. Dependencias: S aulas, dirección, 
biblioteca, cocina, 2 baños , depósito y vestuario. 

Necesidadesa 1 aula-taller, l salón multiuso, ampliación pa­
tio cubierto y casa para portero. 

Escuelas de Frontera Nº 2 

Características geopolíticas en particular , 

Ubicada en la localidad de Loncopué, departamento del mismo 
nombre . 

Zona urbana a 800 mts. sobre el nivel del mar, 

Hay numerosos ríos y arroyos de origen nival, 

Distancia a l a fronteras 35 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chiles Poblaciones, Victoria a 150 Km, y 
Collipulli, 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajos la ganadería (caprina y ovina) 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Chiles Poblaciones Victoria y Collipulli . 
Son pequeños núcelos . 

No poseen los suficientes medios de trabajo y por consiguien 
te se produce la emigración hacia territorio argentino. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependenciasa 5 aulas, dirección, 
despensa, cocina, depósito y baños. 

Necesidades, 7 aulas, biblioteca-museo, depósico, sala de ma 
nualidades, sala de música y galería cubierta, 
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Escuela de Frontera Nº 3 

Característ i cas geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Chos Malal, departamento del mis­
mo nombre, Situada a 191 km, de la línea férrea (Zapala), 
Por medio de la ruta nacional Nº 40 se comunica con Mendoza 
hacia el norte, y Zapala y Bariloche hacia el sur. 

Distancia a la frontera, 70 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, despoblada, 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos explotación agrícola- ganadera, predominan 
do esta última, 

Condiciones de vida económica y social a regular. 

Zona fronteriza de Chile, despoblada, Núcleo más próximo Los 
Angeles a 100 km. de la frontera . 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 10 aulas 9 biblioteca, 
dirección, salón de música, depósito, salón de manualidades, 
cocinav ba~os, galería cubierta, 

Necesidades, comedor y vivienda para portero , 

Escuela de Frontera Nº 4 

Características geopolíticas en particular1 

Ubicada en la localidad de El Huecú, departamento Ñorqu!n, 
Zona situada en un valle contorneado por cordones montañosos 
pertenecientes a la pre-cordillera. 

Distancia a la frontera, 60 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chile1 despoblada, 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, el comercio y tareas rurales, 

. -156-



L 

r 

L 

..... 

1 

,--

,--

r 

,--

r 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Chile, despoblada. Escasa fuente de traba 
jo y por consiguiente la emigración hacia territorio argent! 
no. 

El edificios 

Actual1 en estado bueno. Cuenta con 3 aulas y dirección. 

Necesidades, 5 aulas, cocina, depósito y galería cubierta. 

Escuela de Frontera Nº 5 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Buta Ranquil, departamento Pehuen 
che. 
Zona árida, 

Distancia a la frontera, · 90 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, despoblada. 

Características soeio-económtcas1 

Fuente de trabajo, la agricultura en pequefia escala, 

Deficientes condiciones de vida económica y social, 

Zona fronteriza de .Chile, despoblada, Núcleo humano más cer­
cano a la fronterar Chillán a · 95 1cm. Los escasos ·pobladores 
fronterizos emigran hacia el lado argentino. • 

El edificio, 

Actual , en estado regular. Cuenta con 3 aulas , dirección, gª 
lert:as. 

Necesidades1 4 aulas, galería cubierta, cocina y depósito, 
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Escuela de Frontera Nº 6 

Características geopolíticas en particulara 

Ubicada en la localidad de Trahuncurá, departamento Loncopué 
a 130 km. de Zapala, 
Hay numerosos ríos y arroyos de origen nival, 
No hay medios de transporte público ni privado, 

Distancia a la frontera, 100 km, 

Zona fronteriza de Chilea población pequeña, 

Características socio-económicasa 

Fuente de trabajo, ería de ganado caprino en pequeña escala, 

Deficientes condiciones de vida económica y social, 

Zona fronteriza de Chile1 pequeña población, Termas de Tol• 
huaca a 15 km. de la frontera, Fuente de trabajo práctica­
mente nula, 

El edificios en estado ruinoso, 

Necesidades1 requiere nueva construcción, 

Escuela de Frontera Nº 7 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Caepe Malal, departamento Chos Mª 
lal1 dista 223 km, de Zapala, 

Distancia a la frontera, 65 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, despoblada, 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos cría de ganado ovino y caprino en pequeña 
escala, 

Deficientes condiciones de vida económica y social, 

Zona fronteriza de Chile, despoblada, núcleo más cercano a la 
frontera Los Angeles a 100 km, Fuente de trabajo nula. 
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El edificio, 

Actual, en buen estado. Dependencias, 4 aulas, pabellón sani 
tario, vestuario, depósito, cocina, galería cubierta, casa 
para director, casa para maestros y casa para portero. 

Necesidades, ninguna 

Escuela de Frontera Nº 8 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de la Buitrera, departamento Picun­
ches, dista 60 1cm. de Zapala, 

No hay medios públicos de transporte desde La Buitrera a 
Las Lajas. 

Distancia a la frontera, 60 km. 

Zona fronteriza de Chile, despoblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajos Cría de ganado ovino y caprino en pequeña 
escala. 

Deficientes cond·iciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Chile, despoblada. Núcleo más .cercano a la 
frontera Cura Cautín a 80 km, Fuentes de trabajos escasa. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno, Dependencias, 3 aulas~ dirección, 
patio cubierto, cocina, comedor, pabellón sanitario y casa 
para maestros, 

Necesidades, 3 casas para maestros, con comedor, cocina y 
baño, 
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Escuela de Frontera Nº 9 

mf. 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Huarenchenque, departamento Lonc2 
pué, a 100 km. de la línea férrea. Lugar muy aislado, puede 
llegarse desde Loncopué cruzando el río Agrio en un "cajón 
Carril" y desde allí a pié o a caballo hasta la escuela. 

Distancia a la frontera, 35 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, población pequefia. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, cría de ganado ovino y caprino en pequeña 
escala. 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Chile, pequeña población, Termas de Tol­
huaca a 15 km. de la frontera. Fuente de trabajo prácticamen 
te nula. 

El edificio, 

Actual a en estado bueno, Dependencias, 3 aulas, galería cu­
bierta, pabellón sanitario, dirección, casa para director, 
casa para maestros y vivienda para portero. 

Necesidades, l aula y dirección, cocina. 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincia1 RIO NEGRO 6 Escuelas 

Características geopolíticas, 

Comprende las zonas de las localidades de Bariloche, El Bolsón 
y Pilcaniyeu. 

Hasta las de Pilcaniyeu y Bariloche llega el Ferrocarril General 
Roca. Bariloche está unido además a la Capital Federal por vue­
los diarios d~ Aerolíneas Argentinas y Austral. Desde all! a 
El Bolsón por L.A.D.E, 

Rutas Camineras Nros, 76, 22, 40 y 237, 

El Departamento Bariloche se caracteriza como área de inmigra­
ción. En los últimos 10 aííos el aumento de la población chilena 
fue superior al de la europea, que está integrada por alemanes , 
·suizos, italianos, españoles, dinamarqueses, ingleses , polacos, 
belgas. suecos. 

En la localidad de Bariloche existe un consulado chileno y el 
Centro "Gabriela MistralM, socio-cultural chileno. 

Zona Fronteriza de CHILE, 

Desde Bariloche~ distante 80 km. en línea recta del límite inter 
nacional, se puede llegar a la zona chilena por los pasos Puyehüe 
y Rosales. 

Características socio-económicas, 

En la zona de Bariloche la agricultura se manifiesta en una míni­
ma eXplotación debido a las bajas temperaturas invernales . Se cul 
tivan hortalizas, frutales, lúpulo, etc. -

El Bolsón goza de un Microclima que favorece el cultivo de lúpu­
lo, hortalizas, flores y frutales, posee un extenso bosque cuya 
explotación es la base de la economía local conjuntamente con los 
mencionados cultivos, especialmente el lúpulo. 

La zona de Pilcaniyeu pertenece al área pastoril de Río Negro. 
Muy árida y pedregosa, con un clima riguroso, es muy escasa la a~ 
tividad agrícola. Se cría especialmente el ganado ovino, 

--161-



Bariloche tiene una amplia infraestructura turística, que repre­
senta su principal actividad comercial. 

Otras fuentes de trabajo, talleres de artesanía regional, fábri 
cas de tejidos, de dulces regionales, chocolates, etc, 

Hay base militar en Bariloche y Gendarmería Nacional en esa lo• 
calidad y en El Bols6n. 

Las actividades culturales son importantes en Bariloche, meno­
res en El Bolsón y muy escasas en Pilcaniyeu. 

La influencia chilena en esta zona ofrece las mismas caracte• 
r!sticas que las explicitadas en la información descripta para 
Neuquén. 

Escuelas de Frontera situadas en la zona, Nros, 1 2 2, 3 2 4 1 5 y 

-· 
Escuela de Frontera Nº 1 

Características geopolíticas en particulara 

Ubicada en la localidad de San Carlos de Bariloche, frente 
al Lago Nahuel Huapi. Fluida comunicación con el resto del 
país (terrestre-aérea). 

Distancia a la frontera, 40 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, despoblada. 

Características socio-económicas, 

Fuente de trabajo, principalmente la explotación del turismo, 
además las fábricas de tejido, dulces regionales y chocolates. 

Condiciones de vida económica y social en general buena, 

Zona fronteri za de Chile, desolada. Población mis cercana a 
la frontera Pto, Monta 70 km. Esta cuenta con radioemisora. 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 16 aulas 0 dirección, 
vicedireeción, comedor, cocina, patio cubierto y 2 depósitos. 

Necesidades, ninguna 
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Escuela de Frontera Nº 2 

Caracter!sticas ~eopolíticas en particular1 

Ubicada en la lócalidad de San Carlos de Bariloche en las 
proximidades del Lago Nahuel Huapi. 
Cuenta cen medios de comunicación ·terrestre y aérea. 

Distancia a la fronteras 40 kmo (Chile) 

Zona franteriza de Chile , despoblada. 

Caracter!stieas socio~económicass 

Fuente de trabajo, principalmente la explotación del turis• 
mo, además las fábricas de tejidos, dulces regionales y cho• 
colates. 

Condiciones de vida económica y social en general buena. 

Zona -fronteriza .. de Chiles desolada. Población m!s cercana a 
la frontera Pto. Monta 70 km. Este núcleo cuenta con radio~ 
emisora, la cual ejerce gran influencia . 

El edificio, 

Actual1 en estado bueno. Dependencias, 17 aulas. dirección, 
secretaría, cocina, s anitarios, galería cerrada 9 depósito y 
casa para director. 

Necesidades, 1 salón comedor, pabellón sanitario. 

Escuela de Frontera Nº 3 

Características geepolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de El Bolsón, departamento .Bariloche 9 
situada a 350 mts. sobre el nivel del mar. 

Medios de ~omunicación, Ruta Nº 40, Ferrocarril General Roca 
desde Constitución,· empresas de colectivos y servicio aét-eo. 

Distancia a l a frontera, 40 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chiles despoblada. 
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Caracter!sticas socio-económicas 

Fuente de trabajo, la agricultura (lúpulo, hortal1zas. fru­
tales) 

Condiciones de vida económica y social• regular. 

Zona fronteriza de Chile, deaolada, Población más cercana a 
la Frontera Pto, Monta 70 km, Este núcleo cuenta con radio­
emisora0 la cual ejerce gran influencia, 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 3 aulas , 6 dormitorios, 
comedor y baños. 

Necesidades, 6 aulas y ampliación de cocina, 

Escuela de Frontera Nº 4 

Características geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Pilcaniyeu, departamento del mis• 
mo nombre, terreno montafioeo y árido de escasa vegetación, 
Enclavada sobre la vía f~rrea del F,C,N. Gral, Roca, 

Distancia a la fronteras 150 km, (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, desolada. 

Caracter!sticas socio-económicas, 

Fuente de trabajos la ganadería lanar y la agricultura (fo­
rrajeras). 

Deficientes condiciones de vida económica y social. 

Zona fronteriza de Chile, desolada. Población mAs cercana a 
la frontera Osorno. Escasa fuente de trabajo. 

El edificios 

Actual, en estado deplorable, Dependenciasa 2 aulas, salón 
pequeño y baños. 

Necesidades, se requiere nueva construcción, 
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Escuela de Frontera Nº 5 

Caracterfsticas geopolíticas en particulara 

Ubicada en la localidad de El .Bolsón, departamento Bariloche , 
a 350 mts. sobre el nivel del mar. 

Medios de comunicación, Ruta Nº 40, Ferrocarril General Roca 
desde Constitución;- empresas de colectivos y servicio aéreo. 

Distancia a la frontera , 40 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chile , despoblada. 

Características socio-económicas , 

Fuente de trabajo, la agricultura (lúpulo, hortalizas, frut2 
les ) 

Condiciones de vida económica y sociala regular. 

Zona fronteriza de Chile , desolada. Población más cercana a 
la frontera Pto. Mont. a 70 km. Importante Centro Chileno. 

El edificio, 

Actual, en estado malo. Dependencias, 6 aulas . biblioteca, di 
receion taller, depósit:0 0 • cmnedor, cocina y baños. 

Necesidades, 2 aulas 

Escuela de Frontera Nº 6 

Características geopolíticas en particular a 

Ubicada en la localidad de El Bolsón, departamento Bariloche 0 

a 350 rnts. sobre el nivel del mar. 

Medios de comunicación, Ruta N° 40, Ferrocarril General Roca 
desde Constitución, empresas de Colectivos y servicio aéreo . 

Distancia a la frontera , 40 km. (Chile) 

Zona fronteriza de Chile, despoblada . 
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Características socto-económicasa 

Fuente de trabajo, la agricultura (lúpulo, hortalizas, fru­
tales). 

Condiciones de vida económica y social a regular. 

Zona fronteriza de Chile, desolada. Población mis cercana a 
la frontera Pto. Mont. a 70 km. Destacable Centro Chileno, 

El edificio, 

Actual, en estado bueno. Dependencias, 3 aulas, salón de uso 
m&ltiple~ bafios y vivienda para director, 

Necesidades, ninguna 
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ESCUELAS DE FRONTERA 

Provincias CHUBUT 2 Escuelas 

Características geopolíticas, 

Barrio General Mosconi de Y.PoF•o a 4 km. de Comodoro Rivadavia0 
sobre la costa atlántica, y ex campamento de Astra (Compaa!a A.r 
gentina de PGtróleo S.A.) a 20 km. de Comodoro y a 12 km. del -
mar. 

General Mosconi está prácticamente unido a Comodoro, los medios 
de comunicación son buenos, con servicios aéreos diarios de Ae­
rolíneas y Austral. Rutas con transportes colectivos que los une 
a numerosos puntos del paíso 

En Astra se produce una fuerte despoblación debido a la raciona­
lización en la empresa y a la desaparición de la Compañía PLa 
Oxigena~. La inscripción escolar se mantiene por la con~urren• 
cia de niños de los campamentos próximos, Robles y Los Hornos. 

Características soci0Qeconómicas1 

Actividad principala Explotación de petróleo2 

Es importante también la actividad pesquera. 

Agrícola, muy escasa. Ganaderas ovinos. 

En General Mosconi hay un hospital de Y,P,F. perfectamente equ! 
pados un hospital regional en Comodoro Rivadavia y un puesto S~ 
nitario en Astra, 

Bases militares de Ej~rcito, Gendarmertap guarnición Airea y Sy 
prefectura Nacional Marítima. 

Actividades Culturales, en General Mosconi varios clubes socia~ 
les y deportivos. Menor actividad en Astra como consecuencia de 
su menor núcleo humano, la acción principal la desarrolla la es• 
cuela de frontera. 

Fronteras marítima. 
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Escuelas de Frontera Nrosa 1 y 2 

Escuela de Frontera Nº 1 

Caracterlaticas geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Comodoro R\vadavia, departamento 
Eacalante. Zona urbana a 35 mts. sobre el nivel del mar. 

Frontera, mar!tima. 

Características socio•econcSmicasa 

Fuente de trabajo, la explotac16n del petróleo. 

Condiciones de vida ecoruSmica y social, regular. 

El edifieioa 

Actual, en estado regular~ Dependencias, 14 aulas, dirección, 
vicedirecoión, biblioteca, sala de música y 2 pabellones sa­
nitarios. 

Necesidades, 3 aulas, sanitarios, comedor, cocina, patio cu­
bierto y gabinete de investigaciones. 

Escuela de Frontera N• 2 

mf. 

Caracterlsticas geopolíticas en particular, 

Ubicada en la localidad de Astra, departamento Escalante. 
Area suburbana. Dista 1 km. de la l!nea r,rrea y 2 km. de la 
Ruta Nacional. 

Frontera, marítima. 

Características socio-econ6micas1 

Fuente de trabajo, Industrias derivadas del petróleo (nafta, 
gasoil, kerosene y fuel•oil). 

Condiciones de vida econ6mica y sociala regular 

El edificio, 

Actual, en estado regular. Dependencias, 4 aulas, salón de a~ 
tos y 1 pabellón sanitario. 

Necesidades, reparaciones. 
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e) Comisión Especial y Perm~re~:~ -Ley Nº 19.524-

Las zonas de frontera son lugares de excepción y, por 

lo tanto , requieren una política educacional que adopte simi 

lares características . Allí, la escuela está destinada a s e r 
un factor civili zador de s ingular importancia y el docente 

adquiere una dimensión particular . 

Para hacer de las escuelas de frontera instrument os 

más efi caces que acrecienten el espíritu patriótico, forca­

lezcan la concienci a nacional y promue van las comunidades 

servidas, se requiere e l apoyo directo de los organismos 

compet entes . 

Es por e llo que se dictó en el año 1967 l a Ley Nº 

17.591, reemplazada en 1972 por la Ley Nº 19 ,524 que perfe~ 
, 

ciona y ampl í a el contenido de aquella. 

En la Ley Nº 19,524 , se recogen l as experiencias de 

las leyes 17.591 y 18 .575 que legislaban sobre el desarro­

llo e integración de las zonas y áreas de frontera , adecuan. 

do sus reales necesidades a los actuales requerimientos de 

la planificación general y promoción para el desarrollo en 

el área cultural . Dicha Ley asegura la estabilidad de l do­

cente que en las anteriores no estaba prevista, normatiza 
la selecci6n del personal y ampl ía la aplicación de su ré­

gimen a todos los niveles y modalidades de la enseñanza o­

fic ial y privada reconocida , t e ndiendo al Logro de las fi ­

nal:dades perseguidas en mater ia curricular , asistencial, 

de or3anización y de s eguridad nacional. 

En dicha Ley se determinan los esta blecimientos ed~ 

cativos afectados al régimen de frontera que cumplen además 

de los objetivos comune s con los del mismo nivel y modali­

dad, objetivos particulares, promoviendo actitudes e idea­

les dentro de la cultura del sentir nacional . 
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La reglamentación de esa Ley, contenida en e l Decre­

to Nº 1531/72, crea la Comisión Especial y Permanente, pre­

sidida por el Ministro de Cultura y Educación o por el fun­

cionario que él designe al efecto y dispone que la misma 

sea integrada por un representante de la Subsecretaría de 

Seguridad y de oada uno de los organismos permanentes de 

conducción de los distlntos niveles y modalidades de este 
Ministerio. 

Por Resoluciones 1964 (21/7/1972) y 2661 (3/10/1972 ) 
se integra la comisión presidida por el Subsecretario de E­

ducación en representación del Ministro de Cultura y Educa~ 

ción y delegados de la Subsecretaría de Seguridad, Subsecr~ 

taría de Coordinación Universitaria, Consejo Nacional de E­

ducación, Consejo Nacional de Educación Técnica, Administrª 

ción Nacional de Enseñanza Media y Superior, Dirección Na­
cional de Educación del Adulto y Superintendencia Nacional 
de Enseñanza Privada. 

Posteriormente se solicitó incorporar a la Direcci6n 

Nacional de Enseñanza Agrícola que conjuntamente con la 

reactivación de la labor de la Comisión, no fue nunca re­

suelto. 

Los objetivos de la citada Comisión sona Coordina­

ción de las actividades vinculadas con la formulación , eje­

cución y control de la pol!tica educativa en zonas y áreas 

de frontera que realicen los organismos dependientes del Mi 

nisterio de Cultura y Educación, concertando con las autori 
dades provinciales, universidades y otros organismos oficiª 

les y privados, las acciones concurrentes a la ejecución de 
aquella política. 

Actualmente funcionan ó5 escuelas afectadas al régi­
men de frontera, distribuidas en las siguientes provincias 1 
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- MISIONES --------- - --.--- - ---- 20 escuelas 

- F'ORMOSA --···------------··--- 18 escuelas 

- SALTA - -·- - - --- ·- - -- -- --------- 6 escuelas 

- JUJt.JY - - - - - - - - - --- • - - - - - - - - 4 e s cue las 

- NEtJQUEN - --- - - - - - - - - - - - -.- - - - - 9 escuelas 

- RIO NEGRO ----------------- 0
--

6 e scuelas 

- CHUBUT ---------- ---------- 2 escuelas 

Entre los principales problemas q ue se han det ec ta­

do ·figuran la descoordinación del área mini s t e rial con l os 

organismos ejecutivos, que realizan sus pl anes en f orma ay 
tónoma , como así también la paralización de l a l a bor de la 

Comisión Especial y Permanente c reada por l a Reglamenta­

ción de la Ley Nº 19.524 (Escuelas de Frontera), la que de 

berá ser reactivada. 

f) Labor realizada 

La Comisión ha realizado cuatro sesiones , trat ándo­

se los siguientes temas, 

a) Situación del personal dócente de acue rdo con l a n~ 
va ley y medidas tomadas con referencia al artículo 

27 y 28, 

b) Construcciones escolares -Plan actual sobre obras nu~ . ~ . 
vas, ampliacion o refaccion- , 

e) Necesidad de personal capacitado e n áreas de f ront era 

(requerimiento de personal especializado) . 

d) Comedores escolares, útiles escol ares, ropa y calzado. 

e) Supervis 16n de las escuelas nacionales de front e r a, 

según la Resolución Nº 5185 dictada por el Conse jo Nª 

cional de Educación el 8 de noviembre de 1972 y pro ­

puesta de derogación de la misma. 
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f) Estado actual de l os concursos para cubrir cargos v~ 

cantes. 

g) Estado de las construcciones escol a r es realizadas 
por convenio entre el Ministerio de Bienestar Social 
y el Comando en Jefe del Ej~rci t o. 

g·) Labor realizada pendiente de e 1ecuci ón 

a) Análisis de la infr aestructura escolar existente 
en las escuelas de frontera, estableciendo como 
prioridad la construcción de edif icios escolares 
funcionales y vivienda adecuada para el maestro . 

b) Solicitar un diagnóstico que cont emple la ubica­
ci6n, funcionamiento y problemas específicos de 
los establecimientos educaciona les de su jurisdi~ 
ción en zonas y áreas de frontera a, Consejo Na ­
cional de Educación Tlcnica, Dirección Nacional 
de Educación del Adulto, Superint endencia Nacional 
de Enseñanza Privada, Direcci ón Nacional de Educa­
c ión Agrícola y Administración Nac ional de Enseñan 
za Media y Superior. 

c)Requerir a los mismos organismos la e laboraci6n de 
un plan de acción de apoyo o promoción de las e s ­
cuelas de frontera sin desvincularlas de las nece­
sidades de cada regi6n. 

d) Asimismo , el Consejo Naciona l de Educación Tfcniea 
y la Dirección Nacional de Educación Agrícola de~ 
rán estudiar la posibilidad de ubicar en sus int e~ 
nados a los mejores alumnos que egresen de las es­
cuelas de frontera primari as. 

e) Der~gación de la Resolución Nº 5185/ 72, la Comis i ón 
espera la contestación de l a nota oportunamente cu~ 
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sada p~r la Subsecretaría de Educación al Consejo 
Nacional de Educaci6n, la que en su momento será a­
nalizada por la Comisión . 
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h) Acta Cornisi~n Resoluci6n Nº 1042/72 

----------------------En la ciudad de Buenos Aires, a cuatro 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y tres, se 
reúne la Comisión creada por Resolución MCE n° 1042/72 con la 
asistencia de los señores Comodoro (R) D, Abel Roberto ARIAS, 
Supervisores Francisco ZANARDELLI y Raúl RODRIGUEZ y Capitán 

de Fragata (RE) D. David O. FUNCIA.--- ----•------------------

----------------------Luego de analizar los antecedentes reu­
nidos para cumplimentar los objetivos de la mencionada resol~ 
ción, se acuerda, 

1°.- Que para elevar a cien el número de escuelas en zonas y 
áreas de frontera, es necesario incrementar en 35 y no en 36 
las que deben afectarse al régimen decreto ley 19 .524, por 

cuanto en la actualidad son 65 los establecimientos que están 

funcionando con dicho r~gi~en.--- - ---------------------------

2°.- La Comisión comparte en un todo ia distribuci6n de escu~ 

las que ha establecido la aludida resolución 1042 quedando,25 
para la zona sud, 5 en Salta y Jujuy y 5 en el área Bermejo.-

3°.- En la selección correspondiente la comisi6n tuvo en cuerr 
ta los siguientes aspectos, a) Estudio socio-económico en ca-
da zona. b) Edificios más aceptables para su conversión en E~ 

cuelas de frontera. e) Mayores costos de sueldos. d) Cálculo 
de partidas para servicios alimentarios en los establecimien­
tos de frontera para el año 1974. e) El cálculo del monto glQ 
bal para el futuro funcionamiento se estima en a 

Alimentación . , .. ...... . , .. $ 1.892.864.-

Sueldos . , .. •••••·•••• ..... $ 4,293.727,64 
Construcción .. , . . , , ..... . . $ 4,930.772.-
T O T A L , .....•.• , ..•.•.. $11. 11 7 , 36 3. , 64 

============== 
4°.- También se acuerda que los convenios para con~~rucción d~ 
ben ser realizados con las asociaciones cooperadoras y no por la 
Ley 17.522 (Operativo PAIS). Con ello se motiva a la comunidad 
local, (Mano de obra, fuentes de trabajo, desarrollo socio-eco­
nómico de la zona) avalado por experiencias ya realizadas.-----
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5°.- Establecimientos a afectar al régimen de Escuelas de Frou 
tera1 a) Area Río Senguerr -Escuelas Nº 71 (Alto Río Mayo), nº 
73 (Ricardo Rojas), nº 94 (Lago Blanco) y nº 106 (Alto Río Sen 
guerr). b) Area Corcovado - Escuelas nº 33 (Los Cipreses), n º 
44 (El Corcovado), nº 113 (Cerro Centinela) y nº 114 (Lago Ro­
sario). e) Area Epuy~n - Escuelas nº 30 (Epuyén), nº 36 (Lago 
Puelo) , nº 58 (El Cohiue) nº 81 (El Hoyo) , nº 109 (Lago Puelo) 
y nº 132 (Cerro Radal) . d) Area Junín de los Ande s - Escuela 
nº 7 (Junín de los Andes). e) Area Chos Malal - Escuelanº 17 
(Taquimilán Centro), nº 18 (Los Carrizos), n° 30 (Las Ovejas) , 
nº 31 (El Cholar), nº 47 (Cayanta Andacol lo), nº 69 (La Prima­
vera), nº 76 (Huingancó), nº 79 (Cajón del Curileuf ú), nº 93 
(Los Miches), nº 112 (Taquimilán abajo) . f ) Area Río Bermejo 
Escuelanº 18 (Puert9 Bermejo), nº 20 (General Vedia), nº 204 
(Lote 16 Gral. Vedia), nº 432 (San Eduardo) y nº 534 (Las Pal 
mas). g) Provincia de Jujuy - Escuelas nº 78 (Lagunillas ) y nº 
127 (Corral Blanco). h) Provincia de Salta - Escuelas nº 214 
(Santa Victoria E), nº 273 (Alto de la Sierra) y nº 280 (Los 

Toldos) . ---------------------------------------- 0
---- ---------

6°.- La Subsecretaría de Seguridad propone como variante l a si 
guiente distribución, 

Reemplazar dos escuelas del Area Bermejo (nº 20 y 204) 
por las siguientess 

nº 28 Andacollo (Area Chos Malal) 
nº 57 Trevelin (Area Corcovado) 

No habiendo más asuntos que tratar se declara levantada la se­
sión, firmando los presentes previa lectura en prueba de confor 
midad y para constancia . ------------- ----- ----- - ----------- --- -

mf. 
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V PARTE 

PLAN TRIENAL 

~) Expansión del régimen de Es~uela de Frontera 

1.- Organismos Dirección Nacional Sectorial de Desarrollo 
"Educación" 
Departamento Seguridad Nacional 

2. - Nombre del -Programa: Expansión régimen escuelas de fron, 
tera . 

3. - Objetivos de 1 Progra·ma a 

3 . 1. Afectación y conversión 105 establecimientos primª 
rios en zonas y áreas de frontera, 

3.2. Refacción y ampliación infraestructura exi stente 
en las 65 escuelas del régimen a 1973 ; 

3,3. Atención integral población escolar totaliáad es­
cuelas (Alimentación , ropa y calzado, textos , medi­
camentos, material didáctico, útiles y enseres y e­
lementos de limpieza y desinfección). 

4.- Descripción del Programas 

Año 1974 

4.1. Conversión 35 establecimientos al régimen de front~ 
raen zonas preestablecidas1 

- -183-



5.-

4.2. Refacción y ampliación 15 escuelas de f ronte r a exi~ 
tentes a 1973, con estudios concretados. 

Año 1975 

4.1. Conversión 35 establecimientos al régime n de front~ 
raen zonas predeterminadas, 

4.2. Refacción y ampliación 25 escuelas de frontera exi~ 
tentes a 1973, con estudios concretados. 

Año 1976 

4.1. Conversión 35 establecimientos al régimen de front~ 
raen zonas predeterminadas ; 

4.2. Refacción y ampli ación 25 escuelas existentes a 
1973, con estudios concretados. 

Volúmenes de Trabajo, 

5.1. Volúmenes de Trabajo Unidad de medida T O T A L 

1974 - Plan 4. l ••••• En millones de pesos 13,50 
Plan 4.2 ••••• " " " " 5,55 

1975 - Plan 4.1 • .•• • tt .. " " 14,80 
Plan 4. 2 •. ..• .. 11 H " 10 ,50 

1976 - Plan 4.1 • •..• " 11 " .. 16 ,so 
Plan 4. 2 •••• • " " ti " 11,25 

72 ,10 
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6.- Localización de las Metas y Volúmenes de Trabajo, 

Provincias 

6, l. Metas, 

Plan 4.1., Chubut , 14 escs,r 
Neuquén , 11; Chaco, 5 1 Sal-

1974 

ta, 3 ; Jujuy, 2 ... , .. ,....... 35 

6 , 2. 

Plan 4.1., Chubut1 4 ; Neu-
quén1 41 Mendoza1 4t San 
Juan, 41 Catamarcas 4 1 Jujuyr 
4; Salta, 41 Formosa, 3; Mi-

s iones , 4 . ...... .. . . .... . ... . 
Plan 4,1., Chubut1 1; Neuquéns 
61 Mendoza, 3; San Juana 51 
Catamarca, l r Jujuy1 41 Salta 
3 1 Formosa1 7; Misiones, 5 ... 

Plan 4,2., Chubut1 21 Río Ne­
gro, 21 Neuquén , 3; Jujuys 11 
Salta, l; Formosa1 31 Misio-

ne s 1 3 ...... ..... .... . ..... . . 

Plan 4.2. ,Río Negro , l r Neu­
quén1 61 Jujuy1 3; Salta, S; 
Forrnosa, 5; Misiones, 5, ..... 

Plan 4,2. , Misiones, 12; For-
mosas 10; Río Negros 3, ..... . 

Volúmenes de Trabajo s 

Plan 4. l., en millones de pesos 

Plan-4.2., N 11 " 11 
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13,50 

5,55 

1975 

35 

25 

14,80 

10,50 

1976 

35 

25 

16,50 
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7 . -Tareas a Realizar, 

7.1. A Nivel Insti t ucional, Conctentización de la necesidad 
de asegurar la política de frorr 
t e ra, como objetivo prioritario 

de int erés nacional, 

7 . 2, Apoyo de Gobiernos Naciona l y Provinciales, FF.AA_y 

fuerzas Vivas ; 

7,3. A Nivel de Organismos Super iores , Disponer la transfe­
r enc i a de fondos para la ejecu­
ción de las obras previstas en 
el Plan sobre la base de una 
coord inación efectiva de las 
partes a fectadas; 

7 . 4 . A Nivel de Supervisión1 Moti var a comunidades y grupos 
docente s para su intervenc ión 
en los t rabajos señalados en 
los Planes 4,1, y 4.2.; 

7 . 5. A Nivel Escuela y Comunidad, Concreción esfuerzo (re­
cursos humanos y financieros) 
para complementar convenios Le­
yes Nr os , 17.034 y 17.522, 

8. -Etapas, 

8, l. 1974s 

8.2. 19751 

8. 3.. 1976 , 

1 Explicitadas e n punto 6 

1 
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9.- Recursos Humanos, 

Función --------Cargos. Existentes Necesarios en , 
r- en 1973 1974 1975 1976 ObservaG 

Docente Director 65 35 35 35 

" Vicedirector 36 8 10 
'- .. Maestro de Grado 580 166 101 97 

':' Maestro especial 60 16 17 19 

¡_ 

Servicio Portero 32 12 18 21 

10.- Uso de los Fondos, 
...... 

l. Gastos Corrientes, 1972 1973 1974 1975 1976 

,-
10.1 Gastos de perso-

L 
nal, en millones 11,40 17,18 25,76 27 , 36 --2.9,72 

[ 

10.2 Bienes y servicios, 

L 
no personal,(mill,)1 , 78 0,51 3,38 4 , 64 6 , 23 

[ 
.10,3 Transferencias " 3,54 3,54 6,18 8 , 58 10,86 

,-

._ 

10.4 6,061 m2 . edific, 
- - - - -

"P.R,O,D,E.",1972 6,06 16,20 18, 00 8, 00 

[ Nota, Presupuesto 1972, ejecutado 
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b) El Plan Trienal y los requerimientos de Defensa Nacional 

Actualmente en el Ministerio de Defensa f unciona la Subs~ 

cretaría de Planeamiento para la Defensa, cuya misión es asis­

tir al Ministro de Defensa en el ejercicio de las competencias 

vinculadas con la formulación de objetivos políticos, objetivosi 

políticas y estrategias concernientes a la Defensa Nacional en 

el ámbito del Planeamiento Nacional y en jurisdicción de las ZQ 

nas de seguridad, 

Su orgánica se halla constituída por la Comisión Nacional 

de Zonas de Seguridad y los organismos Situación exteríori Si­

tuación interior, Planeamiento y Planeamiento de Guerra . 

Los "Requerimientos de Defensa Nacional" son un conjunto 

de previsiones tendientes a asegu~ar que el planeamiento nacio­

nal incluya las necesidades de la Defensa Nacional en todos los 

campos del quehacer nacional, 

Su elaboración se ha realizado partiendo de dos conceptos 

básicos, 

Defensa Nacional: Es el conjunto de previsiones y acciones, en 

todos los campos, tendientes a preservar los 

"Intereses Vitales de la Nación". 

Intereses Vitales de la Nación, Son los aspectos substanciales 
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De acuerdo con las disposiciones del Decreto nº 185 de 

fecha 7/ll/73p que proporciona las bases para la elaboración 

del "Plan Trienal 1974/1977", el Ministerio de Defensa ha de­

terminado como "Intereses Vitales de la Nación": 

1.- La independencia política, . la integridad territorial, el 

ejercicio de la soberanía nacional en aire, mar y tierra, 

y una política exterior independiente para alcanzar una 

posición significativa en el mundo , a través de una progr~ 

siva integración latinoamericana y en solidaridad con los 

países del tercer . mundo. 

2.- La unidad espiritual de la Nación, como expresión de la ªE 

gentinidad, apoyada en la integración política, cultural, 

social, económica y física del país. 

3 . - La liberación nacional de toda forma de dependencia interna 

y externa, como expresión de la capacidad de autodetermina­

ción en l ·o político, cultural, económico y científico-técni 

co. 

4.- Un sistema político republicano, representativo y federal, 

que asegure la soberanía popular, en una democracia integrª 

da. 

5.- La participación integral del pueblo , como autor, actor y 

beneficiario, en lo político, económico y social. 
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6 . - Una comunidad organizada, i gual itaria , solidaria y democrá 

tica que asegure la plena realización de l a persona humana, 

de acuerdo con los valores del humanismo crist iano, donde 

se concilien los valores espirituales con los materiales y 

los derechos del i ndividuo con l os de la sociedad. 

7. - Un desarr ollo integral planificado, acelerado y autososteni 

do son sent i do nacional y conteni do social; que concilie la 

felicidad del pueblo con la grandeza de la Nación. 

8. - Recursos humanos en cantidad , calidad y distribución adecuª 

dos a l~s exigencias del desarrollo integral de la Nación. 

9 . - Explotación racional de los r ecurs os naturales para servir 

a las exigencias del de sarrollo integral de la Nación. 

10 .- Un estado organi zado y una a dministración pública eficiente 

que le permita al Gobier no conduc i r las actividades políti­

cas, económicas y sociale s para la obt ención de los Objeti­

vos Fundamentales . 

En anexo figuran los campos y sectores de acción, siendo 

necesario determinar para nues tro anális is l os requerimientos 

de Defensa para el campo, cultura y educac ión. 
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ACCION SOCIAL CAMPO CULTURA Y EDUCACION 

1.- Sector Cultura 

1. Promover la consolidación de la cultura nacional , sobre 

los valores auténticos de la argentinidad, eliminando 

cualquier amenaza de dependencia . 

2. Promover los intercamb.tos necesarios para desarrollar 

la cultura latinoamericana y su progresiva integración. 

3. Promover una acción tendiente a que los medios masivos 

de comunicación, especialmente radio y televisión, sean 

vehículos permanentes de valores y mensajes de conteni­

do nacional y ético, impidiendo o controlando el impac­

to de mensajes culturales que fomenten o instrumenten 

la dependencia. 

4. Estimular, acrecentar y difundir el patrimonio cultural 

de la Nación, al mismo tiempo que identificar, proteger 

y vigilar el patrimonio arqueológico, histórico, artís­

tico . y bibliográfico. 

S. Estimular y favorecer la producción y divulgación del li 

bro argentino en todo el territorio nacional; facilitar 

su difusión en el mercado externo en general y en Latin9 

américa en especial. 

2.- Sector Educación 

1. Adoptar el sistema educativo a los requerimientos , prio­

ridades y modalidades del proceso de liberación y desa­

_rrollo . 
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2. Disminuir en forma constante el Índice de analfabetismo 

y de semialfabetismo. 

3. Elevar la .obligatoriedad escolar hasta el ciclo básico 

del nivel medio. 

4. Establecer un sistema de educación continua. 

5, Reorientar la matrícula de la enseiíanza media y superior 

a fin de lograr la satisfacción de la demanda de técni­

cos y profesionales que requiere el logro de los objeti­

vos fundamentales del pueblo, 

6. Satisfacer prioritariamente las necesidades educacionales 

de los polos qe desarrollo y de las áreas de frontera. 

7. Mantener f luida y constante li comunicación c on todos 

los sectores sociales compren~idos en una comunidad edu ­

cativa abierta~ fac i litando especialmente la participa­

ción de las organizac tones gr~mi alos en la elaboracié n 

de las reformas y planes educativos. 

8, Incrementar la práctica de l os deportes y la educación 

física en los establecimientos educativos públicos y 

privados, coordinando esfuerzos con el Ministerio de Bie 
' -
nestar Social, 

9. Garantizar una Universidad autónoma 9 libre, racionaliza­

da 9 con participación de todos los sectores que la inte­

gran 9 y orientada al s~rvicio de los intereses del pueblo, 
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10. Planificar a nivel nacional el Sistema Universitario, 

nacional y provincial, pÚQlico y privado, integrándolo 

a la planificación global del país, respetando las ca­

racterísticas regionales. 

11. Alcanzar en la enseiíanza universitaria y superior una 

tasa de escolaridad y graduación acorde con los objeti­

vos de la Nación. 

12. Acrecentar el número de institutos tecnológicos y de 

enseííanza industrial media y superior no univers i taria, 

que posean carreras vinculadas con el desarrollo de los 

sectores productivos. 

3.-Sector Ciencia y Técnica 

l. Disefíar y fortalecer un adecuado sistema científico y té9.. 

nico nacional, a fin de eliminar la dependencia. 

2. Acrecentar las inversiones del sector público y estimular 

las del privado, orientadas a la investigación básica y 

aplicada., hasta alcanzar como mínimo el 1,5% del P.B,I. 

3. Acrecentar el número y calidad de los investigadores 9 me­

jorar su distribución cualitativa y cuantitativai tanto 

en l o relativo a las distintas disciplinas como en lo re­

gional, según . los requerimientos graduales del desarrollo 

tecnológico y de la producción nacional. 
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4. Promover, estimular y obtener la aplicación adecuada y 

constante del conocimiento científico y tecnológico na­

cional en todas las actividades socioeconómicas del país. 

s. Diseñar y organizar un sistema nacional de información 

científica y tecnológica debidamente estructurado, a 

fin de prestar asistencia rápida y sistemática al sector 

público y privado, contribuyendo a eliminar la dependen­

cia exterior. 

6. Asignar prioridad al desarrollo de la investigación apli 

cada en aquellos sectores en que el . país disponga de ven 

t·ajas relativas. 

7. Desalentar el desarrollo de programas de investigación 

que no contribuyan al logro de los objetivos fundamenta­

les del pueblo. 

8. Controlar el registro de patentes a fin de evitar la in~ 

cripción de registros "de bloqueo 11 que condicionen la 

producción de artículos nacionales. 

9. Determinar y promocionar industrias "de punta" que per­

mitan estrechar la brecha tecnológica actual. 

10. Promover un mayor conocimiento de la realidad nacional 

en la formación del personal dedicado a tareas de inve~ 

tigac :.ón. 
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11. Impedir e l uso de patentes y marcas importadas para la ela­

boración de bienes de consumo interno. 

120 Promover las medidas que tiendan a evitar el éxodo de cien­

tíficos y técnicosº 

EL PLAN TRIENAL Y EL AREA DE SEGURIDAD NACIONAL 

El Area Seguridad Nacional (Educaci6n) tiene especial mente 

en cuenta , y c on responsabilidad compartida l a ejecución de , 

1) PROGRAMA A 

Reconstrucción de la enseñanza primaria , subprograma 5 0 

espansión del régimen de escuala de frontera , que compres 

de tres proyectos 1 

Sol• Conversión al régimen de escuelas de frontera de 105 

establecimientos primarios en zonas y áreas de fronª 

tera. 

5o2e Refacción y ampliaci6n de la infraestructura existes 

te en las 65 escuelas acogidas ar -ñ1glme1i" de frontera 

e n 19730 

5 . 3. Atención integral de la población escolar de l as es~ 

cue l as de frontera incluyendo alimentación, ropero e~ 

col ar 0 textos , útiles, medicamentos , etc. 

2) PROGRAMA B 

Subprograma 2 1 

Bo2 c l o Extensión a zonas rurales , de frontera y aborígenes 

del actual sistema de educación permanente . 

3) PROGRAMA E 

Subprograma l 1 

Renovación y expansión de la enseñanza de nivel medi o ge~ 

ral. ( Comprende un proyecto)o 

B. 1. 3. Expansión de la enseñanza media en las zonas y 

áreas de frontera . 
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Refacción y ampliación de e stablecimientos escolares (año 1975) 

Provincia Escuelas de Frontera D e t a l l e Monto 

~ 0 1, San Pedro Escuela nueva1l6 aulas,2 sa• 
lones de manualidades,direc­
ci6n,comedor,cocina,pabellón 
sanitario y depósito.- $ 3,200,000 

MISIONES N°5, Monteagudo Escuela nueva,2 aulas,come­
dor,cocina,salón de manuali­

FORMOSA 

SALTA 

dades,pabellón sanitario y 
vivienda para docentes,- $ 

N°14, Alba Pose Reparación general,amplia-
ción,2 aulas,comedor,cocina, 
salón de manualidades y pa-
bellón sanitario,- $ 

N°2, Mojón de Fie- • Reparación general,amplia-
rro. ción,2 aulas,cornedor,cocina, 

Puerto Irigo­
yen. 

N•lS, Bocas del Pi­
lag~. 

N°3, Tartagal 

pabellón sanitario,- $ 
Edificio nuevo con 3 aulas, 
comedor,cocina,vivienda pa­
ra docentes,pabellón sanitª 
rio,-
Edificio nuevo con 2 aulas, 
comedor,cocina,vivienda pa­
ra docentes,pabellón sanitª 
rio,-

$ 

$ 

500,000 

500,000 

400,000 

530,000 

470,000 

Ampliación,12 aulas,salón de 
manualidades y pabellón sa­
nitario.- $ 1.000.000 

JUJUY 

NEUQUEN 

RIO 
NEGRO 

Nºl. La Quiaca 

N°5, Butarranquil 

N°6 . Trahuncurá 

Huarenchengue 

N°4. Pilcaniyeu 

N°5, El Bolsón 

Arnpliación,6 aulas,pabellón 
sanitario,patio cubierto,S! 
lón de manualidades.-

Reparación general1amplia­
ción14 aulas,comedor,cocina, 

$ 

pabellón sanitario.- $ 
Edificio nuevo,2 aulas,come 
dor,cocina,pabellón sanita= 
río y vivienda para docen• 
tes. -
Ampliación,4 aulas,cocina, 
pabel16n sanitario,-

Reparación general,comedor, 
cocina,pabellón sanitario.-
Reparación general,pintura, 
ampliación 2 aulas.-

$ 

$ 

$ 

800.000 

400,000 

450,000 

380,000 

250. 000 

350.000 
1------t------------+----------------+------

CHUBUT 

Comodoro Rivª 
davia. 
Astra 

Ampltación13 aulas,pabellón 
sanitario , comedor y cocina.-
Ampliación,4 aulas,pabellón 
sanitario y reparación gen~ 

$ 420,000 

$ 350.000 
1 

ral,-
---+-----t---------+--
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d) Alternativas y Requerimientos 

I. Alternativas 

Para la reducción de gastos, de acuerdo a disponibilidades 
de fondos, podemos considerar como alternativas, 

1°) Para la futura conversión de escuelas al régimen, sola 
mente la parte de refacci6n y ampliación de locales, 
dejando para el año 1976 el completamiento de servi­
cios de alimentación y diferencia de sueldos por la 
conversión. 

• 
2°) Solamente, encarar el plan de refacción, ampliación y 

construcción de las quince escuelas en áreas de front~ 
ra. Obtenidos los fondos; es la comunidad, con el ase• 
soramiento correspondiente de este Ministerio, quien 
deber~ poner en marcha y ejecutar las acciones de re• 
facción, ampliación y construcci~n de establecimientos 
escolares. 

II. Requerimiento.§_ 

Convertirp mediante resoluci&n ministerial, al régimen de 
escuelas de frontera los sesenta y tres establecimientos 
señalados para la primer etapa (año 1975) . 

Atender con prioridad la refacción y ampliación de las 
quince escuelas nacionales de frontera mencionadas p:rece 0 

denternente que también integran la etapa a desarrollar du• 
rante el corriente año. 

Disponer los fondos necesarios para cumplimentar esos pla­
nes que incluyen infraestructura, :refuerzo de partidas pa­
ra sueldos docentes, para comedor escolar, ropa, calzado, 
etco 

Establecer enlace entre este Ministerio , el de Bienestar 
Social y el Comando General del Ejército para la concertª 
ción de convenios de asistencia recíproca que fructifiquen 
en apoyos económicos y logísticos para la elaboracidn y 

cumplimientos de programas que en accidn cívica realizan 
las fuerzas annadas , en virtud de los cuales ya se han 
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construido diez nuevos establecimientos en zonas y áreas 
de frontera (año 1974). 

Efectuar convenios, exclusivamente, entre este Ministerio, 
las direcciones de los establecimientos y sus asociaciones 
cooperadoras, para el man~jo de los fondos destinados a 
construcción, ampliación y/o refacción y no remitir dichas 
partidas para su administración a trav~s de gobiernos pro­
vinciales. 

Concentrar en la Comisión Especial y Permanente - Ley 19.524-
las acciones correspondientes para que en forma integral y 
coordinada con la enseñanza primaria, se logre una verdade­
ra igualdad de oportunidades con enseñanza media, técnica, 
agrícola y del adulto. 

NOTA1 Todos los montos que figuran en el presente capíty 
lo han perdido actualidad y deben ser reajustados. 
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P- L A N T R I E N A L 

Afectación de 105 establecimientos en zonas y áreas de frontera 

Años 1974-1975-1976 

L 
Provincia , CHUBUT 

Ese, Nº Area Localidad 
~ -

30 Epuyén Epuyén 
31 .. El Maitén 
36 11 Lago Puelo 
58 ti El Coihue 
81 11 El Hoyo 

.._ 
109 .. Entre Ríos 
132 ti Cerro Radal 

33 Corcovado Los Cipreses 
44 11 Corcovado 
57 11 Trevelín 
89 .. Cerro Situación 

113 11 Cerro Centinela ,-

114 ti Lago Rosario 
141 11 Corcovado Sur 

71 Río Senguerr Alto Río Mayo 
73 " Dr.Ricardo Rojas 
94 " Lago Blanco 

106 " Alto Río Senguerr 

.._ 
Provincias NEUQUEN 

18 Chos Malal Los Carrizos 

21 .. Pje.Bella Vista 

28 lf Andacollo 
,- 30 11 Las Ovejas 
.._ 
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cont.Prov. NEUQUEN 

Ese, Nº 

31 
47 
69 

71 
76 
77 
79 
74 
93 

112 
20 
23 

7 

51 
56 

Provincia, 

81 
210 
212 
325 
341 
342 

357 
359 
363 

364 

MISIONES 

Provincia, FORMOSA 

8 

21 

Chos Malal 
ti 

" 
Chos Malal 

" 
11 

" 
ti 

ti 

11 

u 

J.de los Andes 

" 
lt 

Bdo,de Irigoyen 
lt 

.. 
ti 

" 
lt 

ti 

" 
" 
11 

Clorinda 
11 

--202-

Localidad 

El Cholar 
Pje. Cayanta 

Pje,La Primavera 
Pje.Tres Chorros 

Huinganc6 
El Alamito 

Caj6n del Curileuvu 
Tierras Blancas 

Los Miches 
Taquimilán 
Los Guañacos 
Los 'Menucos 

Jun ín de los Andes 
Pilolil 
·Pje,Atreuco 

Palmera Boca 
Bdo.de lrigoyen 

Gramado 
Gral, Belgrano 
Pje, Paraíso 

Yabot! 
Inte rcontinental 

Fracrán 
Dos Hermanas 

Piñalito 

Clorinda 
Clori.nda 



[ 
Qont. Prov. FORMOSA 

Ese. Nº ~ Localidad 
'-

61 Clorinda Nainek 
65 " San Juan 
80 .. El Paraíso 
96 " Isla Yobay Guazú 

169 tf Garcete Cué 
'-

171 " Isla Buey Muerto 
176 .. Riacho Negr o 

'-

183 11 Lucero Cué 
195 " Clor inda ._ 

196 " Colonia La Primavera 
'--

L Provincias CHACO 

17 Berme j o Las Palmas 
L 18 " Pto . Berrnejo 

20 " Gral. Vedia 
204 .. Gral, Vedia 

L 432 " Gral . Vedia 

Provincia s SALTA 

'- 214 Tartagal St a . Victoria Oest e 
273 11 Alto de la Sie rra 
280 ti Los Toldos 

[ 215 ti Hito N° 1 
217 11 China 
221 11 Tobantirenda 

·- 259 .. Acambuco 
260 " Pique renda ..... 
306 " Tonono 
397 .. El Chorro ...... 

.--

.._ 

L 
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Provincia a JUJUY 

Ese, Nº 

44 

68 
76 
78 
97 
99 

122 

127 
128 
149 

Provincias CATAMARCA 

99 

106 
250 
288 
294 

Provincia, 

20 

27 
28 
33 
51 
86 
87 

92 

141 

SAN JUAN 

Area 

Zona Frontera 
.. 
11 

lt 

Zona Frontera 
11 

.. 
" 
" 
" 

Zona Frontera 
11 

11 

" 
ti 

Zona Frontera 
,, 

" 
11 

11 

" 
11 

" 
" 

· -204-

Localidad 

Casa Colorada 
El Cóndor 
Piedra Negra 
Lagunilla 
Chocoite 
San Franci.sco 
Yoscaba 
Corral Blanco 
Timón Cruz 

San Juan de Oro 

Tatón 

Mesada de Zárate 
Laguna Blanca 
La Soledad 

Antofagasta de la 
Sierra 

Colola 
Tamberías 
Barreal 
Tudcum 
Rodeo 

Villa Corral 
La Isla 
Zonda 
Barreal 
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L 
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Provincia, MENDOZA 

Ese. Nº 

160 

172 
199 
217 
218 
219 
220 

Zona Frontera 

" 
lt 

11 

11 

11 

lt 
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Localidad 

La Junta 
Viluco 
Capíz Alto 
Malargue 

Campo de los Andes 
Campo de los Andes 

Uspallata 
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REALIZACIONES 

a) Prini\~pales trabajos realizados por el área Seguridad Nacio-

1 1' !lL, ·: 

i El área de Seguridad Nacional ha intervenido en la 
1 

formt:/lación de los planes y programas del sector educativo 

en 11 relacionado con la seguridad. 

Los principales trabajos realizados se pueden deter­
minur en cuatro grandes grupos, 

1 ° .,- Trabajos generales 

I 

a) Organización del Ministerio de Cultura y Educación. 

b) Régimen de alumnos extranjeros en univers i dades na­

cionales, 

e) Servicio militar obligatorio, análisis desde el pun 

to de vista educativo. 

d) Práctica obligatoria de tiro para estudiantes. 

2°.- Areas y zonas de frontera 

a) Situación educativa en las diferentes áreas de frorr 

tera con sus problemas y perspectivas futuras. 

b) Localización humana y equipamienta en áreas de frorr 
tera . 

e) Análisis de las características geopolíticas, sociQ 

económicas y generales de las diferentes áreas con 

las características geopolíticas, socio- económicas 

de infraestructura y necesidades de cada escuela de 
frontera, 
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3°,- Escuelas de frontera 

a) Ley 19,524 de escuela de frontera; 

b) Estudio geopolítico socio-económico y de infraestru~ 
tura de las diferentes escuelas. 

e) Plan de construcciones escolares en zonas y áreas de 
frontera. 

d) Relevamiento sobre el terreno de las diferentes es­
cuelas de frontera. 

4°,- Trabajos solicitados por el Consejo Federal de Inversio-

a) Obras en ejecución, estado edificios,insuficiencia 
de capacidad instalada y ubicación ~e- escuelas de 
áreas de frontera , 

b) Políticas nacionales, objetivos y estrategias del se~ 
tor educación, relacionadas con el desarrollo de áreas 

de frontera, 

e) Estimación presupuestaria de gastos de personal con 
el nuevo régimen de escuelas de frontera. Estimación 
presupuestaria para satisfacer necesidades de infra­
estructura escolar en escuelas nacionales en áreas de 
frontera, Planillas de gastos de administraci6n. Mue­
bles, útiles escolares y asistencia escolar. 

d) Plan de acción 1972/1975. 

e) Ubicaci6n de establecimientos educa~ionales correspon 
dientes a distintas jurisdicciones y niveles y plani­
llas de datos de acuerdo a lo requerido por el proye~ 

to 101. 

f) Análisis de infraestructura escolar de acuerdo a lo 
informado en el pre-diagnóstico y programa de inver­
siones para 1972. Area de frontera • Bermejo. Escue­

las de frontera en áreas, Escuelas ñacionales en á­
reas y gastos de alimentaci6n general. 
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5°.- Infraestructura escolar 

a) Aparte de los trabajos de infraestructura escolar iQ 

volucrados en los grupos 2, 3 y 4 , el Departamento 

ha evacuado distintas consultas sobre la situación 

general de la infraestructura escolar y vivienda para 

el maestro en zonas y áreas de frontera . 

También por el Plan de Construcción de Escuelas de 

frontera y nacionales en áreas y zonas de frontera, 

que fué coordinado por e l Iepartamento y que desarrQ_ 

116 el Comando General del Ejército en su campaña de 

acción cívica con la colaboración del Ministerio de 

Bienestar Social , se construyeron 10 ( diez) nue vas e~ 

cue l as (3 en el Neuquén , 4 en Formosa y 3 en Misio­

nes) . (Ver nota y acta correspondiente) 

6°.- Informes varios 

a) Infonnes mensuales ante el Consejo Nacional de Segu­

ridad , luego Subsecretaría de Seguridad sobre la si­

tuación del sector , destacando diagnósticos, proyec­

tos y estudios y e voluciones registradasº 

b) Informes a la Dirección General de Planeamiento de 

la Subsecretaría de Seguridad en la detenninación de 

existencias sectoriales . 

c) Informes sobre desarrollos previstos puntualizando 

las alteraciones positivas o negativas que eventual­

mente pudieron producirse, con opinión concreta y con 

proposiciones orientadas a rectificar o activar resul 

tados. 

d) Informes varios sobre asistencia técnica y financiera 

del Ministerio a organismos internacionales o gobier­
nos extranjeros por convenios bilaterales . 

e) Informes sobre planes de acción y participación del 

Ministerio ante Paraguay , . Bolivia y Uruguay. 

A continuación figuran detalles de los principales 

trabajos de carácter público. 

mf. 
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SINTESIS DE LOS PRINCIPALES TRABAJOS REALIZADOS 

POR EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD_NACIONAL 

T { t u l o 

Organización 

0 b j e t i V o 

Gobierno y Administra­
cióno 

Situación Educati- I Proble ma actual y per~I 
va en áreas de Frotl pectiva futuraº 1 

t era. 

O r i g e n 

o .s.D.E. 

o.s.D.E. 

Localización huma­
na y equipamiento. 

Plan de Acción de l Mi- Subsecretaría 
nisterlo en áreas de d e Seguridad y 
frontera (1972/75) . C.F.! . 

e o n t e n i d o 

Generalidades, gobierno , polír.ioao 
Gobierno e ducacional . Funciones de 
gobierno (administrativas 0 financie­
ras, tácnicas 9 contables, de seguri­
dad y comerciales ) º Operaciones de 
las func iones administrativas y pro• 
ceso de organizaciónº 

Características. Población (total 0 
urbana y rural). Superficiesc Esta­
blecimie ntos. Escuelas primarias 
(Departamento, Localidad , estableci­
miento p grados~ alumnos y docentes 
e n forma nominal por modalid ad y de­
pendencia). Idem establecimientos de 
enseñanza media . Gráficos educativos 
de las distintas áreas. Políticas a 
desarroll ar y estrategiasº 

Infraestructura escolar. Viviendao 
Servic ios Generales~ As istencia al 
E~colar. Materiales de Equipamiento 
y Consumo. Bibliotecas Escolares. U• 
bicación. Erogaciones y Prioridadeso 
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Ley 190524 (Escue­
las de frontera) 

O b j e t l v o 

Ambito de aplicación 1 

de la ley, objetivos y 
medios para cumplirla, 
personal docente, pre­
visiones presupuesta-·· 
rias para el desarro­
llo de escuelas de 
frontera y disposicio­
nes transitorias. 

O r i g e n 

Disposición su­
perior, Ley 19. 
524 y Decreto 
1531/72. 

e o n t e n l d o 

Por Resolución 710 (17 de marzo de 
1971) el departamento intervino en 
la redacción de la ley, con la revi­
sión de la ley 17.591 y antecedentes 
legales y reglamentarios correspon­
dientes a su misión y funciones. El 
Decreto 1531 reglamenta la ley. 
Por Resoluciones 1964 (21/7/72) y 
2661 (3/10/72) se integra la comisiÓTI 
especial y permanente que coordina 
las actividades vinculadas con la fot 
mulaciónr ejecución y control de la -
política educativa en zonas y Areas 
de frontera y que realiza todos los 
organismos dependientes del ministe­
rio. 
Se ha considerado la situación del 
personal docente, construcciones es­
colares, necesidades generales, com~ 
dores, nuevas escuelas, planea de en 
sefianza, concursos para cargos vacan 
tes, diversos dictAmenes jurídicos, 
situación en distintas provincias y 
planes de educación. 
Se halla en ejecución el análisis de 
la infraestructura escolar, la ubica 
ción, funcionamiento y problemas es~ 
pecíficos de todo el sistema educati 
vo en zonas y áreas de frontera y la ! 
elaboraclón de planes de acción de ª- , 
poyo o promoción de escuelas. 
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Escuelas de Front~ 
ra. 

Escuelas en área 
de frontera. 

r I r 1 r- - 1 r r r 1 r I r1 r f l f ,7 ,1 r7 17 r 1 17 

O b j e t i v o I O r i g e n e o n t e n i d o 

Estudio geopolítico, IPlan de trabajo 
socioeconómico y de in 

Características geopolíticas de las 
áreas de frontera. Situación socio­
económica de las mismas . Zonas fronG 
terizas, 

fraestructura de las 
diferentes áreas de 
frontera. 

Plan de construcciones 
escolares. 

Características geopolíticas partic~ 
lares de escuelas de frontera y estu 
dio socioeconómico y de infraestruc= 
tura con el estado actual y necesida 
des, -
Informe de cada área considerando el 
aspecto de Seguridad Nacional . 

Orden Presiden- ~Se encara e l Plan de Constr ucciones 
cial y Resolu- Escolares de Escuelas en áreas de 
ción nº 2462 y frontera (Frontera y Nacionales ) en­
nota del 29/3/7 tre el Comando en Jefe del Ejército 
al Departamento y el Ministerio de Bienestar Social 

Se efectuaron evaluación de necesida 
des. ubicaci6n de establecimientosp­
financiación y coordinación general 
de los trabaios en realización. . . 
Conclusión, Se construyeron 4 escue~ 
las en F'ormosa y·l .en Misiones (J~ri~ 
dicción II Cuerpo de Ej ~roito ) y 3 • ¡ 
e!:Jcuelas en Neuquén ( Jurisdicción"' V 
Cuerpo de Ejército) 
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Título 

Análisis de la Si­
tuación de la In­
fraestructura Esco 
lar. -

Régimen de alumnos 
extranjeros en UnL 
versidades Naciona 
les. -

Servicio militar o 
bligatorio. -

0 b j e t i V O 

Prediagnóstico y Pro­
grama de Inversiones 
para 1972. 

Análisis del régimen 
actual de alumnos ex­
tranjeros en las Uni­
versidades Nacionales. 

Incidencia de la edad 
desde el punto de vi~ 
ta de la educación. 

·-le 

O r i g e n 

Subsecretaría 
de Seguridad y 
C.F.I. 

Resolución nº 
2906. 

Minist;erio de 
Defensa Nacio­
nal. 

e o n t e n i d o 

Estudio realizado por el Departamen­
to de acuerdo a conclusiones del 
c.F.1. en su prediagnóstico y progrª 
ma de inversiones para el sector edy 
cación. 
Se consideraron las distintas áreas 
y un an&lisis general de la situa­
ción de la nueva área de frontera 
Bermejo. 
Se asignaron prioridades, evaluación 
de necesidades y costos como así tam 
bi~n infraestructura escolar y gas­
tos generales. 

El Departamento intervino en la comi 
sión de estudio que analizó el r,gi­
men de estudiantes extranjeros en 
las Universidades Nacionales. Se pro• 
du j eron las políticas a seguir;•con­
trol selectivo de estudiantes extran 
jeros, zonas de radicación, distribu 
ción proporcional• planificación•◄ 
convenios, visas, solicitudes y dis­
tri~ución anual de tareas. 

El estudio trata el punto de vista de 
la educación del ciudadano, de acuer­
do con las edades adecuadas para cum­
plir los diferentes ciclos de la ensE 
fianza y la incidencia que pudiera te: 
ner el servicio militar de oonscrip• 
ción en la aprobación de sus estudios. 
Se consideraron distintas prioridades 
con conclusiones y anexos demostrati­
vos. 
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Práctica Obligato- Análisis de las normas ,Ministerio de De 
ria de Tiro por loa que establece el Decre fensa Nacional. 
estudiantes.. to 6079/52. -

Areas de Fronteraº 

Situación Educativa 
en Zonas y Areas de 
Frontera. 

Problema actual y per~IPlan <le Trabajo 
pectivas futuras de la 
situación educativa en 
las ár ea s de fronteraQ 

Análialo general de la jPlan de Trabajo 
situación educatlv.::i. 
del área de Seguridad 
Nac:lonal 0 a la fecha., 

r --1 r r 1 1 

e o n t e n i d o 

Se analizaron las normas a tener ~n 
cuenta con su objetivo ~ responsabili 
dades 0 organización de la enseñanza 
y tres anexos demostrativos. 
Asimismo e n estudio post erior se ª11!¡ 
1 izó el cálculo de gastos proposiciol, 
nes finales y almanaque de tareas. ; 

1 

Análisis de las diferentes áreasc Ca! 
racteríaticaa y aituación general. -
Requerimient o s formulados por los co' 
misionados de áreas º -
Gene ral i dades . 
Conclusiones. 
Medidas a t ornar. 

Areaa y zonas de frontera 9 Gctado a~ 
tual de trabajos a informe do cada 
área., 
Reforma educa.tiva 0 estado actual En't 
los distintos nivele@, problemas e 
interrogantes y medidas tomadaa o 
Análisi~ de 100 distintos niveles e 0 

ducativos c on su situación general yl 
est ado actual . 
Problemas doc e ntes 9 plant eo de los 1 

mismos y sol uc iones pr opuestas º 
1 
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BUENOS AIRES, 29 de marzo de 1973.-

SEÑOR JEFE1 

Llevo a su conocimiento que con mo­

tivo del Plan de Construcciones Escolares que encara el Comando 

en J efe del Ejército con la colaboración del Ministerio de Bie­

nestar Social de la Nación, he dispuesto que usted represente a 

este Ministe rio en las reuniones de coordinación que se reali­

cen en los mis mos .-

En consecuencia y con e l fin de no 

paralizar el actual estado de los trabajos e n marcha , lo facul­
to para que ante ellos y en nombre de este Ministerio, tome las 

decisione s que considere convenientes . -

Saludo a usted muy atentamente . -

GUSTAVO MALEK 
Ministro de Cultura y Educación 

Al señor Je f e de l 

Departamento de Seguridad Nacional 

Comodoro (R) D. Abe l Roberto ARIAS 

S. / D. 

- -217 -
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En l a ciudad de Buenos Aires a l os treinta día s del mes de mar­
zo del año un mil novecientos setent a y tre s , reunidos en e l CQ 

mando en Jefe del Ejército los señores Coronel D. JUAN CARLOS 
TRIMARCO y Teniente Coronel D. JUAN ROCAMORA por el aludido Co­
mando y los señores Comodoro (R) D. ABEL ROBERTO ARI AS, D. RAUL 
RODRI GUEZ y D. FRANCISCO ZANARDELLI por el Ministerio de Cultu­
ra y Educaci ón , a fin de cons i derar e l estado de los trabajos 
destinados a l a construcci ón de Escue las Nacionales que se efe~ 
túan con fondos provenientes del Mini sterio de Bienestar Social 

y con l a col aboración directa de l Ejé r c ito. --------- - - -- - -----­
El MCE con fecha 19 de setiembre de 1972 propuso la construc­
c i ón de trece (13) establecimientos educacionales situados en 
áreas de frontera , de l os cuales cinco ( 5 ) de ellos quedaron 

f uera de l plan , s i endo agregados a l mis mo (2) dos en la provin-

cia de NEUQUEN .---------- - ---- - - - --- ~--- ---~- ------ - -----------
La nómina f i nal resultante es l a s i guiente : en FORMOSA (CLORIN­
DA) Escuela de Frontera Nro . 9 "EL PORTEÑO", Nro. 80 "EL PARAI­
SO" , Nro . 171 " ISLA BUEY MUERTO", Nro. 196 "COLONI A LA PRIMAVE­
RA"; en MISIONES ( BERNARDO DE IRI GOYEN) Escue la Nro . 212 "GRA~ 
DO" , Nro. 363 "DOS HERMANAS", de Frontera Nro. 4 "BERNARDO DE 1 
RIGOYEN"1 en NEUQUEN (J. DE LOS ANDES ) Escuela Nro. 51 "PILO 
LIL", (LONCOPUE ) Nro . 39 "CAJON DEL MANZANO" ( CHOS MALAL) Nro . 

2 3 " LOS 1'1ENUCOS" • - --- - - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D - - - - - -

En conocimiento de la imposibilidad de cons truir en CAJON DEL 
MANZANO la Escuela Nro . 32 por hall arse de struido e l puente de 

acceso a LONCOPUE y dado lo avanzado de l año ; que se encuentran 
ya adquiridos los materi ales y ante e l mantenimiento de ofe rta 
de la Empresa y la neces i dad de real i zar obra similar en la Es­
cuela Nro . 114 en ZAPALA, se decide realizar la obra en esta úl 

tima local idad,- ---- - ----- - -- - ----- - --- ---- - - - -------- --- -- - ---
Conforme a l plan de construcc i ones pr e sentado por el Cuerpo de 
Ejérc i to II para las Escuelas de FORMOSA, el Ministerio de Cul ­
tura y Educación está de acuerdo en reconocer los mayores costos 
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surgidos en la licitación privada efectuada a tal efecto (aproxi 
madamente $ 1.500,000, sobre un monto inicial estimado en$ 
3.668.665,17) y requerir ante el Ministerio de Bienestar Social 
el aporte necesario para terminar el Plan propuesto,----- - ---- - ­
El MCE deja aclarado que en el nuevo Plan de construcciones a 
proponer deben figurar las Escuelas retiradas del actual, junta­
mente con la del CAJON DEL MANZANO, previo análisis y evaluación 
del resto de las escuelas de las áreas y zonas de frontera.----­
De la presente se confeccionan tres ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto , -------------------- -- - ------------ - ---------

JUAN CARLOS TRIMARCO 
Coronel 

Delegado Cdo, J. Ej. 

JUAN ROCAMORA 

Teniente Coronel 
Delegado Cdo.J.Ej, 

ABEL ROBERTO ARIAS 
Comodoro (R) 

Delegado Min.Cul.Educ, 

RAUL RODRIGUEZ 
Supervisor Regional de Es­

cuelas de Frontera. 

FRANCISCO ZANARDELLI 
Supervisor Regional de Escue­

las de Frontera. 
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b) Trabajos Generales realizados Dor la Supervisión Regionat de 

Escuelas de Frontera del Conse jo Nacional de Educación . -

a) Supervisión permanente tan solo limitada por l as parti­

das de viático ; 

b) Celoso contralor administrativo de inversiones; 

c) Atención en tiempo y forma de todos l os requerimientos 

escolares ; 

d ) Documento descriptivo atinente a c onto r no geopolític o 

y estado socio-económico del medio servido por c a da e s 0 

cuela ; 

e) Documento c/des:.cripción y estimación de costo s de con s­

trucciones y ampliaciones de los establ eci mi entos de 

fro~era; 

f) Relevamiento fotográfico (diapositivas ), de l a totalidad 

de escuelas ; 

g) Concentraciones zonales de personal direct ivo 9 docente, 

especial efectuados por los Supervisores Regional es 9 

para tratar el siguiente temario , c o n debate libre pos• 

teriors 

- Aplicación y conocimiento de la Ley 19524 y 
Decreto Reglamentario ; 

Normas concurrentes y compl ementarias ( Reso­
luciones Ministeriales y del Consejo Naciona l 
de Educación; circulares s.J.Escs. Modales ); 

- Función de las escuela de frontera ; 
0 Didáctica y Metodología de la enseñanza esco­

lar y paraacadémica en las escue1 as de front~ 
ra; 

• Programas de Bienestar Social y de Desarrollo 
de Comunidad ; 

- Servicios alimentarios , 

- Administración escolar y Supervisión escol ar 
(a nivel directivo y de grado ); 
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• Necesidades generales y particulares de las e~ 
cuelas y de su personal, 

h) Licitaci6n con destino a escuelas de frontera dea 

- Ropa y calzado, 

• Libros de textos 

• Material de consumo, 

- Elementos de limpieza, 

• Elementos para Educaci6n Física, 
• Máquinas y elementos para Manualidadess 

i) Creaci6n de, 

• Cargos de vicedirectora 

• Cargos de portero, 

• Llamarlos a concurso de ingreso en la docencia 
(maestro de grado, m~sica, manualidades y edu• 
caci6n física), en las condiciones previstas 
por el artículo 28 de la Ley 19524 y artículo 
63 de la Ley Nº 14473)0 

j) Puesta al día de ficheros, documentac16n y todo cuanto 

refiere a los establecimientos y a su personal, además 

de proyectar las resoluciones que hoy rigen y la con­

firmaci6n del personal por aplicaci~n de los artículos 

23 y 24 de la Ley 19524, 
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c) Principales realizaciones sectoriales ya concretadas en 

Areas de Frontera.-

De acuerdo con datos de la Subsecretaría de Planea­
miento para la Defensa, en un principio debió superarse la 
falta de información que caracterizaba a todas las Areas de 
Frontera. 

Para encarar un plan coherente de desarrollo fue 
necesario que el Ministerio de Defensa efectuara diversos 
re levamientos. : Estos aportaron los elementos de jui 
cio imprescindibles para arribar a un análisis y a un diag• 
nóstico de los distintos sectores y subsistemas dete:anina­
dos metodolcSgicamente . 

Por ello puede decirse que recién se completa la et~ 
pa de estudios y planes y se inician concreciones de relie• 
ve en la etapa de ejecución. 

En el año 1971 , como resultado de un convenio forma 
lizado entre el Ministerio de Defensa y el Consejo Federal 
de Inversiones, se editó un Prediagnóstico de las Areas de 
Frontera y un Pro-grama de Inversiones en las mismas para 

19720 Se establecieron bases para la planificación del de• 
sarrollo a mediano plazo en las mencionadas Areas. 

A continuación se enumeran diversas realizaciones 
ya concretadas o en ejecución según fuentes de orígen del 
Ministerio de Defensa. 

Su enunciación no es exhaustiva pero brinda un pa• 
norarna de los resultados debidos a la implementaci6n de es­
ta política y la concurrencia convergente a las Areas de 
Fro.ntera de esfuerzos nacionales o provinciales. 

Originalmente se trató de concurrir al área social, 
con el objeto de procurar elevar la infraestructura de ese 
carácter existente e impulsar la promoción comunitaria. 
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Casi simultáneamente se inició la transformación 

de la infraestructura económica para mejorar la capacidad 

productiva de las Areas de Frontera y servir, con su futu­

ro completamiento como polo de atracción para nuevos poblª 

dores. 

Entre las realizaciones, de características comu­

nes para todas las Areas, pueden mencionarse, 

- Elaboración y promulgación del Decreto Ley 17.591/67, 

de enseñanza en frontera, que posteriormente fuera am 

pliado en sus alcances y perfeccionado por el Decreto 

Ley 19.524/72. 

- Afectación de 64 establecimientos escolares al régimen 

de frontera, en una primera etapa, lo que significa, 

doble escolaridad, almuerzo gratuito, enseñanza prácti 

ca en relación con las necesidades de la zona, maes­
tros con remuneraciones especiales y mayor proyección 

de la escuela hacia la comunidad. 

- Realización de tres cursos para un total de 1.460 do­
centes, a fin de capacitarlos para desempeñarse como 

maestros en escuelas de frontera. 

- En lo referente a caminos debe mencionarse que la Di­

rección Nacional de Vialidad, conjuntamente con sus si 

milares provinciales, está materializando aproximada­

mente 2.130 Km. en la Zona y 744 Km. en las Areas de 

Frontera. 

Entre las realizaciones particulares en cada Area 
de Frontera pueden mencionarse, 

En la Provincia de Santa Cruz 

Area de Frontera Calafate 

- Formación de un centro regional de extensión· agropec~ 

ria (CREA en Lago Argentino. 
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- Plan 'llovt?º• concretado con fondos del Banco Nac ión , 
reactivAndo. la cría de dicho ganado en valles cordill~_ 

ranos. 

- Ca mpaña de e squila y escuela ~e esquiladores ( cen par­

ticipación de ápórtes privados). 
', 

- Obras de regadío . 

. - Construcción de extenslones de la red de alta y baja 

tensión en Calafate . 
.. \ ~-· : .. 

- Ampliación de la red de distr i bución en Calafate. 
~ ; 

- Ruta Provincial s / n - Puente sobre e l r!o Mitre (Ac-

ción cívica del Ejército). 

- Construcción de 32 viviendas corrt pondlentes al perí~ 
do 1971/1972 y llamado a licitación para otras 30 del 

período siguiente, 

Construcción de 4 puentes en el tramo ChHrles Furh -

La Leona (en estado avanzado), 

- Adquisición de un camión para la Cooperativa Agrícola 

y de Consumo de Calafate . 

Area de Frontera Río Chico 

- Plan de colonización de 7. 500 hectáreas en Isla Fea -

Gobernador Gregores. 

- Mejoramiento y normalización de servicios eléctricos 

en varias 1ocalidades . 

- Construcción ·de líneas de alta ·tensión hasta el nuevo 
ae ropuerto , escuela agrotécnica y ramales en Gobernador 

• Gregores. 

- Reparación de la usina y mantenimiento de equipos en 

Los Antiguos, 

.- Reparación total de la Escuela de Lago Posadas. 

Construcción de 48 viviendas correspondientes al perío-
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do 1971/1972 y llamado a licitación para otras SO, co­

rrespondie ntes al período siguiente. 

- Habilitación del nuevo aeropuerto de Gobernador Grego­

res, 

- Habilitación de una escuela-internado en Los Antiguos, 

- Fondos para mejoramiento de viviendas en Gobernador 

Gregores, 

- Subsidio a la Cooperadora de la Escuela Agrotécnica. 

- Subsidio al Instituto Salesiano "Obra Don Bosco" de GQ. 
bernador Gregores. 

En la Provincia del Chubut 

Area de Frontera Rro Senguerr 

- Habilitaci6n de la delegación del Banco Nación en Alto 

Río Senguerr con régimen crediticio especial para em­

presas, radicación de familias y profesionales y cons­

tituci6n de cooperativas. 

- Plan de salud rural, con fondos nacionales, con centros 

de operaciones en cada una de las escuelas del área, 

independientemente de la acción de hospitales y pues­
tos sanitarios, 

- Instalación de equipos radiales de banda agraria que 

interconectan escuelas apartadas con hospitales y pues­

tos sanitarios y posibilitan la consulta entre profesi~ 
nales de estos centros asistenciales. 

- Ampliación de la Escuela Nacional Nº 106 en Alto Río 
Senguerr. 

- Construcción de 32 viviendas correspondientes al períQ. 
do 1971/1972 y llamado a licitación por otras 32 del 

período siguiente. 

- Programa de régimen asistencial. 
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- Conversi6n a banda lateral única de e s tac iones r adio­
eléctricas en Lago Blanco, Ricardo Ro j as y Al to Río 

Senguerr. 

- Construcción de un puesto sanitario . 

- Trabajos de fijación de médanos f r ente a Ricardo Ro-

jas. 

- Programa de comedores escolares. 

- Construcción del centro comunitari o en Río Pico. 

- Asistencia de aborígenes, primera etapa e n El Chalía , 

- Asistencia de aborígenes, segunda etapa e n Lago Rosa -

rio. 

- Construcción de un tanque de 30 . 000 lts. para agua p~ 

table en Ricardo Rojas. 

Area de Frontera Corcovado 

- Comienzo de tareas de reforestación de e species, con 

fines industriales . 

- Reactivación de los aserraderos de Trevelín y Cor cova­

do. 

- Plan de salud rural , con fondos naciona l es , con centro 
de operaciones en cada una de las escue l a s del á rea , 
independientemente de la acción de hospi tales y pues­

tos sanitarios . 

- Instalación de equipos radiales de banda agrar i a que 

intercon~ctan escuelas apartadas con hospi t ale s y pue~ 
tos sanitarios y posibilitan la consulta entre profe ­

sionales de estos centros asistenci ales . 

- Exhibiciones cinematográficas regulares pa ra e l desa­

rrollo socio-cultural. 

- Inauguración de escuela con i nternado Nº 37 en Treve­

lín. 
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- Inauguración del internado provincial Nº 10 en Carren 

leufú. 

- Nuevos edificios de la Escuela Naqional Nº 113 en Ce­

rro Centinela, Escuela Nacional Nº 114 en Lago Rosa­

rio, Escuela Nacional Nº 44 en Corcovado y Escuela Nª 

cional N°141 en Concorvado Sur. 

- Ampliación de la Escuela Nacional Nº 33 en Los Cipre­

ses. 

- Construcción de 23 viviendas correspondientes al pe­

ríodo 1971/1972 y llamado a licitación para otras 46 

del período siguiente. 

- Asistencia de aborrgenes, segunda etapa en Cerro Cen­

tinela. 

- Subsidio para acopio de materias primas en Lago Vin­
tter. 

- Programa de comedores escolares, 

- Construcción nuevo edificio para Escuela Provincial 

Nº 15 en Lago Vintter. 

- Habilitación puesto sanitario en Lago Rosario. 

Area de Frontera Epuy~n 

- Constitución de una sociedad anónima maderera que a­

grupa a 14 aserraderos de muy precarias condiciones e­

conómicas. Etapa de adquisición e instalación de equi­

pos. 

- Habilitaci6n de la delegaci6n del Banco de la Provin­

cia del Chubut en Lago Puelo, 

- Desarrollo y ejecución de planes de reforestaci6n en 

Lago Puelo, en Pedregoso y Lago Epuy~n con la partici­

pación de la Corporación de Fomento de la Provincia 

(CORFO), 
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- Apoyo financiero de CORFO para una e mpresa de Epuyé n 

constructora de casas de madera . 

- Iniciación de un proyecto de colon ización agrícola e n 

El Hoyo y otro forestal en El Turbio. 

- Electrificación rural en Lago Puelo, El Hoyo y Cholila. 

- Tareas de contención del Río Azul para defensa de los 

pobladores. 

- Plan de salud rural , con fondos nacionale s, con centro 

de operaciones e n cada una de l a s e scuelas del Area, 
independientemente de la acción de hos pitales y pue s­

tos sanitarios . 

Instalación de equipos radiales de banda agrar ia que 

interconectan escuelas apartadas con hos pitales y pue~ 

tos sanitarios y posibilitan la consul ta entre profe­

sionales de estos centros asistenc i a l es . 

- Exhibiciones cinematográficas regulare s para el desa­

rrollo socio-cultural . 

Inauguración del int erna do provincial Nº 9 en Lago E­

puyén . 

- Nuevo edifi cio de l a Escue la Naci onal Nº 109 en Lago 

Puelo . 

- Construcción de 17 v i v iendas cort--espondientes al perrQ 

do 1971/ 1972 y l lamado a licitación por otras 22 de l 

período siguiente . 

• Programa de comedores escol ares. 

En la Provincia de l Neuguén 

Area de Frontera Junín de Los Andes 

• Construcci6n de 69 v i v iendas c orrespondientes al perÍQ 

do 1971/ 1972 y llama do a lic itación por otras 70 del 

período sigui ente. 
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- Iniciación del puente sobre el río Alumin~ en Junín 

de Los Andes. 

- Iniciación de 17 kilómetros de ruta río Quilquihu~ 
-Jun!n de Los Andes- Obra básica y tratamiento , 

- Pavimentación urbana de Junín de Los Andes. 

- Defensa para contenci6n del río Chimehuin en Junín de 
Los Andes. 

- Instalación de una piscifactoría . 

- Construcción de un aeropuerto en Chapelco . 

- Establecimiento de escalas para líneas a~reas neuqui-
nas que comunican el Area con la capital y otros pun­

tos importantes de la provincia. 

- Programa de recuperación agropecuaria en varias locali 

dades. 

- Programas de comedores escolares en varias localidades, 

- Construcción de un centro deportivo muni cipal en Junín 
de Los Andes. 

- Subsidio a la Municipalidad de Junín de Los Andes para 
la construcción del Hogar de Ancianos, 

- Construcción de nuevos edificios de las Escuelas Pro­
vinciales de Paimún, Nº 59 de Atreuco y Nº 42 de Huil 

qui-Menuco, 

Area de Frontera Chos Malal 

- Construcción de 110 viviendas correspondientes al pe­
ríodo 1971/1972 y llamado a licitación por otras 110 
del período siguiente. 

- Habilitación de la Escuela Móvil de Minería en Chos 
Mala l. 

- Habilitación de la Escuela Monot~cnica en Chos Malal. 
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- Iniciación del Plan fosforita para l oc a lizaci6n de de 

pósitos de rocas fosfa líticas fert ilizantes . 

- Mensura y alambrado de t i erras fiscales. 

- Construcci6n de un puen te en Varvarco (Acción Cívica 

del Ejército) , 

- Estación Agrozoot~cnica en Chos Mal a l. 

Puesto sanitario y viviendas para pr o f esionales en 

El Cholar y en Tricao Malal . 

- Promoci6n comunitaria para asociaciones rurales, 

- Plan de forestación en Hu inganco , 

- Construcción del vívero provincial e n Chos Malal. 

- Construcción de un centro cívico e n Las Ovejas, 

- Provisión de agua potable en Las Ovej as, 

Habilitación de una central hidroel~ctrica en El Man­

zano, 

- Formación de una cooper ativa minera e n Huinganco. 

- Establecimiento de e scalas para líneas aéreas neuqui~ 

nas que comunican el área con la capital y otros pun­

tos i mportantes de la provi ncia. 

Cambio de ubicación y mejoras e n la pista de aviación 

de Chos Malal, 

- Habilitación de un instituto privado con internado en 

Andacollo. 

- Subs i di o para desarrollo de ar tesanías en Andacollo. 

- Asis tencia para desarrollo de un campamento deport ivo 

y construcción de un gimnasio en Chos Malal y en Andª 

collo, 

- Programas de recuperación a gropecua ria en varias l oe ª 

lidades . 

Programa de comedor es e scolares e n varias localidades . 
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- Construcción de un Hogar de Ancianos en Chos Malal, 

- Subsidio a la cooperadora del Hospital de Chos Malal , 

- Subsidio al Centro de Enseñanza Media de Andacollo , 

- Construcción nuevo edificio Escuela de Manza no Amargo, 

- Llamado a licitación para la construcción de la plan-
ta para una emisora de 25 Kw. 

- Construcción de 3 escuelas nuevas por plan acción c!-
vica1 

- Area Junín de Los Andes - Escuela N° 51 •PILOLIL-

- Area Chos Malal - Escuela Nº 23 - Los Menucos -

- Fuera de áreas - Escuela Nº 114 - Zapala -

Cada Escuela cuenta con viviendas anexas para el pe~ 
sonal docente, 

En la Provincia de Salta 
Area de Frontera Tartagal 

Fue creada el 19/9/1972 y actualmente se encuentra 
en estudio para encarar su desarrollo integral . 

No obstante, entre las primeras medidas adoptadas, 
cabe mencionar, 

- Convenio firmado entre el Ministerio de Bienestar So­
cial y la provincia de Salta por $500.000 para la pri­
mera etapa de un plan de viviendas en el Ar ea de Fron­
tera. 

- Aporte del Ministerio de Bienestar Socia l por $1 , 500,000 
a la provincia de Salta para ejecutar un programa de CQ 

lonización y Desarrollo del Chaco Salteño , 

- Subsidio a las colonias aborígenes de Tuyunti y San Be­

nito, segunda etapa, 
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Aporte del Ministerio de Bienestar Social para comple­

tar obras de un gimnasio en Tartagal , 

Nuevo edificio de la Escuela de Frontera Nº len Campo 

Durán . 

En la Provincia de Formosa 

Area de Frontera Clorinda 

- Formaci~n.df tres parques agrícolas con nueve equipos 

agromecan1.cbs . 

Construcció avanzada de 100 viviendas correspondien­

tes al perí do 1971/1972 e inicio de construcción de 

238 do 1973/1974, 

- Obras 

da , 

Construcción 

sión de agua y desagüe cloacal en Clori~ 

atracadores de balsas y lanchas en 

Puerto Pilcomayo, 
\ 

- Construcción de 1 silos para almacenaje de granos en La-
guna Blanca, 

- Comienzo de pavimentación urbana en Clorinda . 

- Construcción del edificio del cuerpo de bomberos en 

Clorinda. 

- Construcción de una guar derí a infantil. 

- Edificios nuevos para las Escuelas de Frontera Nº 1 de 

Bouvier; Nº 9 de El Porteño, Nº 11 de Puerto Pilcomayo 

y Nº 17 de Clorinda. 

- Asimismo por plan de acción cívica (apar te de la Ese~ 

la Nº 9 El Porteño) fueron construidas las Escuelas Nª 

cionales Nº 80 El Paraíso, Nº 171 Isla Buey Muert o y 

Nº 196 Colonia La Primavera. 

Cada Escuela cuenta con viviendas anexas para el pe~ 

s onal docente, 
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- Subsidio a la Cooperativa de Trabajo del Norte de Clo­
rinda, 

- Subsidio a la Municipalidad de Clorinda para plan de 
saneamiento ambiental, 

- Reparación del edificio de la Escuela Nacional Nº 176 
de Clorinda, 

- Subsidio a la Cooperadora del Hospital de Clorinda, 

En la Provincia del Chaco 
Area de Frontera Bermejo 

- Reactivación del complejo agro-industrial Cía, Azuca­
rera "Las Palmas". 

- Construcción de 150 viviendas correspondientes al pe­
ríodo 1972/1973, 

- Instalación de centros deportivos en La Leonesa -Las 
Palmas y en General Vedia, 

- Instalación de un campamento y de un albergue deporti­
vo en Isla del Cerrito, 

- Programa de asistencia técnica para la radicación de 
técnicos, 

- Programa de desarrollo y asistencia a comunidades abo­
rígenes en Las Palmas y La Leonesa, 

En la Provincia de Misiones 

Area de Frontera Bernardo de Irigoyen 

- Conversión a banda lateral única de las estaciones ra­
dioeléctricas en San Pedro y Bernardo de Irigoyen. 

- Iniciación de programas de colonización en San Antonio 
y Bernardo de Irigoyen, 

- Iniciación del Plan Misiones de prospección de materias 
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primas aiumínicas. 

- Mensura y alambrado de tierras fiscales . 

- Renovación y ampliación de las redes de distribución 

de energía en San Antonio y Bernardo de Irigoyen. 

- Construcción y habilitación de nuevos edificios con 

sus comedores escolares para las Escuelas de Frontera 

Nº 12 de San Antonio y Nº 4 de Bernardo de Irigoyen. 

Por el plan de acción cívica se construyeron (apa~ 

te de la Nº 4 de Bernardo de Irigoyen) las Escuelas 

Nacionales Nº 212 Gramado y Nº 363 Dos Hermanas. 

Cada escuela cuenta con viviendas anexas para el 

personal docente. 

- Construcción de 99 viviendas correspondientes al pe­
ríodo 1971/1972 y llamado a licitaci6n por otras 140 

correspondientes al período siguiente , 

- Mejorado de las pistas de aviación de Bernardo de Iri 

goyen y San Pedro y establecimientos de escalas para 

líneas aéreas misioneras. que comunican e l Area con la 

capital y otros puntos importantes de la provincia. 

- Construcción del nuevo edificio de la usina e incremerr 

to de la potencia instalada en Bernardo de Irigoyen. 

- Habilitación de una radiodifusora de 25 Kw. en Puerto 

Iguazú . 

- Habilitación de nuevo edificio para el ciclo básico en 

Bernardo de Irigoyen, 

- Subsidios para las Escuelas de Frontera, el ciclo bási 

coy e l jardín de infantes, en Bernardo de Irigoyen. 

Comienzo de la construcción de centros deportivos en 

San Pedro, Bernardo de Irigoyen y San Antonio. 
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d) Conclusión 

En Políticas y Estrategias para el Desarrollo y la 

Seguridad Nacional , dice el General Villegas1 

mf. 

a) Los procesos no admiten demoras ni titubeos. 

b) Los organismos internacionales no cumplen las exi gen 
cias para los cuales fueron creados (igual consider~ 
ci6n para mucha$ estn.icturas funcionales del país). 

c) Los errores en la conducci6n del Estado no son per­
ceptibles de inmediato y sus efectos adversos sobre 
el interé~ nacional son difíciles de corregir en el 

t: iempo. 

d) El desarrollo y la seguridad del país deben basarse 

en sus propios esfuerzos. 

e) Todo competidor del país en materia de poder y crecl 
miento es hábil, disimulando y constantemente agresi 

vo. 

f) Los poderosos nunca son fraternaleso 

g) El imperialismo siempre subsiste, aunque tie ne hoy ~ 

tra cara. 

Por ello, corno conclusi6n final, expresamos que los 
éxitos serán más fácilmente alcanzables y de mayor enverga• 
dura a poco que se genere la conciencia colectiva que facili 
te el logro de los objetivos perseguidos por el Plan. El éxi 
to entonces no será de un argentino sino de todos los argen 
tinos y los beneficios serán también no para un argentino si 
no para todos los argentinos. 
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- EXTENSIVA 

_BOSQUES - EN EXPLOTAClON 

- NATURALES 

- RESERVAS FOREST. 

_ GANA DE RIA - INTENSIVA 

-E_XTENSIVA 

_TURISMO -~ DE EXPLOTA-
-CION EXISTENTE 

- AA.EA DE EXfti)TA-
CION POTENCIAL 
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-LE:S _ 
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-MINAS 
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PLANO 2 • 

AREA DE INFLUENCIA DE 
RADIODIFUSORAS 

NACIONALES 

CAPT ACION BUENA 

CAPTACION DEFIClENTE 

EXTRANJERAS 

T.V. 

RED VIAL 
PAVIMENTO 

• PAVIMENTO PROYECTADO 

CONSOLIDADO 
TIERRA 
HUELLA 
PROYECTO (DE TIERRA ó CONSOLIDADO) 

PASOS FRONTERIZOS 
• NIEVE 

FRECUENCIA DE VIAJES 

IH1ti8 

AiA!lidP ?P H 

l ll 'lllllllli 

-- --------------
. . 

UllltlllllJIIIDlllmlP .. ....... 
AREAS N.2 8 - 9 0,5 CMA 10 VIAJES SEMANALES SE CO'-lSIDERA 

. AREA ~ 6 0,330,1 IOEM EL At-CHO OE 
AREAS N.2 t. -5-7 0,25(},I 1 VIAJE SEMANAL LA FRANJA 
AREAS N!! 1 -2-3 0,33CM 10EM 

AEROPUERTO @ 
COMUNICACIONES 
CORREOS 

ESTAFETAS 

TELEFONO 

RADIO TELEFONO 

RADIO TELEFO(•!Q POLICIAL 
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LOCALIZACION HUMANA 

AREA DE INR.UENCIA ESCUELAS 
RADIO S KM 

AREA DE INFLUENCIA SERVICIOS 
SANITARIOS: HOSPITALES S,,RUTAS RADIO 20 KM 

P10. SANITARIO SIRUTA RADIO 10 KM 

MUNICIPIOS / COMISION DE FOMENTO 

OFICINAS PROVINCIALES 

OFICINAS NACIONALES 

POLICIA 

GENDARME RIA 

FF.AA/: 

BANCOS 

CULTO CATOUCO 

CULTO NO-CATOLICO 

HOSPITAL . 

PUESTO SANITARIO 

PLANO -3 
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JERARQUIA DE CANTIDAD DE HABITANTES 
CENTROS - 500 1 ,ma I :Jiª 1 ~ggga 1+15.(XX) 

5a. @ 

4a -O 

2a. 
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Política de frontera 
-sector viviendas-
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Guillermo Osiris Villegas 
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